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PRECIOS DE SUSC RIP CIO N
Madrid, Irimestra............................ 5 ptas.
Provincias y Posesiones, Idem. 6 —
América y Portugal, ídem............  10' —
Otros países, Idem.........................  15 —

Número suelto, corriente o atrasado, 0,50 ptas. 
De venta en la Tercena municipal

ADMINISTRACION Y SUSCRIPCION

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES
SECCION DE PROPIOS 

Plaza de la Villa, número 4

La correspondencia se dirigirá al ilustrisimo se­
ñor Secretario del Ayuntamiento da Madrid

S E  P U B L I C A  L O S  L U N E S

S U M A R t O

COMiBidM M unicipal P bk,'«anentk; Eitracln de la sesión ord inaria  
celebrada en segunda convocatoria el día 29 de noviembre 
de 1946,

A yuntamiento P leno: Extracto de las sesiones ordinaria y extra­
ordinaria celebradas en primera convocatoria el dia 29 de no­

viembre de 1946,

S ec r etar ia : Aviso dando conocimiento del acuerdo referentes la 
anexión a Madrid del término municipal de Chamartín de la 
Rosa,—Subastas pendientes de celebración.—."ubastas para 
las obras de cerramiento del solar muiiicipa! que se indica y 
para la enajenación de otro solar sito en la avenida de José 
Antonio.—Señalando la feelia de los sorteos de obligaciones 
de ¡os empréstitos que se mencionan.—Denunciando los con­
ciertos gremiales establecidos con la Hacienda pública para 
el pago del impuesto de usos y consumos.—Anuncios para la 
concesión de un premio de 5.CÚ0 pesetas para el mejor libro o 
colección de artículos sobre Madrid; sobre incrementación de 
los conceptos presupuestarios que se señalan, y referentes a 
las Ordenanzas municipales.

Comisión Municipal Permanente
S esió n  ordinaria celebra d a  en segunda  co n vo ca to ­

ria EL DlA 29 DE n o viem bre  DE 1946.—E x tracto .— Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Moreno 
Torres, Conde de Santa Marta de Babío. — Asistieren los 
Tenientes de Alcalde Sres. Ossorio Arévaio, Alonso de Ccüs, 
Aguirre Marios, Martinez Agulló, Navarro Morenés, Colón 
Lapuentc, De la Torre, Gista«, Blanquer y Melgar.

Se abrió la sesión a la una de la tarde, y fiié aprobada el 
acta de la anterior.

O R D E N  D E L  OIA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comi s i ón de Foment o

UCENCIAS OE 06RAS

Acuerdos: 1.” a 12. Conceder licencia a los señores que 
3 continuación se expresan, de conformidad con lo informado 
pop la Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes 
correspondientes, para diversas obras en los sitios que se indi­
can, siempre que las mismas se ajusten a los documentos téciii- 
cospreseutados al efecto y a cnanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para esta clase de obras; no debiendo ser expe­
didas diciias licencias hasta que emita informe favorable la 
Fiscalía de la Vivienda, como es preceptivo, pasando los ex-

acciones para 
’lales:

una casa en la

pedientes a la Administración Rentas y, 
que proceda al cobro de ios deíe^os p ó̂

A ü .  Fortunato Montero, pái^ 
calle de Vinuroz, 2 i .

A doña Dolores Martínez, para construir un hotel en un 
solar sin número de la calle de! Guadiana.

A doria Francisca Puerto, para construir una casa y garaje 
en la calle de Antonio Toledano, 7.

A D, Alfredo Montejo, para construir una nave con vivien­
da en la calle de Bocáiigel, 37. “

A D. Nicasio Delgado, para construir una casa de dos 
plantas en la calle de Gabino Jiménez, 38.

A D. Jaime Finó Rosés, para obras de ampliación en la 
finca número 8 de ia calle de los Vascos.

A D. Emilio Angtada. para obras de ampliación en la finca 
número 16 de la calle de Rodas.

A doña Rosa Diez Hernández, para obras de ampliación 
y reforma en la finca número 18 de la calle de Las Mercedes.

A doña María Maiheu, para obras de ampliación cii la 
finca número 44 de la calle de Francos Rodríguez,

A D. Andrés Lavernia, para obras de ampliación en la 
calle de Francisco Requena, con vuelta a la de San José.

A D. Manuel Sáiz de Porres, para obras de reforma y 
ampliación en la finca número 16 de la calle del Caballero de 
Gracia. .

A D, Luis Lozano Calvo, para obras de reparación en la 
finca número 4  de la calle de Cuenca.

13 a 15. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes corres- 
Dondientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para las de esta clase; debiendo pasar los expe­
dientes a la Administración de Rentas y Exacciones para que 
proceda al cobro de los derechos provisionales:

A Mario Herrero (S. A.), para obras de reforma en la fin­
ca número 143 de la calle del Doctor Esquerdo.

A D. José Benito Guillén, para obras de reforma en la fin­
ca número 15 de la calle de la Ruda.

A Banco Exterior de España, para construir un muro en 
la linca número 36 de la carrera de San Jerónimo.

16. Conceder a D. Celedonio León, Cura Párroco de la 
iglesia de los Santos Justo y Pástor (Maravillas), en armonía 
con lo informado por la Dirección de Arquitectura Municipal 
y con lo acordado en sesión de 13 de octubre último, de con­
formidad con lo acordado por ia Comisión de Hacienda, Ucen­
cia exenta de derechos para construir una escalera y rasgar 
dos huecos en ia fachada de dicha iglesia, sita en la plaza del 
Dos de Mayo, con sujeción al proyecto presentado al efecto.

17. Conceder licencia a D. Juan González Gutiérrez, en 
vista de los informes favorables, que figuran en el expediente, 
de la Comisión General para la Ordenación urbana de Madrid 
y de la Tenencia de Alcaldía del distrito (anulándose, por 
tanto, el decreto de la Alcaldía, fecha 5 de abril del corriente 
año, denegatorio de dicha licencia), para llevar a cabo obras

amiento ■ dé M adrid
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de ampliación, reconstmcción y reforma en ía finca núme­
ro 10 del paseo de los Jesuítas, dañada por la guerra, siempre 
(]uc dichos trabajos se ejecuten con sujeción al proyecto que 
al efecto ha sido presentado; debiendo volver el expediente 
a la Dirección de Arquitectura Municipal para que expida los 
correspondientes volantes de autorización de obras, al objeto 
de que por la Administración de Rentas y Exacciones se pro­
ceda al cobro de los derechos.

18. Conceder licencia a D, Gerardo Romero Requejo 
teniendo en cuenta el criterio seguido en casos análogos y de 
conformidad con lo informado por la Dirección de Arquitectu­
ra Municipal, para construir una finca destinada a viviendas 
en la calle de Ardemáns, 24, con sujeción al proyecto última­
mente presentado y a cnanto disponen las vigentes Ordenan­
zas municipales; debiendo volver el expediente a la Dirección 
de Arquitectura Municipal para que expida los correspondien­
tes volantes de autorización de las obras, a fin de que por la 
Administración de Rentas y Exacciones se proceda a! cobro 
de derechos; todo ello sin perjuicio de que por la Fiscalía de 
la Vivienda se emita dictamen, como es preceptivo.

Comisión de Ensanche

19. Disponer, de conformidad con lo informado por e' 
Servicio Contencioso Municipal, que se conteste al Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo que no procede 
suspender el acuerdo municipal, de 9 de agosto del corriente 
año, por e! que se declaró en estado de ruina inniineute un 
pabellón que existe en el fondo del patio de la finca núme­
ro 45 de la calle de las Peñuelas, por haberse- adoptado dicho 
acuerdo en armonía con los Informes técnicos y con arreglo a 
las disposiciones que existen aprobadas aplicables a esta ma­
teria.

20. Aprobar dos facturas, importantes 18,25 y 15,75 pe­
setas, de la casa Deogracias Ortega, remitidas por la Direc­
ción del Servicio de Acopios, correspondientes, la primera, al 
suministro de unos paquetes de balduque encarnado, y la se­
gunda, al de ovillos de tramiila para dicho Servicio; debiendo 
ser cargo las indicadas sumas, en armonía con lo Informado por 
la Intervención Municipal, a los conceptos 32 y 33, respectiva­
mente, del vigente presupuesto ordinario del Ensanche.

21. Aprobar una factura, importante 838,75 pesetas, de 
la casa Marlasca, remitida per la Dirección del Servicio de 
Acopios, correspondiente a varias copias de planos suminis­
tradas a los Servicios Técnicos municipales; debiendo ser 
cargo la indicada suma, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal, al concepto 66 del vigente presupues­
to ordinario del Ensanche,

UCENCIAS OE OBRAS

22 a 25. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo informado por ia 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para esta clase de obras; no debiendo ser expe­
didas dichas licencias hasta que emitan informe favorable la 
Fiscalía de la Vivienda y los técnicos municipales que sean 
precisos, pasando los expedientes a la Administración de 
Rentas y Exacciones para que proceda al cobro de los dere­
chos provisionales:

A la Empresa Nacional Calvo Sotelo, para obras de am­
pliación, consistentes en la construcción de plantas baja y 
primera, piscina, escaleras de tres plantas (obra interior), en 
la calle de Embajadores, sin número, dentro de la zona indus­
tria) de las Delicias.

A Inmobiliaria Isar (S. A.), para construir una casa para 
viviendas en un solar sin número de la calle de Máiquez, con 
vuelta a la del Doctor Gástelo.

A D. José Gómez-Tejedor y a D. Pedro Vicente, para 
construir una casa para viviendas en la calle de Embajadores, 
número 147.

A Patronato de Casas Militares, para construir un bloque 
de viviendas para Oficiales en un solar sin número, cen facha­
da a las calles de María de Guzinán y Alenza.

Comisión de Policía Urbana y Rural

26. Coadyuvar con la Administración, en armonía con lo 
informado por la Asesoría Jurídica, en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial por don 
Enrique Galiano Muñoz conira el acuerdo municipal, de 20 de 
septiembre último, que le denegó licencia para imprenta en 
el paseo de la Infanta Isabel, 17, por exceder de los limites 
permitidos tanto ia potencia de los motores como el local.

L I C E N C I A S  V A R I A S

CONCESIONES

27 a 96. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, eii vista de los favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes y de conformidad con el 
de la Sección, para los estabiedmientos e instalaciones en los 
sitios que se indican :

A D. Francisco Torcal, para tienda de ultramarinos en ia 
cañe de Santiago, Î 1, con vuelta a ia plaza del mismo nom­
bre, número 1; rectificándose asi el acuerdo municipal, de 6 de 
septiembre último, en el que, por error, se concedió dicha licen­
cia para venta de comestibles.

A D. José y a D. Luis Blas Bernardo, para carnicería con 
venta de tocino y jamón y cámara frigorífica, como cambio de 
nombre, en !a calle de Serrano, 56; haciéndose constar que 
esta concesión se halla afectada por el acuerdo plenario de 
10 de diciembre de 1942, y en su virtud, no podrá ser traspa­
sado el local para ejercer la misma industria.

A dona Esperanza Casillas, para despacho de leche, como 
cambio de nombre, en la calle de Segovia, 17.

A D. José Segurado, para venta de tejidos en ia calle del 
Marqués de Urquijo, 18.

A doña Clara Valcárcel, para venfaíde materiales de cons­
trucción, como cambio de nombre, en la calle de Malasa- 
ña, 32, con vuelta a la de San Bernai do, 90.

A doña Irene Alonso, para pensión, como cambio de nom­
bre, en la avenida de la Reina Victoria. 17.

A D. Samuel Sánchez, para sastrería y venta de ropas 
hechas, como cambio de nombre, en la calle de Alcalá, 4.

A doña María de ios Dolores Recio, para cacharrería, 
como cambio de nombre, libre de derechos, en la calle de An­
tonio Salvador, 32; debiendo rectificarse la licencia del ante­
cesor, D. Eleuterio Sánchez, que erróneamente fiié expedida 
para la calle de Joaquín Garcia Morato, en vez de para la de 
Juan José Morato, hoy con la denominación anteriormente 
indicada.

A D. Eduardo Ramos, para taller de reproducción de pla­
nos, como cambio de nombre, en la calle Mayor, 4.

A D. Emiliano Garcíi, para tienda de ultramarinos, como 
cambio de nombre, en la calle de Embajadores, 66.

A D. Cayetano Lozano, para tienda de nítramarinos, como 
cambio de nombre, libre de derechos, en la calle de Don Ra­
món de la Cruz, 24.

A D. Domingo González, para almacén de piálanos, como 
ampliación, en la calle de Bretón de los Herreros, Í8.

A doña Mercedes Barò, para venta de ropas hechas en 
la calle de los Estudios, 16.

A Comercial Telegráfica (S. A.), para domicilio social y 
oficinas en la calle de Ayala, 5.

A D. Luis Huerga, para compraventa de libros usados en 
la cajle del Amparo, 80.

Á D. Valentíu Sánchez, para taberna en la calle de José 
Miguel Gordoa, 7.

A doña Ludi vina Antón, para casquería en el mercado de 
Chamberí, cajón número 20.

A doña Carmen Perdrix, para avisos de tinte en la calle de 
Hortaleza, 40.

A Manufacturas de Medias (S. A.), para domicilio social 
y venta en la calle de Serrano, 16.

A D. Manuel Delgado, para mercería y perfumería en la 
calle de Gaztambide, 53.

A doña María Olmedo, para taller de carpintería en la calle 
del Teniente Coronel Noreña, 24.

A Ü. Manuel Díaz, para venta de calzado de lujo en la 
calle de Hortaleza, 30.

A Martinez Hermanos (S. L.), para ferretería en la calle de 
las Maldonadas, 6.
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de

de

la

A Virgen del Pilar (S. A.), para domicilio social en la calle 
de CoUimela, 8,

A doña Concepción Herrero, para venta y confección de 
ropas para niños en la calle de la Magdalena, 36.

A D. Andrés Bermejo, para venta de calzado ordinario en 
la calle de Blasco de Garay, 21.

'A  Eterna (S. A.), para oficinas en la calle del Barquillo, 
número 2,5.

A D, Mariano Retieses, para depósito cerrado del estable­
cimiento principal {plaza de Cascorro, 2), en la calle de Al­
fonso Vi, 3, '

A D. Fernando Fernández, para ferreteria en la calle 
Zurba no, 54,

A D. Ambrosio Delgado, para abacería en el mercado 
San Fernando, tienda niimero 13.

A doña Maria Luz Fernández, para avisos de tinte en 
calle de Goya, 1 i4.

A doña Asunción Bastida, para obrador de modista con 
géneros en la calle de Hermosilla, 12.

A D, Tomás Peinado, para venta de frutos secos en ia 
calle de Gabino Jiménez, 40,

A Sociedad Hidroeléctrica del Pindó (S. A.) y a Unión de 
Carburos, para oficinas en la avenida de José Antonio, 61.

A D. Eduardo Añero, para tatier de carpintería en la calle 
de Martín de Vargas, 5. ^

A doña Victoria Grajaí, para pescadería en la calle del 
Comandante Forlea, 9.

A doña Manuela Garre, para alquiler de habitaciones en la 
calle de Lope de Rueda, 3.

A Arregni Hermanos (S. R. C,), para depósito cerrado del 
taller de escultor, molduras y ebanista del establecimiento prin­
cipal (Ferrer del Rio, 33), en la calle de Iriarte', 10.

A D. Rafael Fité, para vaquería con quince reses, como 
cambio de nombre, en la calle de Sánchez Pacheco, 25; recti­
ficándose así el acuerdo municipal, de 26 de julio de último, 
por el que, por error, se concedió dicha licencia para veinte 
reses,

A D. Federico de Pablo, para venta de fiambres en ia ave­
nida de Calvo Soteio, 2), rectificándose así el error padecido 
en el acuerdo municipal, de 31 de mayo del corriente año, de 
la concesión de dicha licencia para el mismo número del paseo 
de Recoletos,

A doña María Rojo, para fábrica de caramelos y pastiilaje 
en el pasaje del PradÜlo, 2 y 4.

A D. Pascual Acerete, para taller de reparación de medias 
en la calle de Toledo, 21.

A D. José María Comas, para venta de drogas por mayor 
en la calle de Alfonso XII, 50.

A Expanco (S, L.), para oficina en la calle Mayor, 28,
A D. Valentín Quintas, para venta de aparatos de radio eu 

la calle de Preciados, 33.
A D, Augusto Agnado, para tienda de ultramarinos y ven­

ta de fiambres y repostería en el paseo de Extremadura, 1,
A D. Enrique Montoya, para cacharrería y huevería en la 

calie de Berruguete, 1 ! y 13.
A D. Augusto Rubio, para depósito cerrado de muebles 

de! establecimiento principal (Caballero de Gracia, 9), en la 
calle de San Lorenzo, 11.

A D. Julián Rodríguez, para mercería en la calle de Gon­
zalo de Córdova, 22.

A doña María del Carmen Rodríguez, para frutería y ca­
charrería en la calle de Hilarión Eslava, 3,

A Piibtisáii (S. L.), para¡oticinas en la avenida de Felipe li, 
número 14.

A Saltos del Si! (S. A.), para oficinas en la calle de Reco­
letos, 15,

A D. Francisco Vilar, para venta de materiales de cons­
trucción en la calle de San Bernardo, 106.

A D. Matías Muñoz, pura peluquería de señoras en la calle 
de Lavapiés, 35.

A D. Tomás Fernández para tablajería en el mercado de 
San Fernando, cajún número 51.

A Lnbemar (S. A.), para domicilio social en ia calle de 
O ’Dónnell, 16,

A Activa Ibérica (S. A.), para domicilio socia! y  oficina de 
importador exportador en !a calle de Orfila, 7,

A D. Julián Sánchez, para venta de muebles en la calle de 
Nicolás Sánchez, 48.

A D. Emiliano Pérez, para venta de material eléctrico en 
la calle de Donoso Cortés, 17.

A Einhart (S. en C,), para venta de muebles en la calle de 
Bárbara de Braganza, i !.

A D. Francisco López Morcillo, para venta de aparatos 
ortopédicos, efecto.s de goma y gutapercha (utilizando dos 
habitaciones de su domicilio particular), en la calle de Escosu- 
ra, número 15

A D. Santiago Alcalde, para taller de sastre sin géneros 
en la Puerta del Sol, 10. '

A D. Christián Scharfhausen, para oficina de importador 
de electromotores eu la calle de la Montera, 53.

A D. José Martínez, para fábrica de peinetas, broches, et­
cétera, con un electromotor para accionar una electropulidora 
en la calle de los Artistas, 51.

A D, Félix Hernández, para café bar, libre de derechos 
por traslado forzoso, en la calle de Fernán González, 30.

A D. Manuel Alonso, para taller de tallado de vidrio con 
varios elementos de trabajo en la caite de Casto Flasencia, 15.

A D, Cándido Parra, para café bar con cafetera de presión 
y un electromotor para accionar un molino de café eu la calle 
de Goya, 88.

A doña María Ardura, para fábrica de agua de Colonia en 
la calle de Magallanes, 3.

A Sociedad Jareño de Construcciones Metálicas, para fun­
dición y talleres con varios elementos de trabajo en la callé de 
Méndez Alvaro, 104.

A D. Nicanor Romero, para peifumena y bisutería, cr ino 
ampliación, en la calle de Fuencarral, 58, teniendo en cuenta 
que se traía de un cambio de nombre,

97, Disponer que, estándose a la desestimación, acordada 
en 2 de agosto del corriente año, dei recurso de reposición 
formulado por D. Isidoro Alamo Vicente contra otro acuerdo, 
de 9 de mayo del mismo año, denegatorio de licencia para 
venía de huevos en ia calle de Calatrava, 9, se oficie nueva­
mente a la Tenencia de Alcaldía del distrito para que cum­
plimente la suspensión de la venta de que se trata, que a su 
debido tiempo fué cursada; manifestándose en otro caso las 
causas que lo impidan.

DENEGACIONES

98. Denegar ia licencia solicitada por O. Natalio Pérez 
Zaldívar para despacho de recadero en la calle de Alcalá, 8, 
teniendo en cuenta que, según informa la Delegación del Trá­
fico, la industria está enclavada en zona céntrica y constituye 
entorpecimiento para el tránsito.

99. Denegar la licencia solicitada por dona Elia Herranz 
para despacho de leche en la calle de Rodas, 6, teniendo 
en cuenta que no han sido satisfechas las multas impuestas en 
materia de abastos, conforme a lo que dispone e! acuerdo 
municipal de 10 de julio de 1936,

100. Denegar la licencia solicitada por D. Pedro Jiménez 
Marqués para tienda de ultramarines en ¡a calle de Galileo, 19, 
teniendo en cuenta que, según informa el Laboratorio Munici­
pal, es incompatible con la de venta de pan ya instalada en el 
local, asi como con la orden del Ministetio de Industria y 
Comercio, de 17 de abril del corriente año, que prohíbe las 
nuevas aperturas de establecimientos destinados a venía de 
ultramarinos.

lOL Denegar la licencia solicitada por D. Angel Teje­
dor para instalación de maquinaria en la calle de las Margari­
tas, 17, teniendo en cuenta que la potencia de dicha instalación 
excede de la que autorizan las nuevas Ordenanzas de la edi­
ficación para la zona de que se trata, produciéndose ruidos 
molestos para los vecinos inmediatos.

Junta Municipal de Primera Enseñanza

102. Adoptar, como resultado de un estudio de las acíua- 
cionés seguidas en el expediente y de la propuesta foimulatia 
por la Ponencia que hubo de designarse al efecto, los acuer­
dos que a continuación se expresan, como resolución del con- 
curstllo celebrado para el suminislro de material escolar con 
destino a los grupos y escuelas de carácter municipal yetases 
especiales, después de compulsar las proposiciones hechas por 
las distintas casas especializadas que acudieron al citado con­
cursillo:
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Primero. Que se desestime la oferta preseutada por ia 
editorial Escuela Española, por resultar más elevado su pre­
supuesto general (y aun en el examen pardal de algunos artícu­
los) y no acompañar muestras del material que se comprome­
tiera a suministrar, circunstancia que ha impedido apreciar la 
calidad y las condiciones del mismo.

Segundo. Que vista la escasa diferencia que existe en 
ios precios señalados por las editoriales El Magisterio Es­
pañol (S. A.) y Librería Casa Editorial Hernando (S, A.), una 
vez que en sus ofertas de material de escritorio se advierte en 
general im mejor precio a favor de esta uitima flibretas o cua­
dernos, tinta, plumas, etc.), mientras que El Magisterio Espa­
ñol ofrece otras ventajas en orden a la dotación de libros {si 
bien son más escasas las peticiones que de ellos formulan los 
Directores) y en las labores, puede llegarse a la coiiclusión de 
que la totalidad de los presupuestos está perfectamente com­
pensada, circunstancia que mueve a la Junta, en armonía con 
el criterio sustentado por la Ponencia, para aconsejar la adju­
dicación del mencionado coiicursillo a estas dos editoriales, 
confiándoles la dotación y entrega del material en la forma 
siguiente:

a) A la editorial Hernando, el correspondiente a los gru­
pos Palacio Valdés, Antonio Orozco, Escuelas de Aguirre 
(niños y niñas) y Jacinto Benavente.

b) A la editorial El Magisterio Español, el solicitado por 
ios grupos San Eugenio y San Isidro (niños y niñas), Moreno 
Rosales, Ruiz Jiménez y Escuelas Bosque, que hacen un total, 
respectivamente, de cuarenta y dos y cuarenta y tres clases 
o secciones; encomendándoseles asimismo e) material necesa­
rio para el funcionamiento de las clases especiales instaladas 
en estos grupos a cada una de las indicadas editoriales.

Tercero. Que se advierta a los Directores y a las casas 
adjudicatarias que la Junta de Enseñanza procederá a la re­
cepción del material suministrado tan pronto esté servido, 
procurando se lleve a efecto antes de las vacaciones de Navi­
dad, y como límite máximo el día 31 de diciembre próximo.

Cuarta. Que la cuantía del material que ha de servirse a 
ios grupos y escuelas de carácter municipal no deberá exce­
der de las cantidades siguientes:

G radu adas d e  niñas
Pesetas

Escuelas de Aguirre (siete grados, a razón de 700 pe­
setas)............ .................... ................................................  4.900

Moreno Rosales (trece grados, a razón de 700 pe­
setas)..................................................................................  9. ÍOO

Palacio Valdés (quince grados, a razón de 700 pe­
setas)..................................................................................  10,500

Escuelas Bosque (ocho grados, a razón de 700 pe­
setas)..................................................................................... 5,600

Jacinto Benavente (cuatro grados, a razón de 700 pe­
setas)..................................................................................  2,800

Ruiz Jiménez (nueve grados, a razón de 700 pesetas). 6.300 
San Eugenio y San isidro (siete grados, a razón 

de 700 pesetas)................................................................ 4.900

' ‘ ■ G radu adas d e  niños

Escuelas de Aguirre (siete grados, a razón de 700 pe­
setas).................................................................................. 4.900

Antonio Orozco (nueve grados, a razón de 700 pe­
setas)..................................................................................  6.300

San Eugenio y San Isidro (seis grados, a razón 
de 700 pesetas)..............................................................  4,200

D irecciones

Diez Direcciones, a razón de 120 pesetas cada una. 1.200

T o t a l .................................................. 60.700

Asimismo deberá asignarse para material de las clases es­
peciales la suma de 12.000 pesetas, que, sumadas a las anterio­
res, hacen el tota! de las 72.700 pesetas autorizadas.

Quinto. Que se faculte a la Ponencia designada para que, 
de acuerdo con ios Directores de graduada y teniendo en 
cuenta la necesidad de armonizar los intereses de la ciise-

ñaiiza y la cifra disponible para dotación de material de todas 
clases, reduzca los pedidos a ia cuantía señalada con fecha 
6 de julio último, y que consignada queda en el apartado an­
terior, cifra análoga a la de años anteriores, deducción que lia 
de concretarse al que se considere menos indispensable, de­
biendo asimismo significarse a los Directores y a las casas su­
ministradoras la procedencia de que, después de la recepción 
hecha por la Junta,- no se admitan devoluciones, cambios ni 
sustituciones en el material servido de acuerdo con las peti­
ciones que se realizaron, suprimiéndose con carácter general 
las suscripciones a periódicos y revistas profesionales con 
cargo a estas consignaciones, y cuanto se refiera a máquinas 
fotográficas, carpetas de piel, estuches de dibujo de precio 
elevado y todo aquello que pueda considerarse poco apropiado 
a alumnos de enseñanza primaria.

Sexto. Que las 72.7Ü0 pesetas que importa el total de 
este gasto sea cargo al crédito consignado en el concepto 518 
del vigente presupuesto, previa justificación del suministro y 
su inversión, crédito que fué aprobado, a propuesta de !a Co­
misión de Hacienda, en la sesión de 23 de agosto último; y

Séptimo. Que la Alcaldía Presidencia quede asimismo 
autorizada para que, en relación con el materia! destinado a las 
clases especiales, se formalicen por la Sección los pedidos que 
con arreglo a las necesidades de las indicadas clases soliciten 
sus respectivos Profesores, suministro que llevarán a cabo las 
editoriales correspondientes con arreglo a los precios marcados 
en sus ofertas.

103. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, con motivo de la adquisición de mobiliario escolar cot¡ 
destino a los grupos y escuelas de carácter municipal, tenien­
do en cuenta que por falta de lidiadores ha sido declarado 
desierto el concurso anunciado para tai fia en virtud del 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 27 de sep­
tiembre último, y ante la urgente necesidad de dotar a ¡as 
clases de mesas y sillas preferentemente, para que no se vea 
interrumpida la labor docente;

Primero. Que se habilite I« suma de 37.900 pesetas que 
existe disponible del crédito consignado en el concepto 519 
del vigente presupuesto para la adquisición de esta clase de 
material para los grupos y escuelas dependientes de ¡a Cor­
poración, en la proporción que se considere más indispensa­
ble y conveniente para los intereses de la enseñanza, a juicio 
de la Sección correspondiente; y

Segundo. Que se faculte a la Alcaldía Presidencia para 
que, vistas las necesidades más apremiantes que deben indi­
carse en orden a la dotación de este material, interese de 
varias casas de esta capital, especializadas en la construcción 
de mobiliario escolar, presupuestos para el suministro de que 
se trata, sin que el importe total de los mismos rebase la cifra 
de 37.900 pesetas disponibles actualmente del crédito para 
estas atenciones, y dando preferencia a la mayor rapidez en 
la construcción y entrega del citado mobiliario,

104. Adoptar ios acuerdos que a continuación se expre­
san, de conformidad con la propuesta que con fecha 5 de los 
corrientes autoriza el Director del Colegio de San Ildefonso, 
en relación con la'asignación de becas para estudios que dis­
frutan los ex colegiales de dicho Internado, asi como de los 
resultados obtenidos por los mismos en los exámenes de sus 
respectivos Centros oficiales de enseñanza:

Primero, Que cese en el disfrute de la beca de estudio que 
le fué concedida a partir del 1 de septiembre último, el ex co­
legial Carlos Escribano Pedraja, por no haber acreditado con 
el resultado de sus exámenes la condición indispensable de 
buen aprovechamiento académico.

Segundo, Que se conceda segunda prórroga de estudios 
en la beca que venia disfrutando, en vista de los buenos resul­
tados obtenidos, al ex colegial Alberto Grande García, reha­
bilitándosele por el tiempo de un año, a partir del 1 de sep­
tiembre del año actual, fecha en que dejó de percibir los 
beneficios de la primera prórroga, por el auxilio en metálico 
de ia pensión, adquisición de libros, material y matrículas; y

Tercero. Que el importe de esta concesión, oportunamen­
te prevista, sea cargo a la cantidad consignada en el concep­
to 563 del vigente presupuesto.

105. Encomendar a la casa Deogracias Ortega, como 
resultado de un estudio de las distintas ofertas presentadas, 
y ante la necesidad advertida por los Vocale.s visitadores de 
escuelas y los apremiantes requerimientos de los Directores

A■-
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de grupos, de dotar los roperos escolares de calzada con des* 
tino a los alumnos de condición más Iiumilde de los grupos 
y escuelas municípsies, el siimÍJiistro de los zapatos-sandalias 
cerradas, piel de color, piso de goma, articulo de primera, 
que a continuación se indican:

Pesetas

Cien pares de los nüineros 25-26, a! precio de
17,84 pesetas ¡sar......................................................  1.784

Cien pares de los números 34 al 37, al precio de
34,40 pesetas p a r ..................................................... 3,440

Setecientos cincuenta pares de los números 27 al 
33, al precio medio de 26 pesetas par...............  19,500

T o t a l ........................   24.724

Debiendo ser libradas las sumas de referencia, a los Directo- 
tores respectivos, con cargo al crédito disponible para la ca­
lefacción de los grupos escolares municipales durante el actual 
ejercicio económico en el concepto 523 del vigente presupuesto 
de gastos.

107. Encomendar al industrial D. Enrique Flores Valles 
el suministro y colocación de tubos y uu sombrerete de chapa 
galvanizada en e! grupo escolar María Guerrero, por un im­
porte de 875 pesetas, incluida la mano de obra de los opera­
rios; y por lo que afecta a las escuelas de la calle de San 
Agustín, 14, el suministro y colocación de una estufa modelo 
«Rayos, número 4, nueva, tubería de cimpa galvanizada, tubo 
con llave de cortafuegos, etc., importante 1.276,60 pesetas, 
incluida también la mano de obra correspondiente; cantidades 
que procederá abonar, una vez realizado e! servicio, con cargo 
al crédito consignado para estas atenciones en e! concepto 508 
del vigente presupuesto.

108. Autorizar a la Directora del grupo escolar Don Ra­
món de la Cruz para que ordene e! arreglo del mobiliario de­
teriorado correspondiente a las clases y servicios de la citada 
graduada, y que las 1.800 pesetas en que está cifrado su im­
porte sean libradas a dicha Directora con cargo al crédito 
disponible en el concepto 508 del vigente presupuesto; rin­
diéndose en su momento cuentas justificativas de su inversióti.

109. Abonar a dOEla María de) Carmen Azañ'ón Sánchez, 
Maestra nacional jubilada, la cantidad de 44,44 pesetas Inte­
gras, importe de los ocho días que dejó de acreditársele en 
nómina de indemnización por casa, correspondiente al mes de 
noviembre, por la prestación de servicio en escuela de Madrid; 
debiendo ser cargo dicha suma, por tratarse de gasto perte­
neciente a ejercido ya liquidado, sin aplicación expresa en el 
actual, al crédito que figura en el concepto 22 del vigente 
presupuesto,

110. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, ante la necesidad de que se lleven a cabo en los grupos 
y escuelas públicas de esta capital obras y reparaciones inte­
resadas con carácter de urgencia por los respectivos Directo­
res y Maestros:

Primero. Que se habilite un crédito de 8.000 pesetas 
para que sin demora se atienda por la Corporación municipal 
a estas necesidades escolares, autorizándose al Vocal Arqui­
tecto Sr. Blanco para que ordene su realización en casos pre­
viamente determinados por la Junta Municipal de Primera En­
señanza y en la forma acostumbrada; y .

Segundo, Que la suma interesada para lá ejecución de 
estas obras de carácter urgente sea cargo al crédito consigne- 
do para estas atenciones cu el concepto 58l del vigente pre­
supuesto.

■ ADICIÓN PRIMERA

Asuntos ai despacho de oficio

Cantidad que deberá ser cargo a! remanente que existe del 
crédito consignado para roperos escolares en el concepto 525 
del vigente presupuesto de gastos,

106. Aprobar, en armonia con las peticiones que de nuevo 
formulan algunos Directores de grupos municipales interesando 
aumento de consignación para atender a los servicios de cale­
facción de sus respectivas escuelas, y teniendo en cuenta las 
necesidades advertidas por el aumento del combustible, la 
siguiente distribución de cantidades:

. , Pesetas

Al Director del grupo San Eugenio y San Isidro,
D. Domingo R am os................................................  750

A la Directora del grupo Moreno Rosales, doña
Milagros Zubiri.........................................................  750

A la Directora del grupo Jacinto Benavente,
doña Josefa Fernández Tejedor............................  500

A! Director del grupo Antonio Orozco, D. Ma­
nuel Caño................................................  500

A la Directora dé las Escuelas Bosque, doña 
Concepción Badia................ ....................................  500

T o t a l ............................. 3.000

111, Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 26 del corriente, en la que propone se ofrezca un vino de 
honor, como homenaje del Ayuntamiento, a los directores de 
la enseñanza primaria con motivo de la festividad de San José 
de Calasatiz, Patrón de los Maestros; debiendo ser cargo el 
gasto a que ello dé lugar al crédito consignado en el concep­
to 53 del vigente presupuesto ordinario dei Interior.

112, Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 26 del corriente, en la que propone se ofrezca un vino de 
honor, como testimonio de cariño y afecto dei pueblo de Ma­
drid, a las representaciones nacionales de todas las actividades 
laborales que asistan al Primer Congreso Nacional de los 
Trabajadores españoles que se está celebrando actualmente 
en la capital, y que el gasto que con tal motivo se origine sea 
cargo al crédito consignado en el concepto 53 dei vigente pre­
supuesto ordinario de) Interior. '

1 i3, Quedar enterada de una senteacia de la Sala 2.® de 
lo Civil de la Audiencia Territorial, por la que, confirmando 
(con expresa condena a la entidad apelante de las costas de la 
segunda instancia) la dictada por el Juzgado número 6 en 5 de 
enero del corriente año en el juicio ordinario de menor cuantía 
promovido por la Compañía de Seguros Omnia (S. A.) en 
redamación de 1.480 pesetas por los desperfectos causados 
en un automóvil asegurado eíi la citada Compañía por un 
camión de propiedad municipal, se absuelve al Ayuntamiento 
de la demanda contra él formulada por la referida Compañía.

114. Quedar enterada de un auto del Tribunal Provincial 
de lo Contenciosoadminisírativo, fecha 22 de mayo del corrien­
te año, por el que, por incomparccencia, se tiene a los herma­
nos D. Francisco y doña Mercedes García de Osma, herederos 
de D. Juan García Revenga, por apartados y desistidos de! 
recurso que hubo de interponer el finado, como Profesor del 
Laboratorio Municipal, contra el acuerdo municipal, de 16 de 
febrero de 1934, sobre nombramiento de Director del indicado 
Laboratorio.

115, Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
27 del corriente, en el que propone, en armonía con lo intere­
sado por el Conserje de Casas Consistoriales y con lo in­
formado por la Secretaría Especial, el reconocimiento y abono 
al Mozo de limpieza D. José Francisco César de la Villa de 
nn cuatrienio, en la'cuantía de 0,75 pesetas y a partir del 
12 de abril del corriente año.

Asiinlos y expedientes aon diolamen de las Comisionei

Comisión de Hacienda

116. Acatar, en armonía con lo informado por el Servicio 
Contencioso Municipal, el fallo del Tribunal Económicoadmi- 
nistrativo de la provincia, fecha 22 de octubre último, dictado 
en la reclamación formulada ante el mismo por D, Santiago 
Cayatte Sabouin conti'a el acuerdo municipal sobre interven­
ción de perfumes y alcohol de su establecimiento sito en la 
calle del Cardenal Belluga, 22; y por cuyo fallo, estimando 
la indicada reclamación, se revoca el acto administrativo im­
pugnado, determinando que la cantidad de alcohol no declarada 
por el recurrente es únicamente la de 208 litros, sobre cuya 
base deberá practicarse la liquidación correspondiente, impo­
niéndosele como única penalidad el duplo de los derechos de­
fraudados, siempre que sean superiores a 125 pesetas, cantidad 
mínima que debe imponerse, conforme a las bases 70 a 72 de 
la Ordenanza municipal correspondiente de 1940.
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117. Desistir, en armonía con lo informado por la Ase­
soría Jurídica Municipal, del recurso contenciosoadministra- 
tivo que hubo de interponer la Corporación, en 29 de abrí! 
de 1936, sobre revocación de! fallo del Tribunal Económico- 
administrativo de la provincia, fecha lO de marzo del mismo 
año, estimatorio de la reclamación promovida por la Sociedad 
anónima Deportes y Espectáculos contra el arbitrio sobre 
miradores y rejas de piso correspondiente al edificio del fron­
tón Jai-Alai.

1 18. Coadyuvar con ia Administración, en armonía con lo 
informado por la Asesoría Jurídica, en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial por doña 
Dolores Peinado Cuesta sobre revocación del fallo del Econó- 
micoíidministrativo de la provincia, fecha 25 de junio del 
corriente ano, dcsestimatorio de sii reclamación contra la apli­
cación del arbitrio de plusvalía correspondiente a un solar que 
fué de su propiedad, sito en ia calle de Ferraz, 24.

119.* Adoptar, sin perjuicio de los trámites legales opor­
tunos, los acuerdos que a continuación se expresan, en vista 
de los informes emitidos por los diferentes Servicios munici­
pales y de conformidad con lo propuesto por el Negociado 
correspondiente, en relación con la exacción de contribuciones 
especiales, motivadas por las obras de renovación de aceras 
efectuadas por el Ayuntamieuto en ia calle de la Batalla de 
Brúñete, impares, entre las de! Ancora y Canarias:

Primero. La aplicación de las contribuciones especiales 
determinadas en los artículos 316, 332, 354 y 534 del vigente 
Estatuto Municipai (ratificados en la ley de Bases de régi­
men local de 17 de julio de 1945 y en el decreto de 25 de enero 
del corriente año regulando provisionalmente las Haciendas 
locates), motivadas por las obras citadas en las calles men­
cionadas. .

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los con­
tribuyentes obligados al pago sea el 50 por 100 del coste de 
dicha obra, incrementado con ei 4 por 100 por trabajos peri­
ciales que figura en la oportuna liquidación; y

Tercero. Que se apruebe ia relación de contribuyentes 
que formulada por la Sección Técnica Fiscal figura en el expe­
diente, y las cuotas que con arreglo al referido porcentaje 
aparecen en la misma, y que han de satisfacer los aludidos 
interesados, sin perjuicio de las rectificaciones a que dieren 
lugar las reclamaciones que en tiempo hábil se formulen por 
ios mismos, en un solo plazo.

120 y 121, Adoptar, siu perjuicio de los trámites legales 
oportunos, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
excepto el segundo, que quedará como a continuación se 
expresa, y la forma de pago en un solo plazo trimestral, en 
vista de ios informes emitidos por los diferentes Servicios 
municipales y de conformidad con lo propuesto por el Nego­
ciado correspondiente, en relación con la exacción de contri­
buciones especiales, motivadas por las obras de renovación 
del pavimento y aceras efectuadas por el Ayuntamiento en las 
calles de Antonio Salvador y Bárbara de Braganza:

«Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los con­
tribuyentes obligados al pago sea el 25 por 100 del coste de 
las obras de pavimentación de (a calzada y el 50 por 100 de 
las aceras, incrementados ambos con el 4 por 100 por trabajos 
periciales que figura en las oportunas liquidaciones,>

122. Disponer, en vista de ¡os distintos informes emiti­
dos en el expediente, y de conformidad con el de la Sección, 
que no son de aplicación contribuciones especiales con mo­
tivo de las obras de empalme de la alcantarilla de la calle de 
Riiiz de Alarcón con las de !a calle de Antonio Maura y Fe­
lipe IV, en atención a no derivarse de aquéllas los beneficios 
que para ser exigidas condicionan las disposiciones vigentes 
en la materia,

123. Adoptar el mismo acuerdo que se indica «n el an­
terior con motivo de las obras de empalme de la alcantarilla 
de la calle de Jorge Juan con la de Lagasca.

124. Adoptar el mismo acuerdo que se indica en los dos 
anteriores con motivo de las obras de construcción de una 
alcantarilla en la caiie de Rodríguez San Pedro, en su unión 
con trozos antiguos.

125. Desestimar el recurso de reposición promovido por 
doña Victoria Carrero Jiménez contra la apiicación de contri­
buciones especiales motivadas por las obras de pavimenta­
ción de la calzada ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle 
de Serrano, entre las de los Hermanos Bécquer y Oquendo,

en lo que se refiere a la cuota correspondiente a ia finca nú­
mero l io  de la calle citada; en primer lugar, teniendo en 
cuenta que, según informan tanto la Inspección General de 
los Servicios Técnicos como la Asesor ia Jurídica, las obras 
a que la exacción impugnada se refiere son di.stirilas a las de 
construcción de aceras ejecutadas en ht calle del General 
Oráa, afectada por ambas la expresada finca, en aleticíóri 
a hallarse enclavada en la esquina de las dos refeiidus vías 
públicas, y por otra parte, que el recurso de que se trata lia 
sido presentado fuera de plazo.

126. Disponer, con motivo de escritos de D. Antonio 
Martínez del Campo, propietario de la finca número 17 de la 
calle de Nicasio Gallego, y de doña Luz Casanova, Superiora 
general de la Congregación de Damas Apostólicas del Sagra­
do Corazón de Jesús, propietaria esta institución de la casa 
número 24 de la indicada calìe, interesando satisfacer en varios 
plazos ias cuotas señaladas a dichos inmuebles por el concepto 
de contribuciones especiales motivadas por ias obras de reno­
vación de aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la citada 
vía pública, que, de conformidad con los distintos informes 
emitidos en el expediente, y siguiendo la norma adoptada en 
casos análogos, la efectividad de los aludidos importes en 
arcas municipales (incrementados con los que correspondan 
por intereses, a razón del 5,50 por 100 anual, de conformidad 
con las disposiciones Vigentes en la materia), sea llevada 
a cabe por dichos contribuyentes en tres plazos trimestrales, 
en la siguiente forma:

Finca número 17 (prepietario, D, Antonio Martínez del 
Campo). —Primer plazo. 370,14 pesetas por cuota, más 15,26 
de intereses; en total, 385,40 pesetas.

Segundo plazo, 370,13 pesetas por cuota, más 10,17 de 
intereses; en total, 380,30 pesetas.

Tercer plazo, 370,13 pesetas por cuota, más 5,08 de inte­
reses; en total, 375,21 pesetas.

Finca número 24 (propietario, Congregación de Damas 
Apostólicas del Sagrado Corazón de Jesús).—Primer plazo, 
870,07 pesetas por cuota, más 35,89 de intereses; en total, pe­
setas 905.96.

Segundo plaza, 870,08 pesetas por cuota, más 23,92 de 
intereses; en total, 894 pesetas.

Tercer plazo, 870,08 pesetas por cuota, más 11,96 de in­
tereses; en total, 882,04 pesetas.

127. Desestimar, con las advertencias legales oportunas, 
en armonía con lo informado tanto por la Inspección General 
de los Servicios Técnicos como por el Servicio Contencioso, 
la reclamación deducida por el Banco de la Construcción 
(Sociedad anónima) para que se rectifiquen las cuotas que 
en concepto de contribuciones especiales corresponde satis­
facer al propietario de la finca números 65, 67 y 69 de la 
calle de Alcántara, como consecuencia de las obras de reno­
vación de aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la expre­
sada vía pública.

128. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de pese­
tas 4.105,50 para satisfacer al personal del Servicio de Aco­
pios que figura en la relación unida al expediente las horas 
extraordinarias trabajadas por dicho personal entre el 11 de 
julio y el 9 de agosto del corriente año, así como la gratifica­
ción extraordinaria, en la cuantía de 900 pesetas, al Director 
del indicado Servicio; debiendo ser cargo dicho importe total, 
en armonía con lo informado por la Intervención Municipal, 
al concepto 159 del vigente presupuesto ordinario del Interior.

129. Abonar al Bank of London & South America Ltd. 
varios títulos amortizados y cupones del empréstito Villa de 
Madrid de 1868, cuyo pago ha prescrito, y que, relacionadas 
en im pliego separado, unido al expediente, lia recibido del 
Nederlandsche Handel-Maatschappij N, V., de Amsterdam, 
para la gestión de cobro, sin necesidad dei exacto cumpli­
miento de las noTmas determinadas en la ley de 31 de diciem­
bre de 1945, siempre que el Banco de Amsterdam una al ex­
pediente un certificado en el que, debidamente relacionados los 
valores que interesa cobrar, haga constar que tales valores se 
hallan depositados en sus cajas con anterioridad al 18 de 
julio de 1936.

130. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Cultura e Información, un gasto de 8.025 pesetas 
a que asciende la confección de cinco Medallas de Madrid, 
de oro, con sus estuches; un troquel de insignia para la solapa

4>
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y veinticinco insignias; debiendo ser cargo dicha suma, en ar­
monía con lo informado por la Intervención Municipal, al con­
cepto 53 del vigente presupuesto ordinario del Interior, una 
vez que sea aprobada la suplementación en 200.000 pesetas 
de tal ^concepto.

131. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, un gasto de lO.OOO 
pesetas, con destino a la concesión a cada una de las dos 
huérfanas del que fué Concejal de este Ayuntamiento don 
Ramón de Madariaga de una beca de estudios de 5.000 pese­
tas anuales, que habrán de disfrutar basta cumplir la edad de 
veintiún años o hasta contraer matrimonio; debiendo ser cargo 
dicha suma, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, al concepto 663 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior.

132. Aprobar, teniendo en cuenta lo interesado por la 
Inspección Geiier«! de los Servicios Técnicos, un gasto de 
12.200 pesetas, con destino a la reproducción, en una tirada 
de 500 ejemplares, a escala 1 ; 2 OÜO, de ocho hojas (que afectan 
al Interior), de planos de Madrid; debiendo ser cargo dicha 
suma, en armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, al concepto 584 del vigente presupuesto ordinario del 
interior, y por lo que se refiere ai resto de la propuesta de 
aquella Inspección, dictaminar la Comisión de Ensanche en re­
lación con su contracción y pago. .

133 a 140. Celebrar con cada uno de los señores D. Luis 
Gómez García, propietario de la bombonería denominada 
Raga, de la calle de Alcalá, 39; D. Teodosio Domínguez 
Manrique, propietario del salón de té denominado Larre, de 
la calle de Prim, 9; D. Antonio García Martínez, como 
apoderada de la propietaria del establecimiento de peluquería 
denominado Marión, de la calle de Peligros, 13, con entrada 
por Ib del Caballero de Gracia, 24; D. Odón Martínez Vicen­
te, como propietario de la COiifiteiia del paseo de las Delicias, 
iiiiraero 15; D. Miguel Campo Campos, corno apoderado ge­
neral de la Sociedad limitada Luis Sauz Hermanos (entidad 
propietaria del salón de té d<̂ nominado Casablanca, de la 
plaza del Rey, 7); D. Feliciar o Yuguero Diez, propietario de 
la confitería denominada La Beariiesa, de la calle de Ftieti- 
carral, 82; D. Pedro Chicote Serrano, propietario del bar 
Chicote, de la avenida de José Antonio, 12, y D. José Rodrí­
guez Aibao, propietario del establecimiento denominado La 
Suiza, de la plaza de Santa Ana, 2, el oportuno concierto 
para el pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo, 
con arreglo a las condiciones que a continuación se expresan:

Primera, Es objeto de los conciertos los epígrafes 4.“, 
en cuanto al primer expediente; 1.“ y 10, en cuanto al segun­
do; el 15, en cuanto al tercero, y 1." y 4 .“, en cuanto al cuarto 
y octavo; j.O, en cuanto al quinto, y el I .“, en cuanto al sexto 
y séptimo, de la Ordenanza de exacciones municipales núme­
ro 47, reguladora del citado impuesto.

Segimda, Las cifras líquidas del concierto Serán, respec­
tivamente, las de 11.000, 81.800, 9.922,68, 9.000, 450.000, 
Í6.670, 302.143,30 y 34.000 pesetas anuales.

Tercera. El importe del concierto no podrá sufrir dismi­
nución alguna por premios de cobranza, partidas fallidas ni 
cualquiera otro concepto; pero podiá variarse durante su vi­
gencia si la exacción experimentase alteracions en los tipos 
impositivos, o si se variasen los precios sobre los que gira el 
cancierío, practicándose en estos casos las rectificaciones que 
procedan, en más o en menos. Para acordar estas rectificacio­
nes será preciso que las expresadas variaciones supongan más 
de nn 10 por 100 de las cifras primitivas.

Cuarta. El concierto tendrá una duración de dos años, 
prorrogable de año en año por !a tácita si no se avisa su re­
visión o rescisión por cualquiera de las partes con un trimes­
tre de antelación, Empezará a regir el día l de diciembre, 
I de noviembre, 1 de diciembre, 1 de noviembre, 1 de octu­
bre, 1 de diciembre, I de diciembre y ! de octubre del co­
rriente año, respectivameate, finalizando el día 30 de noviem- 
octuhre, 31 de octubre, 30 de noviembre, 31 de octubre, 
30 de septiembre, 30 de noviembre, 30 de noviembre y 30 de 
septiembre, todos del año 1948.

Quinta. El ingreso eii arcas mmiicipales se realizará por 
mensualidades adelantada."!, a razón de 916.66, 6.816,66, 
826.89, 750, 37.500, 1,389,16, 25.178,60 y 2.833 pesetas, 
respectivamente, sumas equivalentes a la dozava parte de la 
cifra anual de este concierto. La falta de ingreso de uno de

los plazos llevará consigo la rescisión del mismo; entendién­
dose, en cuanto al qniino, que la cifra anual a concertar, aun­
que se divida tu doce plazos para mayor facilidad del concer­
tado, lo es por los nueve meses que se halla abierto al público 
el salón de que se trata durante el año, teniendo la obligación 
de abonar por cada dia que exceda del plazo conceitaüola 
cifra de 1.560 pesetas.

Sexta. Para responder de las obligaciones derivadas del 
concierto, deberá presentarse el correspondiente aval banca­
rio, quedando anulado autuniáticamente si en cualquier mo­
mento quedara sin garantizar por medio dd aval citado.

Séptima. La Corporación podrá recabar de los interesa­
dos cuantos datos y antecedentes juzgue oportunos, con arre­
glo a las facultades que le otorga el decreto de 25 de enero 
del corriente año sobre ordenación provisional de las Hacien­
das locales; y

Octava. El Ayuntamiento podrá rescindir el concierto 
dentro de las normas establecidas en el mencionado decreio.

141. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la junta 
Municipal de Primeia Eiistflaitza, un gasto de 16 780 pesetas, 
coa destino a la adquisición de mobiliario para el comedor del 
grupo escolar Concepción Arenal y arrrgio del existenie; 
debiendo ser cargo la indicada suma, en atmoiiía con lo ii for­
mado por la Iiitervencióii Municipal, al concepto 508 dd vi­
gente presupuesto oruinario del interior.

142. Conceder a D. Julio González Plana, como Geren­
te de la Sociedad anómima Julio Gotizá ez, el régimen de in­
tervención administrativa de alcohoies para una fábrica de 
perfumes de su propiedad sita en la avenida de José Anto­
nio, 42, con sujeción a las iiorm¡is establecidas en sus infor­
mes, que figuran en el expediente, tanto por la Administración 
de Rentas y Exacciones como por el Negociado de Arbitrios 
sobre especies de consumo.

143. Compensar, teniendo en cuenta lo solicitado por 
D. Claudio Antón Martín como mandatario y representante 
de la Sociedad Fidelitas, en las liquidaciones giiadas por el 
■rbitrio de solares correspondiente a uno sito en la calle de 
Blasco de Garay, sin número, las practicadas antciioimente, 
que ya fueron saitsfrchas,

144 Acatar, en armonía con lo informado porci Servicio 
Contencioso Municipal, el fallo dei Ttibnnal Econóniicoadmi- 
nistralivo de la provincia, fciha ]ü de septiembre del corrien­
te año, dictado en la redamación formulada ante el mismo 
por D. Manuel de Bofarull Roniañá sobre revocación del 
acuerdo municipal que le denegó su demanda de exención del 
arbitrio de solares sin edificar, correspondiente al de su pro­
piedad sito en los números 38 y 38 duplicado de la cade de 
Antonio de Leiva; y por cuyo fallo, revocando el acto adminis­
trativo impugnado, se declara que dicho solar no debe confri- 
buir por ei aibitrio citado, por existir la prohibición de edifi­
car, anulando, en sa consecuencia, las liquidaciones reclama­
das, y ordenando la devolución de los depósitos consllinioos.

145. Adoptarlos acuerdos que a continuación se expre­
san, por estimar conveniente para los intereses económicos 
municipales, como consecuencia de un estudio detenido dei 
caso y tomando en consideración lo íiiformado por la Inter­
vención Municipal, que se deimncien por la Corporación los 
conciertos que, establecidos entre determinados gremios y la 
Hacienda pública, fueron prorrogados trimestralmente por di­
cha Corporación para la exacción del impuesto sobre consu­
miciones y servicios de lujo hasta finalizar el año actual:

Primero. Se entienden denunciados a partir del momento 
en que el presente acuerdo se adopte y notifíQue, y se conside­
rarán rescindidos a partir del í de enero de 1947, los conciertos 
que, establecidos entre la Hacienda pública y los gremios que 
se indicarán, fueron prorrogados Irimestraímente por la Cor­
poración muMÍcipal basta finalizar el año actual para la exac­
ción del impuesto sobre cousuniicioties y sei vicios de lujo en 
los epígrafes que a continuación se citan:

G R E M I O S
E P Í G R A F E S

& N  C L

A Y U N T A  ^̂ | E N  T O

S N  E L  
E S T  A p  0

Fiambres............................ ...................
Comestibles...........................................
Ultramarinos....................................... -

 ̂ 3 y  4 20 y 21
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G R E M I O S
e p I g r a f k s

EN fiL
ayuntamiento

EN EL 
ESTADO

Bares y similares................................. 1 ,3  y n 18, 20 y 28
Restaurantes de primera y quinta,. 2 y  11 19 y 28
Restaurantes económicos.................... 2 y n 19 y 28
Tabernas................................. .............. 1 y 11 18 y 28
Vinos generosos por mayor............. 3 20
Sidras por mayor................................. 1 ,3  y 11 18, 20 y 28
Vinos del país por mayor.................. 3 20

Segundo. A ios efectos de la rescisión determinada, el 
excelentísimo Ayantaniiento notificará la denuncia de los ac­
tuales conciertos a los representantes de los gremios, y dará 
publicidad a la misma por medio de los periódicos oficiales, 
Prensa local y radio; y

Tercero. El excelentísimo Ayuntamiento, al mismo tiem­
po que haga la notificación y publicidad de la denunda, adver­
tirá que los gremios interesados en la contratación de nuevos 
conciertos con vigencia de dos años, a partir del ! de enero 
de 1947, habrán de formular las oportunas propuestas antes 
del 10 de diciembre próximo (con objeto de que pueda la Cor­
poración estudiarlas con tiempo suficiente), y que transcurri­
da dicha fecha se admitirán propuestas de concierto de los 
comerciantes individuales directamente; bien entendido que 
hasta llegar a la aprobación de esos conciertos individuales 
se llevará a cabo la exacción del impuesto por el sistema de 
declaración jurada.

146. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros do­
cumentos, que formulados por las dependencias correspon­
dientes figuran unidos a los respectivas expedientes, relacio­
nados con el abono a los interesados que en cada uno de ellos 
se determinan, con cargo a la oportuna partida presupuestaria, 
de las cantidades que han de percibir aquéllos como con­
secuencia de suministros, realización de obras y otros con­
ceptos.

Comisión de Fomento

147. Desestimar, teniendo en cuenta que la Comisión 
Asesora de Expedientes contradictorios se ha ratificado en su 
anterior dictamen, los recursos de reposición interpuestos, 
tanto por la propiedad como por los inquilinos de la finca nú­
mero 11 de la calle de Santa Ana, contra el acuerdo municipal, 
de 18 de junio último, por el que se declaraba en ruina la 
medianería de dicho inmueble que linda con la casa núme­
ro 9 de la misma vía, y se añadía que durante el tiempo que 
durasen las obras de reparación que era preciso realizar se 
desalojaran las tres viviendas exteriores y la tienda que lindan 
con la indicada medianería.

148. Aprobar, y remitir a la Comisaría General para la 
Ordenación urbana de Madrid y sus alrededores, ei nuevo 
proyecto, que figura en el expediente, remitida por la Direc­
ción de Arquitectura Municipal, denominado de ordenación 
de la zona comprendida entre la ronda de Segovia y la nueva 
vía Vistillas a la cuesta de las Descaigas, cuyo proyecto es 
una modificación de) anterior, que ya había sido estudiado, 
surgida como consecuencia de un cambio de escalas en el 
croquis que la indicada Comisaría General tenía dibujado para 
esta zona.

149. Conceder licencia a D. Francisco Ramón Soláiis, 
teniendo en cuenta lo informado por la Dirección de Arquitec­
tura Municipal y por encontrar aplicable al caso lo dispuesto 
en e! apartado primero del acuerdo municipal de 13 de marzo 
del corriente año, para construir una vivienda, con destino al 
portero, sobre el ático de la finca número 21 de la calle de las 
infantas, con sujeción al proyecto presentado al efecto; de­
biendo volver el expediente a la Dirección de Arquitectura 
Municipal para que expida los correspondientes volantes de 
autorización de obras, al objeto de que por la Administración 
de Rentas y Exacciones se proceda al cobro de los derechos; 
sin perjuicio de que emita su dictamen, como es preceptivo, 
la Fiscalía de la Vivienda.

150. Conceder licencia al Banco Central para construir, 
con arreglo a los planos y Memoria presentados al efecto, un 
edificio de nueva planta en la calle del Barquillo, 4 y 6, ado­
sado y como ampliación del que actualmente tiene en la calle 
de Alcalá, con vuelta a aquella calle, teniendo en cuenta que.

aunque su construcción no se ajusta a las Ordenanzas munici­
pales, según informa la Dirección de Arquitectura Municipal, 
han de tenerse en cuenta principalmente razones de orden 
estético y oriianiental, aparte de que la construcción se va 
a destinar exclusivamente a fines comerciales, lo que, desde 
luego permitiría una mayor altura que la solicitada.

Comisión de Ensanche

151, Conceder a Sistemas de Control (S, A.), licencia 
para obras de ampliación de mía de las naves existentes en el 
fondo de ia finca número 18 de 1« calle de Eloy Gonzalo, visto 
el plano presentado al efecto, en el cual se refleja la solución 
dada por la misma; pero con ia condición expresa de que 
quede independiente una de otra, y con la limitación de fuerza 
fijada para la zona donde está emplazada ia finca de que se 
trata.

152 a 164. Conceder licencia a los señores que a conli- 
iiiiacióii se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal eii los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para esta clase de obras; no debiendo ser expe­
didas dichas licencias hasta que emitan informe favorable la 
Fiscalía de ia Vivienda y los técnicos municipales que sean 
precisos, pasando los expedientes a la Administración de 
Rentas y Exacciones para que proceda al cobro de los dere­
chos provisionales:

A D. Santiago Garma Rodríguez, para construir una casa 
de nueva planta para viviendas en Is calle de Gaztambide, 
número 48.

A D. Agustín Marsá Prat, para construir una casa de 
nueva planta para viviendas de la clase media en la calle de 
Vallehermoso, 24.

A inmobiliaria isar (S, A,), para construir una casa de 
nueva planta para viviendas en ia calle del Doctor Gástelo, 
numero 45.

A D. José María Otamendi Machimbarrena, para construir 
tres casas de nueva planta para viviendas en la avenida de la 
Reina Victoria, 43, 39 y 47, respectivamente.

A D. Fernando Vega, para construir una casa de nueva 
planta para viviendas en la calle de Máiquez, 32-

A D. Francisco y a D. José Ramírez Hallado, para cons­
truir una casa de nueva planta para viviendas y comercio en 
la calle del Doctor Gástelo, 42.

A D. Fernando Vega García, para constrnir una casa de 
nueva planta para viviendas en la calle de Don Ramón de )■ 
Cruz, 66.

A doña María de la Asunción Salazar, para construir una 
casa de nueva planta para viviendas en la calle del Duque de 
Sexto, 36.

A D. Afrodisio Aguado, para obras de reforma y amplia­
ción en la finca número 124 de !a calle de Ayala.

A doña Angela López Fernández, para obras de ampliación 
y mejoramiento en la finca número 39 de la calle de Fernando 
el Católico.

A D. Serafín Jaratna García, para obras de reconstrucción 
para almacén en las plantas baja y primera dei paso C de la 
Dehesa de la Arganzuela,

A Colegio de la Asunción, para elevar una planta sobre el 
porche de entrada en la finca número 90 de la calle de 
Velázqiiez.

Comisión de Talleres y Acoplas

165. Aprobar, cumplido lo dispuesto en el decreto de 
25 de enero del corriente año sobre ordenación provisional 
de las Haciendas locales, las relaciones de pedidos que, con 
la autorización de) señor Concejal Delegado, han sido foimii- 
lados por el Servicio de Acopios durante los días comprendi­
dos entre el 11 y ei 24 de los corrientes, ambos inclusive.

166. Dejar en suspenso la adquisición de los mil me­
tros de tubería de plomo de veinte milímetros, ya que se en­
cuentra pendiente de la celebración de concurso público otro 
expediente comprensivo de la adquisición de varios materiales 
de fontanería, entre ellos una partida de mil metros de tube­
ría de plomo, y adquirir de la casa Ernesto Kopiowitz, como



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 659

reiultado de un estudio de las distintas ofertas presentadas, 
y con destino al Servicio de Aguas y Alcantarillas, cincuenta 
llaves del número 5 para fuentes, cien racores para aparatos 
de fuentes, sin medida; mil ovaiillos de metal y cincuenta 
caños de metal para fuente de piedra, a los precios unitarios 
respectivos de ¡5,50, 39, 2,10 y 210 pesetas; y que el gasto 
total de esta adquisición, cifrado en 17.275 pesetas, sea cargo 
a la consignación figurada en el concepto 239 del vigente 
presupuesto ordinario de gastos del Interior,'de conformidad 
con lo informado por la intervención Municipal.

167. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, con respecto a la adquisición del vestuario de invierno 
para el personal de Arbitrios, y como consecuencia de un 
examen de !as distintas ofertas presentadas al concursillo 
celebrado para ,1a confección de 438 uniformes de pana para 
los Vigilantes de aquel Servicio:

Primero. Que por no existir disponibilidad presupuestaria 
suficiente, se reduzca a 390 la confección de uniformes de pana 
para el personal de vigilancia de Arbitrios.

Segundo. Que esta confección se considere comprendida 
entre las excepciones previstas en el articulo 125 de la vigen­
te ley Municipal, habida cuenta de que consta documentalmen­
te en el expediente que se han cumplido los trámites determi­
nados en el articulo 126 de la misma ¡ey Municipal.

Tercero. Que se adjudique la confección de los 390 uni­
formes de pana a la casa Hijos de Epifanio Marcos, por estimar 
su oferta como la más conveniente para los intereses munici­
pales, al precio de 95,71 pesetas cada uniforme, con su corres­
pondiente gorra, según su modelo número 2 (provista ésta de 
su correspondiente franja verde), entregándose por el Servicio 
de Acopios 6,50 metros de pana por cada uniforme con gorra; 
debiendo quedar cumplimentado dicho «uministro en un plazo 
máximo de sesenta días, contados a partir de la recepción de 
la pana; y

Cuarto. Que el gasto que suponga la confección de estos 
uniformes completos sea cargo, en armonia con lo informado 
por la Intervención Municipal, ai remanente que arroja el 
concepto 131.

168. Adquirir de la casa Arvi, con destino al Registro 
de la Dirección de Cementerios, cuarenta juegos de tapas, al 
precio unitario de 203 pesetas, y 16.000 impresos para los 
mismos, a 400 pesetas el millar; y que el gasto total de estas 
adquisiciones, cifrado en 14,520 pesetas, sea cargo, en armo­
nia con lo informado por la iritervencióii Municipal, a la con­
signación figurada para tules atenciones en ei concepto 289 
del vigente presupuesto ordinario de gastos del Interior.

169. Adquirir de la casa Hijo de Juan Orts, como conse­
cuencia de un examen de las distintas ofertas presentadas, 
cincuenta docenas de pares de alpargatas blancas con piso de 
goma, de los números 32 ai 40, con destine a los alumnos del 
Colegio de Nuestra Señora de la Paloma (departamento de 
Madrid), a ios precios unitarios de 5,60 pesetas las de los 
números 30 al 33; 6,70, las del 34 al 39, y a 7,50 las del 40 
al 44; y que et gasto que supongan estas adquisiciones sea car­
go, en armonía con lo informado por la Intervención Municipal, 
a la consignación figurada para tales atenciones en el con­
cepto 396 del vigente presupuesto ordinario de gastos del 
Interior.

170. Adquirir de la casa Moreno y Bascunana, por con­
siderar su oferta conveniente para ios intereses municipaíes, 
cincuenta trajes a medida, compuestos de americana y panta­
lón corto, con destino a los alumnos del Colegio de Nuestra 
Señora de la Paloma (departamento de Madrid), al precio 
de 152 pesetas cada uno, debiéndose emplear por dicho pro­
veedor los mismos tejidos y demás caracterf.sticas que ios 
utilizados en el vestuario para los almnnos del Colegio de 
San Ildefonso, cuyo suministro le tué adjudicado recicnteinen- 
te: y que el gasto total de 7.600 pesetas a que asciende esta 
adquisición sea cargo a la consignación figurada en el con­
cepto 396 del vigente presupuesto ordinario de gastos del 
Interior, de conformidad con lo informado por la Intervención 
Municipal.

171. Encargar B la casa Boetticher y Navarro (S. A.), por 
considerar pertinentes las razones aducidas por la misma, como 
igualmente que el precio tatal cotizado por ella (inclutdos to­
dos los aumentos autorizados hasta la fecha) es inferior ai de 
la única cotización obtenida al presente (de la casa Qiiillamón), 
la ejecución de ias oportunas obras de reparación de la insta-

lacióii calefactora del Matadero Municipal, ene! precio total 
de 13.312,85 pesetas, siendo cargo dicho importe a la consig­
nación figurada en el concepto IIÜ de! vigente presupuesto 
ordinario de gastos del Interior, en armonía con lo intuimado 
en su oportunidad por la Intervención Municipal.

172. Adquirir de la casa Defensa Anti-Gas (S. A.), de 
Segovia, como consecuencia de un examen de las distintas 
ofertas presentadas, y con destino al Servicio contra Incendios, 
cien caretas tipo militar, con filtro polivalente y estuche, y 
seis aparatos de aire fresco tipo A, todo ello fabricado por di­
cha casa, a los precios unitarios de 120 y 750 pesetas, respec­
tivamente, stendo cargo el importe total de esta adquisición, 
cifrado en 16.500 pesetas, a la consignación figurada en el 
concepto 78 del vigente presupuesto ordinario de gastos dei 
Interior.

173. Adquirir de Proveedores de Herramientas del Ser­
vicio de Limpiezas, como consecuencia de un examen de Us 
distintas ofertas preseritadai, 750 escobas de brezo con des­
tino al indicado Servicio, al precio unitario de tres pesetas, 
siendo cargo el gasto total de estas adquisiciones a la consigna­
ción figurada en el concepto 267 dd vigente presupuesto ordi­
nario de gastos del Interior, en armonia con lo informado por 
la Intervención Municipal.

174. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, como resultado de tas diligencias practicadt-s para la ad­
quisición de sal, a los fines que se indican, con motivo de lo 
interesado por la Jefatura del Servicio de Limpiezas:

Primero. Que la adquisición de sal para su utilización 
por el Servicio de Limpiezas en casos de nevada, quede re­
ducida. por no existir disponibilidad presupuestaria suficiente, 
a unas 525 toneladas, en lugar de las 2.000 solit itadas.

Segundo. Que por su indudable necesidad y urgencia se 
considere esta adquisición comprendida entre las excepciones 
previstas en el articulo i25 de la vigente ley Municipal, habi­
da cuenta que se han cumplido los trámites determinados en 
el articulo 126 del mismo cuerpo legal.

Tercero, Que se faculte a la Delegación del Servicio de 
Acopios para que con toda urgencia se dirija a las principa- 
ies casas salineras de España en demanda de ios oportunos 
presupuestos para la adquisición de las 525 toneladas de sai 
de referencia; y

Cuarto. Que dicha adquisición sea cargo al remanente de 
la cons'guacióu figurada en e! concepto 268 del vigente pre­
supuesto ordinario del Interior, importante 206.046,51 pese­
tas, contraída para estas atenciones.

175. Adquirir de la casa Hijos de Luque. única oferta 
presentada, cincuenta pares de guantes con destino a los Con­
ductores de turismo de Talleres Generales y Transportes, al 
precio unitario de 40 pesetas el par, siendo cargo el importe 
total de esta adquisición a la cansignadón figurada en el 
concepto 629 del vigente presupuesto ordinario del interior, 
conforme informó la Intervención Municipal.

Í76, Adquirir de la casa Deogracias Ortega, como con­
secuencia de un examen de las distintas ofertas presenta­
das, 1.020 estacas de fresno, de 1,37 metros de largo por 3,5 
y 4,5 centímetros de grueso, con destino a Talleres Generales, 
al precio unitario de 1,85 pesetas, siendo cargo el gasto total 
de esta adquisición a la consignación figurada en el concep­
to 267 del vigente presupuesto ordinario de gastos del Inte­
rior, conforme informó la Intervención Municipal.

177. Encargar a la casi Mas Bagá, única oferta presen­
tada, la reparación y colocación, interesada por el Matadero 
Municipal, de tres estufas y el suministro y colocación de 
otras cuatro, provistas todas ellas de sus correspondientes 
accesorios, en el precio total de 3.759,60 pesetas, que será 
cargo, en armonia con !o informado por la Intervención Muni­
cipal, a la cemsignación figurada en el concepto 110 del vigen­
te presupuesto ordinario de gastos del Interior; debiéndose 
comunicar por dicha dependencia municipa! la situación de las 
tres estufas restantes que precisan reparación, a fin de inte­
resar tos correspondientes presupuestos,

178. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, como resultado de las actuaciones seguidas en el expe­
diente y del estudio de la única oferta presentada, con res­
pecto a la adquisición, en la forma que se deteimina, de diver­
so vestuario y calzado para la dependencia municipal que se 
indica:

Primero. Que se adquieran de la casa Hijos de Epifanio

•Sa

I............ o d II
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Marcos las odio capas en paño azul marino interesadas por ef 
Instituto Antidiftèrico, en el precio unitario de 350 pesetas, 
de la misma calidad que las últimamente confeccionadas para 
as señuritas Visitadoras del Laboratorio Municipal,

I Segundo. Que se adquieran de la casa Sobrino de J ,  Martí 
Prats (S. A.) las ocho batas blancas para Enfermeras y los 
odio delantales blancos, a los precios unitarios de 70 y 16,50 
pesetas, respectivamente, confeccionados con arreglo a la 
muestra presentada y que figura eti el expediente.

Tercero. Que se faculte al Hustrfsirao señor Delegado del 
Servicio de Acopios para que adquiera y suministre tos die­
ciséis pares de medias blancas y los ocho pares de zapatos 
blancos para las Enfermeras de dicha institución benéfica; y

Cuarto. Que el gasto total que supongan estas adquisi­
ciones sea cargo a la consignación figurada en el concepto 317 
del vigente presupuesto ordinario de gastos del Interiori

179. Adquirir de la casa La Aragonesa, única oferta pre­
sentada, veinte pares de botas para ios Guardas jurados de 
Mercados, al precio unitario de 95 pesetas el par, siendo cargo 
el gasto total de esta adquisición, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal, a la coiisignacióti figurada en 
el concepto 102 del vigente presupuesto ordinario de gastos 
del Interior,

180. Adquirir de la casa La Aragonesa, única oferta pre­
sentada, el suministro de doce pares de zapatos flexibles y 
treinta y nuevé pares de botas, con destino, respectivamente, 
a las ancianas y ancianos albergados en Alcalá de Henares, 
a jos precios unitarios respectivos de 5 1.95 y 8 1 pesetas e! par, 
de cualquiera de ¡as medidas interesadas, siendo cargo el im­
porte total, en armonía con lo informado por ia Intervención 
Municipal, a la constgnáción figurada en el concepto 464 del 
vigente presupuesto ordinario de gastos de! Interior.

181. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se faculte 
al ilustrisimo señor Concejal Delegado del Servicio de Aco­
pios para que, con el ilustrisimo señor Teniente Alcalde del 
distrito de ia Latina, adquiera y suministre un fichero metá­
lico con destino a esta última dependencia, de las caracterís­
ticas reseñadas en la oferta presentada por la casa Industrias 
Fuertes, y que por la Intervención Mutiicipal se informe pre­
viamente la consignación presupuestaria a la que, en sn caso, 
podrá ser cargo el gasto de referencia.

182. Se dió cuenta de un dictaiuen proponiendo que la 
adquisición, interesada por la Delegación del Cuerpo de Poli­
cía Urbana, de 500 calzones de uniforme, se considere com­
prendida entre las excepciones previstas en el articulo 125 de 
la vigente ley Municipal, ya que se han cumplido los trámites 
delenniiiados en el artículo 126 de la misma ley, y se adjudique 
dicho suministro, como consecuencia de mi examen de las dis­
tintas ofertas presentadas, a ia casa Hijos de Epifanio Marcos, 
conforme a sn muestra núiiiero 3, al precio unitario de pese­
tas 163,24, confeccionados por d sistema de tullas, siendo 
cargo el importe de esta adquisición a la cotisigiiación figu­
rada eii el concepto 68 del vigente presupuesto ordinario de 
gastos del Interior, conforme informó verbalmente la Interven­
ción Municipaí; debiendo aprobarse las gestiones realizadas 
por la Dirección de Acopios para obtener el suministro del 
calzado reglamentario, que también había sido interesado por 
la Qeiegación al principio indicada en número de 1,280 pares 
de trptas.

r§3. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se facul­
te 3 las Delegaciones de Acopios y de los Servicios Técnicos 
para que gestionen la adquisición y suministro de diverso mo­
biliario que precisa la Secretaría de la segunda de dichas De­
legaciones; debiendo someter aquéllas a conocimiento y reso­
lución de la Comisión de Acopios la correspondiente propues­
ta, e informar previamente, la Intervención Municipal.

Y se acordó aprobar loa tres precedentes dictámenes, su­
peditando dichos acuerdos al informe de la Intervención Mu­
nicipal.

184. Anular a D, Pedro Fernández el suministro de cien 
plaíinas para bocas de riego, interesadas por el Servicio de 
Parques y Jardines, teniendo en cuenta que por dicho adjudi­
catario se ha solicitado aumento de precio en las mismas, y 
adjudicar este suministro, como resultado de las oportunas ges­
tiones, a D. Mateo Botija, al precio unitario de 85 pesetas, 
siendo cargo d importe de esta adquisición al concepto 85 del 
vigente presupuesto ordinario de gastos del Ensanche, con­
forme informó eii su oportunidad la Intervención Municipal.

ADICION SEGUNDA

Asuntos ai despacho de oficio

■ 18.5. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia «n
la que propone, una vez que por la Comisaría General para la 
Ordenación urbana de Madrid ha sido sancionado el proyec­
to redactado para las agregaciones de términos municipales, 
la aprobación asi mismo de las bases que á continuación se 
expresan para la agregación total del Municipio de Chamar íin 
de la Rosa, que, por ¡a importancia de este núcleo, se ha en­
tendido debía ser el primero sobre el cual se llegase a un acuer­
do concreto:

BASE PRIMERA

Quedará desde luego anexionado al término municipal de 
Madrid todo el que actualmente constituye el de Chamartín de 
la Rosa, que, sin perjuicio de posteriores deslindes, comprende 
una extensión superficial oficialmente declarada de 1,121,4 
hectáreas,

BASE SEGUNDA

Todos ios bienes muebles, inmuebles o semovientes, de­
rechos y acciones del Ayuntamiento de Chamartín de la Rosa 
pasarán a ser propiedad de! de Madrid, formalizándose en los 
Registros las inscripciones y anotaciones que sean precisas,

BASE TERCERA

El Ayuntamiento de Madrid reconoce como propias todas 
las obligaciones y cargas que pesen en la actualidad sobre el 
de Chamartín, subrogándose en los derechos y acciones de 
cuantos contratos tenga otorgados, cualquiera que sea su obje­
to, El Ayuntamiento de Madrid se reserva la facultad de poder 
revisarlos, mejorando si fuere posible los términos de los 
mismos, dentro del respeto a sus estipulaciones v a las leves 
vigentes,

BASE CUARTA

Los presupuestos de ingresos y gastos del Ayuntamiento 
de Chamartín y las Ordenanzas de exacciones seguirán en 
vigor, como régimen especia! de la zona que actualmente 
comprende el término municipal y con contabilidad sepsrada 
en la Intervención General, durante el ejercicio de 1947, sin 
perjuicio de los acuerdos que se puedan adoptar si en algún 
caso fueren necesarios para su adaptación. En el ejercicio eoo- 
nómico de 1948 quedarán ya refundidos ambos presupuestos.

Los presupuestos extraordinarios que se hallen en desarro­
llo pasarán a serlo del Ayuntamiento de Madrid, quien, ajus­
fándose a las disposiciones legales en vigor, podrá liquidarlos 
o introducir en ellos las modificaciones que estime necesarias 
y que no supongan lesión de los derechos adquiridos.

BASE QUINTA

Las obligaciones que por prestación de servicios estatales 
pesen en la actualidad sobre el Municipio de Chamartín, y 
que hayan de seguir pesando sobre el de Madrid, se manten­
drán en ios mismos términos, sin que puedan resultar aumen­
tadas por el hecho de la anexión,

BASE SEXTA

El Ayuntamiento de Madrid seguirá realizando aquellos 
servicios estatales que correspondan al de Chamartín; pero 
dentro del año 1947 se harán cargo los diversos organismos 
de todos aquellos que el de Madrid no viene obligado a pres­
tar, conforme a la legislación vigente.

El actual Secretario del Ayuntamiento de Chamartín de la 
Rosa, aun después de perdido este carácter con motivo de 
la anexión, seguirá desempeñando los mismos servicies esta­
tales que en la actualidad, percibiendo, mientras no fueren 
suprimidos, las remuneraciones extramuiiicipales que confor­
me a la legislación actual tenga asignadas. .

BASE SÉPTIMA

Para la incorporación al Ayuntamiento de los funcionarios 
y obreros que actualmente presten sus servicios en el de 
Chamartín, se observarán las siguientes reglas:

a) El Ayuntamiento de Madrid reconocerá como depen­
dientes suyos a todos ellos, tomando a sn cargo los derechos 
y obligaciones qne Ies correspondan como tales funcionarios
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municipales conforme a los reglamentos y acuerdos por que 
se rijan.

Durante el plazo de tres meses, a partir del momento de 
la anexión, podrán optar entre conservar sti situación actual 
en cuanto a sueldo, ascensos y derechos de carácter econó­
mico, o asimilarse a los Cuerpos o plantillas del Ayunlatniento 
de Madrid de naturaleza análoga. En e) segundo caso renun­
ciarán expresamente a todos los derechos que tengan adqui­
ridos. Los que no se acojan a la asimilación, formarán escalas 
aparte, a extinguir.

En el caso de diferencias en la denominación de algunos de 
los funcionarios de Madrid y de Chamartín, se hará la adapta­
ción de éstos por la ttaturakza de la función que realicen.

Igualmente, cuando sea distinta la forma de retribución de 
unos y otros, se optará por la del Ayuntamiento de Madrid.

Unos y otros pasarán a prestar los servicios de su compe­
tencia a aquellos destinos que se les señale, quedando sujetos 
a los reglamentos y acuerdos municipales del Ayuntamietito 
de Madrid en cuanto a las normas de trabajo se refiere.

E! Ayuntamiento no reconocerá otros emolumentos que 
los que tengan carácter fijo, con consignación especifica en los 
presupuestos. Tampoco reconocerá el derecho al percibo de 
retribuciones de fondos que no sean municipales que actual­
mente puedan percibir determinados funcionarios por el cargo 
que oslenteji, y que en lo sucesivo no han de ostentar, en razón 
al desempeño de funciones estatales que el Ayuntamiento de 
Madrid no tiene encomendadas.

Para la asignación de haberes o jornales a los asimilados, 
se procederá tomando por base para cada uno el sueldo o jor­
nal considerado como tal en Chamartín, aplicándote los aumen­
tos graduales, conforme a las normas vigentes, que para los 
funcionarios son las aprobadas por el Ayuntamiento Pleno 
en 6 de septiembre último y publicadas con el número 53 en 
el extracto de los acuerdos de dicha sesión en el B oletín  d e l  
Ayuntamiento de M adrid  número 2.589, del que se acom­
paña im ejemplar.

En el caso de que de esta liquidación resulte menor suma 
de la que por todos los conceptos percibe el interesado, se­
guirá éste permaneciendo con este haber hasta que, por sucesi­
vas aplicaciones sobre el sueldo base de los preceptos regu­
ladores del régimen de ascensos periódicos, le corresponda 
mayor emolumento. ,

b) Para la incorporación de los distintos funcionarios 
y obreros a los Cuerpos que actualmente forman los de Ma­
drid, se observarán las siguientes prevenciones;

P erson a l adm inistrativo . s e r á n  incorporados más 
que aquellos que tengan c! cargo en propiedad y obtenido en 
la forma que determinan las leyes.

Pasarán a formar parte del Cuerpo Técriicoadmiiiistrativo; 
ei Secretario de ia Corporación de Chamaríiti, el Inferventor, 
el Depositario, el Administrador de Rentas, ei Oficial mayor 
de Intervención (por pertenecer al Cuerpo de Interventores) 
y todos aquellos que, poseyendo e! titulo de Abogado, tengan 
reconocida la categoría de Jefes.

Los Oficiales y Auxiliares pasarán a los Cuerpos de la 
misma naturaleza.

Tanto en uno como cti otro caso, la adaptación a las p!an- 
tillas de Secretaría y de Intervención se hará según el origen 
de cada funcionarfo.

' P erson a l facu ltativo y  técn ico .—Los Médicos, Arqui­
tectos, Ingenieros y demás personal con titulo facultativo o 
técnico ingresarán en las escalas de su dase, '

Los Farmacéuticos que figuran en las plantillas de Chamar- 
tin seguirán eii las mismas condidones mientras no se estudie 
su situación, funciones, etc.

P erson al subalterno. incorporará a las plantillas 
respectivas, siguiendo el ndsmo criterio.

P erson a l jo rn a le ro . — personal jornalero asignado a 
los distintos Servicios pasará a formar parte det Ramo a que 
pertenezca.

c)  Los funcionarios y obreros interinos o eventuales 
cuyos tiombramientos sean anteriores al 1 de marzo de 1946, 
fecha en que se aprobó la redacción oficial de la ley de Orde­
nación urbana de Madrid y sus alrededores, pasarán, sin per­
juicio de la revisión que se llaga por el Ayuntamiento de 
Madrid, con el luistno carácter que tienen en la actuali­
dad, sin que adquieran ningún otro derecho con motivo de la 
anexión.

BASE OCTAVA

El territorio que actualmente forma el término municipal 
de Chamartín constituirá, con las rectificaciones de limites 
que se estimen oportunas, una Tenencia de Alcaldía; pero 
hasta tanto que éstese realice, previo cumplimiento de las dis­
posiciones legales vigentes, constituirá un barrio, designado 
con ese mismo nombre, al frente del cual habrá un Alcalde de 
los de aquella clase, nombrado por la Alcaldía de Madrid, 
con las facultades que ésta le delegue.

Con objeto de no producir al vecindario los perjuicios que 
supone su desplazamiento a Madrid para cuantos asuntos de 
carácter municipal necesite resolver, se establecerán en la 
Alcaldía de Barrio los servicios siguientes:

a) Cobro de las exacciones, salvo aquellas que se 'con­
sidere conveniente exceptuar.

b) Recepción de toda clase de peticiones y documentos
que han de tramitarse por ía Administración municipal, y la 
práctica de cuantas actuaciones requiera la presencia de ios 
interesados. .

BASE NOVENA

El Ayuntamiento de Madrid realizará rápidamente una revi­
sión de los nombres de las calles del término anexionado, para 
evitar la repetición; y

BASE DÉCIMA

Esta anexión no llevará consigo el cambio de cuotas con­
tributivas en aquellos casos en que éstas tengan como base la 
población. El Ministerio de Hacienda -adoptará las medidas 
necesarias pai a que el tránsito de una a otra cuota se realice 
en un periodo que responda ai desarrollo de la riqueza en el 
téimino agregado.

186, Aprobar un escrito de la Alcaldía Presidencia en el 
que propone la modificación de la tasación de 4 508 pesetas 
el metro cuadrado, que significaba un total de 2.656.293,92 pe­
setas, correspondiente a la subasta del solarde propiedad mu­
nicipal sito en la avenida de José Antonio, con vuelta a las 
calles del General Mitre y Ricardo León, teniendo en cuen­
ta que, solicitada con fecha 7 de marzo del corriente año la 
autorización precisa para la enajenación del indicado solar, se 
verificó la tasación correspondiente a la fecha de dicho acuer­
do, y como no se ha obtenido la referida autorización hasta 
el día 5 del mes actual, ha dado lugar dicho retraso a que la 
cotización de solares haya sufrido una notable transformación 
en alza; debiendo, por tanto, fijarse ia deque al presente se trata 
en 7 728 pesetas el metro cuadrado, lo que hace un total de 
4.553.646,72 pesetas los 589,24 metros cuadrados de superfi­
cie del solar de lefetencia, y ordenarse la pubücación de los 
oportunos anuncios de subasta en las condiciones estipuladas, 
con estas variaciones, y la de que la fianza que se ha de depo­
sitar como garantí« del cumplimiento de las condiciones gene­
rales de la mencionada subasta se elevará a 250.000 pesetas, 
asi como que se amiiicie de una manera destacada en la prensa 
madrileña.

IS7. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
28 del actual, en el que propone, de conformidad con lo 
acordado por la Comisión de Ensanche, se deseslímeel re­
curso de reposición promovido por D- Alfredo López Htl- 
gnero contra el anterior acuerdo de la misma Comisión y 
orden de aquella autoridad, de 6 y 8 del mismo mes, por 
los que se autorizaba al señor Teniente Alcalde del distrito 
de Buenavista para obligar a dicho señor, como propietario 
de la finca número 15 de la calle de Hermosilla, a la demoli­
ción, en un plazo de cinco días, de una valla que tiene colo­
cada frente a la misma, para proceder a su derribo, en aten­
ción a no iiuber comenzado éste dentro de seis meses, contados 
desde ei 3 de enero de 1945, en que se le expidió la licencia 
par« ello; debiendo, por tanto, dar cimiplimiento la referida 
Tenencia de Alcaldía a lo acordado, a fin de que desaparezca 
ei foco de infecdói) que se produce con la permanencia de la 
valla de que se trata y el mal aspecto en calle tan preferente 
del barrio de Salamanca.

188. Aprobar lili decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 29 del corriente, por el que, accediendo al mego de! Con­
cejal D. Armando Áluñoz Calero, dispone que dicho señor 
quede adscrito como Vocal al Patronato Municipal del Segu­
ro de Enferniedad,
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vigente presupuesto ordinario del Interior; debiendo ser libra­
da al señor Director de la expresada dependencia municipal 
para su reparto en la forma acordada con anterioridad.

189. Celebrar con D. Ricardo García Grandes, como 
propietario de la sala de fiestas denominada El Cortijo en 
Madrigal, sita en la plaza de) Callao, 4, un concierto, con 
arreglo a las condicione» que a continuación se expresan, para 
d  pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo que 
en virtud de las disposiciones vigentes está obligado a sa­
tisfacer:

Primera. Es objeto dei concierto el epígrafe 10 de la 
Ordenanza de exacciones municipales número 47, reguladora 
del citado impuesto.

Segunda. La cifra líquida del concierto será la de pese­
tas 135 000 anuales.

Tercera, El importe del concierto no podrá sufrir dismi- 
nucióti a guna por premios de cobranza, partidas fallidas ni 
cu ilquiera otro concepto; pero podrá variarse durante su vi­
gencia si la exacción experimentase alteraciones en los tipos 
impositivos, o si se variasen loa precios sobre los que gira el 
concierlo, practicándose en estos casos las rectificaciones que 
procedan, en más o en menos Para acordar estas rectificacio­
nes será preciso que las expresadas variaciones supongan más 
de un lü por 100 de las cifras primitivas.

Cuarta. El concierto tendrá una duración de dos años, 
prorrogable de año en año por la tácita si no se avisa su re­
visión o rescisión por cualquiera de las partes cotí un trimes­
tre de antelación. Empezará a regir el día 1 de noviembre del 
corrriente año, finalizando el dia 31 de octubre de 1948.

Quinta, E) ingreso en arcas municipales se realizará por 
mensualidades adelantadas, a razón de 11.250 pesetas, suma 
equivalente a la dozava parte de la cifra anual de este con­
cierto, La falta de ingreso de uno de los plazos llevará consi­
go la rescisión del mismo. .

Sexta. Para responder de las obligaciones derivadas del 
concierto, deberá presentarse el correspondiente aval banca­
rio, quedando anulado automáticamente si en cualquier mo­
mento quedara sin garantizar por medio del aval citado.

Séptima. La Corporación podrá recabar del interesado 
cuantos datos y antecedentes juzgue oportunos, con arreglo a 
las facultades que le otorga el decreto de 25 de enero del co- 
rriesite año sobre ordenación provisional de las Haciendas 
locales; y

Octava. El Ayuntamiento podrá rescindir el concierto 
dentro de las normas establecidas en el mencionado decreto.

190. Concertar en la cantidad de 200 pesetas con doña 
Ida Traumáii, como Presidenta de la Sociedad de Señoras de 
Visitas de Pobres, sita en el paseo del General Martínez Cam­
pos, 18, el pago del impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo con motivo de la fiesta que dicha Sociedad va a celebrar 
en el cinematógrafo Callao el día 1 del próximo mes de di­
ciembre, teniendo en cuenta el carácter benéfico de la citada 
fiesta.

191. Disponer que la cantidad de 518.227,50 pesetas
a que se eleva ia suma total de ¡as suplementaciones de crédi­
to necesarias, según la oportuna relación formulada por la 
Intervención Municipal, y correspondiente al vigente presu­
puesto ordinario del Interior, para atender a los nuevos jorna­
les resultantes de la aplicación del acuerdo municipal de 28 de 
febrero del corriente año sobre regularización de la percep­
ción de cuatrienios por el persona) obrero municipal, tan dispar 
en sus cuantías como en el número de los abonables, se detrai­
ga, mediante transferencia, y previos los trámites y requisitos 
legales del crédito consignado en el concepto 269 del propio 
presuDuesto, con abono a los epígrafes indicados en la men­
cionada relación; debiendo, en cuanto al presupuesto del En­
sanche, pasar a esta Comisión con carácter de urgencia para 
que se pueda realizar la oportuna transferencia de las cantida­
des necesarias. ,

192. Disponer, con motivo de un escrito de la Dirección 
del Laboratorio Municipal interesando el abono de la partici­
pación que de los ingresos obtenidos por la Corporación por 
la prestación de los servicios del Laboratorio, según la Orde­
nanza número 17, correspondiente al ejercicio de 1945, cuya 
cantidad no fiié librada a su debido tiempo, que la suma de 
42 691,83 pesetas a que se eleva el 10 por 100 de la recauda­
da se obtenga del crédito que figura en el concepto 22 del

Comialón da Fomento

193. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, como resultado de las actuaciones iniciadas y teniendo en 
cuenta lo informado por ia Intervención, en cuanto a la cons­
trucción, a iniciativa de! señor Concejal Delegado de los 

■Servicios Técnicos, de viviendas-albergue, en el emplaza­
miento que se determina, con el fin primordial de ir supri­
miendo la utilización de casas ruinosas y de cuevas en dife­
rentes sectores de la ciudad:

Primero. La aprobación de) proyecto, formulado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal, para construir doscientas 
viviendas-albergue en el paseo de los Olivos, por un importe 
de 6.388.174,47 pesetas.

Segundo. Que se someta el expediente a estudio de la 
Comisaria General para la Ordenación urbana de Madrid 
y sus alrededores.

' Tercero, Que el importe en que han sido calculadas las 
expropiacioties, que asciende a 614.696 pesetas, sea cargo ai 
crédito consignado en el concepto 33 duplicado del presupues­
to extraordinari® de 1941; y

Cuarto. Que en el caso de que dicho expediente mere­
ciera la aprobación de la Comisaría General antedicha, por 
la Comisión de Hacienda de esta Corporación se estudie la 
forma de hacer frente al coste de la totalidad del proyecto.

Comisión de Ensancha

194. Disponer que la cantidad total de 59 500 pesetas 
que es necesaria hasta fin del presente ejercicio, en aplica­
ción del acuerdo imitiicipal de 28 de febrero del corriente año, 
para el abono de las diferencias que resultan por virtud de la 
unificación de cuatrienios del personal obrero municipal del 
Ensaridie, según las oportunas relacionesformuiadas at efecto, 
se detraiga, previa la tramitación reglamentaria (mediante 
suplementación de los conceptos 62, 68 y 82 del vigente pre­
supuesto ordinario del Ensanche, en las sumas de 7.000, 50,000 
y 2.500 pesetas, respectivamente), de! remanente sin aplica­
ción de la liquidación dei también presupuesto ordinario del 
Ensanche del pasado año.

Comisión de Gobierno interior y Personal

195. Mostrarse parte como coadyuvante de la Adminfs 
tración, en armonía con lo iiiforiiiadc} por la Aiesoría Jurídica, 
en e) recurso interpuesto ante el Tribunal Provincial de lo 
Contenciosoadministrafivo por el Delineante de este Ayunta­
miento D, Fernando Giraldes Gtirowski contra el decreto de 
la Alcaliia Presidencia, fecha 4 de septiembre último, dictado 
de conformidad con !o propuesto por la Comisión de Gobierno 
interior y Personal, por el que se denegó al recurrente el 
abono .de haberes y remuneraciones correspondientes al tiem­
po transcurrido desde que se produjo la primera vacante de 
Delineante del Ensanche después de su petición de vuelta 
al servicio activo de ia situación de jubilado por imposibilidad 
física en que se encontraba en la fecha en que .se verificó su 
reingreso, y cómputo de dicho tiempo a efectos de cuatrienios.

196. Mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis- 
fraciÓR, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica, 
en el recurso interpuesto ante el Tribunal Provincial de lo 
Confenciosnadminisfrativo por el funcionario íécuicoadminis- 
trativo de Secretaria' D. Antonio Callejo Sáez contra el 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 30 de 
agosto último, sancionado por el Ayuntamiento Pleno en 6 de 
septiembre siguiente, por el que se implantó, para todos los 
funcionarios municipales que soliciten acogerse a él, e! régi­
men de ascensos por cuatrienios de! 10 por 100 acumulativo 
sobre el sueldo en aquella fecha señalado como de ingreso en 
las respectivas categorías.

197. Mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis­
tración, en armoMÍa con lo informado por la Asesoría Jurídica, 
en el recurso interpuesto ante el Tribunal Provincial de lo 
Contenciosnadministrativo por el Bombero del Servicio contra 
Incendios D. Ensebio García Díaz, actualmente en siliiadón

I
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de jubilado, coofra determinados extremos del mismo acuerdo 
que se indica en el anterior.

198. Mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis­
tración, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica 
Municipal, en el recurso interpuesto ante el Tribunal Provin­
cial de lo Contenciosoadministralivo por D. César Vedlla de 
las Heras y otros concurrentes a las oposiciones convocadas 
el año 1944 para proveer plazas de fuiicitinarios técnico- 
administrativos de Secretaría de este Ayuntamiento {que 
fueron eliminados en el tercero o cuarto ejercicio de las mis­
mas), contra el acuerdo de la Comisión Municipal Perma­
nente, de 1 de febrero de 1945, por el que se aprobó la 
propuesta formulada por el Tríbimai calificador de dichas 
oposiciones. ■

199. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, en vista de lo propuesto por el señor Concejal Delegado 
del Cuerpo de Policía Urbana y de coiiformidad con lo infor­
mado por la Sección, en relación con la modificación, en la 
forma que se determina, del articulo 25 del vigente reglamento 
del citado Cuerpo, por el que se reguia la provisión de las 
plazas de Sargentos del mismo (antes Guardias distinguidos);

Primero, Que de conformidad con ¡a referida propuesta, 
y con el fin de procurar una mayor eficacia en el servicio, se 
modifique el citado articulo 25, quedando redactado en la 
siguiente forma:

«Artículo 25. Las plazas de Sargentos del Cuerpo de Po­
licía Urbana se cubrirán por concurso entre todos los Guardias 
de! Cuerpo que lleven más de cuatro años de servicios efecti­
vos en el mismo, con sujeción a! programa aprobado por el 
excelentísimo Ayuntamiento a estos efectos,

»Los Sargentos del Cuerpo de Policía Urbana tendrán 
mando sobre los Guardias del Cuerpo y suplirán a los Brigadas 
en el desempeño de sus fundones, y aun a los Inspectores en 
caso de necesidad.»

Segundo. Que a las condiciones fijada.s en el artículo 28 
del mencionado reglamento para cubrir las plazas de Inspec- 
pectaresy Brigadas se adicionen las siguientes:

«Los aspirantes a las plazas de Inspectores deberán llevar 
en la categoría de Brigada cuatro años como miiitmo, o más 
de diez añas entre las de Guardia, Sargento y Brigada, y 
además estar depurados y admitidos sin sanción.

»Los aspirantes a las plazas de Brigada deberán llevar 
cuatro años como mínimo de servicios en el Cuerpo, y los que 
hubiesen ingresado con anterioridad al año 1936, estar depu­
rados y admitidos sin sanción.»

Tercero. Aprobar los cuestionarios propuestos por la De­
legación del Servicio, que se unen al expediente, para la cele­
bración de los exámenes de aptitud de los aspirantes a los 
concursos de provisión de plazas de inspectores, Brigadas 
y Sargentos del Cuerpo de Policía Urbana que se celebren en 
lo sucesivo.

200. Prorrogar basta el día 14 de enero de 1947, a las 
trece horas, de conformidad con lo informad» por la Sección 
y por no haber acudido ningiin aspirante durante el plazo de 
admisión de solicitudes, el plazo de presentación de instan­
cias para tomar parte en el concurso-oposición a la plaza de 
Capellán de los Colegies municipales de San Ildefonso y de 
Nne.stra Señora de la Paloma.

201. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamentaria, 
al Letrado consistorial, Decano del Servicio Contencioso, don 
Andrés Llovet Vergara, y asignarle como haber pasivo, que 
el interesado percibirá hasta el 31 de diciembre del corriente 
año, el de 25.630 pesetas, equivalente al 80 por !00 del suel­
do regulador de 31.700 pesetas anuales, resultante de aenmn- 
lar n las 21.700 pesetas que en la aetnatidad percibe la gratifi­
cación por Jefatura de lO.OOO pesetas que tiene asignada 
como Decano del Servicio Contencioso; debiendo asignársele, 
en cumplimiento del acuerdo pienario de 6 de septiembre lílli- 
nin, el haber pasivo de 34.705,13 pesetas, equivalente al 
80 por 100 del sueldo regulador de 43 381,41 pe.setas amialcs, 
resultante de aciinuilar a) sueldo de 33,.381,4l pesetas que le 
correspondería a partir del 1 de enero próximo, por aplicación 
del régimen de cnatrienios progresivos del 10 por 100 sobre 
el sueldo inicial, la cantidad de 10.000 pesetas como importe 
de la gi'atiticncióii por Jefainra antes aludida, correspondién- 
dolé percibir este segundo haber pasivo a partir del l de enero 
próximo, y surtiendo sus debidos efectos legales desde el 1 de 
diciembre del corriente año, como siguiente a aquel en que el

interesado cumple la edad reglamentaria para su jubilación 
forzosa,

202. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, teniendo en cuenta que, como los asuntos que se someten 
al Pleno de Letrados consistoriales son siempre de gran tras­
cendencia y exigen una labor extraordinaria por parte de los 
componentes de éste, dicha labor debe ser recompensada, y 
asimismo que debe ser modificada la constitución del referido 
Pleno, no teniendo en él entrada la totalidad de los Letrados 
consistoriales, sino solamente los que reúnan determinadas 
condiciones;

Primero, Modificar el artículo 20 del reglamente del Ser­
vido Contencioso, agregando el siguiente párrafo:

«El Pleno estará constituido por ios Letrados que lleven 
más de diez años de servicios prestados a! Ayuntamiento de 
Madrid, sin que a estos efectos sean computables los presta­
dos en otras Corporaciones locales.»

Segundo. Consignar en el presupuesto para el próximo 
ejercicio, y salvo^lo que se acuerde en la aprobación del mis­
mo, la cantidad d*e 30,000 pesetas para satisfacer las retribu­
ciones a los Letrados consistoriales por su asistencia a las 
reuniones del Pleno, *n la forma que acuerde la Comisión 
Municipal Permanente.

203. ■ Disponer, teniendo en cuenta que la casi totalidad 
de las gratificaciones asignadas por jefatura tuvieron un 
aumento en el vigente ejercicio, asi como que existen Subal­
ternos (dependientes, por tanto, del Subconserje de Casas 
Consistoriales) que perciben gratificaciones superiores a la 
asignada a éste, se eleve a 3.500 pesetas anuales, con efectos 
a paitir del comienzo de la vigencia del presupuesto para el 
próximo ejercicio, y salvo lo que se acuerde en la aprobación 
del mismo, la gratificación por Jefatura asignada al referido 
Subconserje de Casas Consistoriales.

204. Adoptar, después de estudiar la propuesta formulada 
por el señor Director del Laboratorio Municipal y el acuerdo 
sobre la misma adoptado por la Comisión de Hacienda, el 
siguiente;

Introducir en el presupuesto para el próximo ejercicio, y 
S a lv o  lo que se acuerde a la aprobación del mismo, las siguien­
tes modificaciones con respecto al del año actual en el capí­
tulo Vil, artículo 4.'’, «Laboratorio Municipal»:

Primera, Duplicar la consignación que figura en el con­
cepto 393 para Guardas nocturnos, elevándola, por tanto, 
a 14.600 pesetas.

Segunda. Elevar e! sueldo inicia! de los ocho Inspectores 
Médicos (antiguos Vacunadores) a 10.000 pesetas, igualán­
dolo asi con el que tienen los demás Profesores Médicos.

Tercera. Englobar las dos partidas que figuran en el con­
cepto 292 para cuarenta y dos Auxiliares de Desinfección y 
treinta Desinfectores camilleros en una sola: «Para setenta 
y dos Desinfectores camilleros»; y

Cuarta. Consignar una partida de 200.000 pesetas «Para 
el aumento de las plantillas de funcionarios técnicos del Labo­
ratorio en la forma que acuerde la Comisión Municipal Per­
manente»,

205. Aumentar en la plantilla del personal jornalero del 
Colegio de San Ildefonso, err el próximo presupuesto para el 
año 1947, teniendo en cuenta las necesidades del Servicio, una 
plaza de Ayudanta eventual del Ama de gobierno de dicho 
Colegio, dotada con el salario mensual de 300 pesetas.

206. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, con respecto al aumento en 5 000 pesetas de la gratifica­
ción que tienen asignada lo.s Jefes de Sección, teniendo en 
cuenta la máxima responsabilidad que gravita (después de los 
señores Secretario e Interventor) sobre los citados Jefes, y a 
fin de igualar la que tienen asignada quienes la perciben de 
fondos det presnuucsto del Interior con los que la disfrutan 
con cargo al del Ensanche, dado que no hay motivo que justi­
fique la diferencia que actualmente existe, y toda vez que 
aun resultan beneficiados los que hoy se encuentran en esa 
situación de privilegio, y con la elevación en la misma cuantía 
de las de aquellos funcionarios que desempeñan cargos análo­
gos a los Jefes de Sección, a^como, aunque en distinta pro­
porción, la que tienen señalada los Secretarios de las Tenen­
cias de Alcaldía; c igimlmente en 5.000 pesetas anuales la que 
al presente disfrutan los señores Secretario genera) e Inter­
ventor, con el fin de mantener la debida diferencia entre la de 
éstos y la de los citados Jefes de Sección:

m í  n
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Primero. Elev»r a 15.000 pesetas anuales la gratifica­
ción por Jefatura asignada a los señores Depositario de Villa, 
Oficial mayor de Secretaría, Inspector Jefe de los Servicios 
de Abastos, Administrador de Rentas y Exacciones munici­
pales, Jefe del Cuerpo de Archiveros municipales, Decano 
del Servicio Contencioso, Director del Servicio de Acopios, 
Administrador de los Ititernados municipales y a todos los 
Jefes de Sección de Secretaria y de Intervención, desapare­
ciendo para los de las Secciones de Ensanche de Secretaría 
y de Inícrveiidón la gratificación especia! de 4.000 pesetas 
anuales que con cargo a dicho presupuesto venían percibiendo 
desde el 1 de julio último por acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente de 21 de junio del corriente ano.

Segundo. Aumentar en 5.000 pesetas anuales, con el fin 
de guardar la debida proporción con la de los afectados portel 
anterior apartado, la gratificación asignada a los señores Se­
cretario general e Interventor de fondos.
_ Tercero. Elevar asimismo a 8.000 pesetas anuales la gra­

tificación por Jefatura de los Secretarios de, las Tenencias de 
Alcaldía; y

Cuarto, Que estos aumentos tengan efectos a partir del 
comienzo de la vigencia del presupuesto para el próximo ejer­
cicio, salvo lo que se acuerde en la aprobación del mismo.

207. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso Muni­
cipal, que se reponga en el servicio activo, en su cargo de 
Inspector de Policía Urbana, a D, Pedro Reija Galán, con 
abono de todos los hsberes devengados y dejados de percibir; 
todo ello en cumplimiento de sentencia del Tribunal Supremo 
fecha 4 de julio del corriente año. Y declaradas nu'as las ac­
tuaciones seguidas al citado servidor miiiiicipal en el expe­
diente de responsabilidades que se le instruyó, en virtud de 
lo dispuesto por la sentencia mencionada, proceder a incoar 
de nuevo exp-diente de resoonsabilidad administrativa a don 
Pedro Reija Galán, en averiguación de la que pudiera afectar­
le, por considerar la Comisión que las faltas cometidas por 
él no han prescrito, a cuyo fin se propone, de confo'-fnidad 
con lo dispU“Sto en el párrafo primero del articulo 196 de la 
vigente ley Mu iicipa!, el nombramiento, por delegación del 
Ayuntamiento, de tm Concejal como Juez instrnctor del citado 
expediente, quien será auxiliado en sus funciones, como Secre­
tario del mismo, por el Letrado consistorial que designe el ilus- 
trísimo señor Secretario de esta Corporación.

Y se acordó quedar enterada de la indicada sentencia del 
Tribunal Supremo fecha 4 de julio del corriente año, y apro­
bar e! precedente dictamen de la Comisión, y, a los efectos 
determinados en el apartado segundo del mismo, designar 
Concejal itistriictor del expediente a D. Javier de Echónove 
Giizmán,

Ss levantó ¡a sesión a la una y quince minutos de la tarde.

Ayuntamiento Pleno
S esión  ordinaria  celebra d a  en prim era  convoca­

to ria  EL DiA 29 DE NOVIEMBRE DE — E xtracto .—
Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Moreno 
Torres, Conde de Santa Marta de Babfo.— Asistieron los 
Concejales Sres. Ossorio Arévalo, Alonso de Celis, Agiiirre 
Martos, Martínez Agulló, Navarro Moreiiés. Colón, De la 
Torre, Qistau, B'anqiier, Melgar, Aguilera, Bringas, Campos, 
Echarri, Fernández Rodríguez, Laguardia Ruiz, Gutiérrez 
del Castillo, Jiménez Millas, Lalanda, Mac-Crohón, Mahmi, 
Martínez Tourné, Miedes, Muñoz Calero, Rubio Paz. Ruiz 
Escribano, Salgado, Silvela, Triana y Zulueta, y los Vocales 
de la Comisión de Ensanche Sres. Garda Plaza, Sáenz Rcirta- 
res y Agustí.

Se abrió la sesión a la una y veinte minutos de la tarde, 
y fueron aprobadas las actas ordinaria y extraordinarias de 
19 de julio y 6 de septiembre últimos.

O R O E N  D E L  OIA

_ Con el voto favorable de todos los señores Concejales 
asistentes a la sesión, fueron sancionados los siguientes acuer­
dos de la Comisión Municipal Permanente, recaídos en los 
asuntos de oficio y dictámenes de las Comisiones que se indican, 
en las fechas que se mencionan:

Asuntos al despacho de oficio

1 Uno,  de 11 de octubre último, dándose por enterada 
de una comunicación del excelentísimo señor Gobernador 
civil de la provincia, Jefe de Abastecimientos y Transportes, 
fecha 7 del del mismo mes, haciendo constar que, como conse­
cuencia del decreto de 30 de agosto último sobre delegación 
de funciones de abastecimiento en los Ayuntamientos, y de 
acuerdo con las normas dictadas en la circular número 594 
de la Comisaria General de Abastecimientos y Transportes, 
así como en cumplimiento del artículo 26 del mismo, a partir 
de la fecha indicada pasarán cuantos servicios se mencionan 
en e) citado decreto al Ayuntamiento, enlazándose el personal 
designado por éste, sí lo cree pertinente, con !a Delegación 
Provincial de Abastecimientos, y participando que tanto el 
personal de la misma como la autoridad comunicante están 
dispuestos en todo momento a colaborar y ayudar eficazmente 
a la Corporación, puesto que los momentos actuales por los 
que se atraviesa eii materia de abastecimiento, tan difíciles, 
hacen obligatoria la cooperación con la máxima lealtad y ayuda 
mutua en cuantas ocasiones sea necesario, máxime teniendo 
en cuenta que la Jefatura de los servicios de abastecimientos 
y transportes, viene desempeñando, bajo ia dirección de la 
mencionada autoridad gubernativa, estos servicios desde su 
iniciación, podiendo aportar en cualquier instante datos e infor­
maciones valiosísimos a la Corporación municipal,

2.“ Otro, de la misma fecha que el anterior, dándose 
por enterada de una comunicación de! excelentísimo señor 
Gobernador civil de la provincia, Jefe de Abastedinienlos y 
Transportes, fecha 7 del mismo mes, poniendo en conocimien­
to de la Corporación municipal la publicación en el Boletín  
O ficial d e l E stad o  de 3 del citado mes de la circular de 
la Comisaria General de Abastecimientos número 597, por 
la que se fijan las corrientes comerciales de ganado y pesca 
(en consonancia con lo dispuesto en la número 594), seña­
lando, por tanto, las provincias que han de abastecer de estos 
artículos a la capital y pueblos de la provincia, y encomen­
dando al Ayuntamiento, de conformidad con el decreto de 
30 de agosto último y circulares anteriormente citadas, y de 
acuerdo con el traspaso de funciones previsto en éstas, el 
cumplimiento de cuanto se previene en el articulo 14 de 
la circular número 594 en todos los puntos que se refieren 
a la organización de mataderos, entradores y sus fnneionés, 
asi como su artículo 16, en virtud del cual deberá fijar los pre­
cios de la carne, teniendo en cuenta la orden del Ministerio de
Agricultura de 29 de abril del corriente año, y recomendán­
dole asiminmo lo dispuesto en el artículo ]2 de la indicada
circular, a consecuencia del cual ordenará la vigilancia del 
peso y calidad de! pan expedido por los despachos y tahonas 
suministradores; manifestando, por último, la autoridad comu­
nicante que, considerando que el Mercado Central de Pesca­
dos ha funcinnado en todo momento como mercado exporta­
dor, se den por ¡a Alcaldía las órdenes oportunas a fin de 
que, en tanto no queden suficientemente abastecidos la capital 
y pueblos de la provincia que en el mismo se surten, asi como 
que el normal abastecimiento de ellos coincida con una cotiza­
ción inferior en 0,20 pesetas a la normal de cada especie, no 
se exporte'a otras provincias variedad alguna de pescado, ya 
que estas salidas solamente pueden ser autorizadas en aquellos 
momentos en que no perjudiquen al abastecimiento provincial.

3,“ Otro, de )a misma fecha que los anteriores, aproba­
torio de un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 9 del 
mismo mes, por el que, después de contrastar convenicnte- 
menfe en la primera reunión de la Jimia Reguladora de! Abas­
tecimiento de Carnes (que con carácter de informativa ha sido 
creada por dicha Alcaldía) las opiuio.nesy orientaciones de los 
sectores del comercio de carnes representados en la citada 
Junta, en cuya reunión se puso de manifiesto la necesidad de 
que debe ser modificado el actual procedimiento de abasteci­
miento de reses y carnes, ha dispuesto ia implantación de las 
normas que a continuación se expresan, en virtud de la delega­
ción de funciones hecha por el excelentísimo señor Goberna­
dor civil, Jefe provincial de los servicios de abastecimientos y 
transportes, y de conformidad con lo dispuesto en el decreto 
del Ministerio de Industria y Comercio de 30 de agosto último 
y con lo establecido en ía circular número 594 de la Comisaría 
General de Abastecimientos y Transportes para la ejeciicióii 
de dicho decreto:
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Prirtiera. A partir del día 14 de! actual, el abastecimiento 
de reses a la capital se realizará directamente por los gana­
deros, por la Factoría Municipal y por los habituales entrado­
res, debiendo efectuarse las adquisiciones y envíos de reses 
en ias provincias señaladas en la circular minierò 597 de la 
Comisaría General de Abastecimientos como suministradoras 
de Madrid (capital).

Segunda, Asimismo podrán efectuar compras de ganado 
en las provincias indicadas las entidades suministradoras de 
carne a los tablajeros y los industriales no afiliados a éstas, 
siempre que unas y otros satisfagan la cuota de contribución 
que les permita realizar dicha clase de operaciones, y destinen 
las reses adquiridas, según los casos antes señalados, al abas­
tecimiento exclusivo de los despachos de sus asociados o a 
surtir los establecimientos de su propiedad.

Tercera. Las colectividades comprendidas en el epígra­
fe 4 .“ del apartado b) del articulo 14 de la circular número 594 
de la Comisaría General de Abastecimientos que tengan des­
pachos apropiados, quedan facultados también para efectuar 
compras de reses en origen, viniendo obligadas a sacrificar 
aquéllas en e! Matadero de.Madrid, como asimismo a destinar 
sus carnes al suministro único y exclusivo de sus beneficiarios 
y en cuantía no superior a los cupos que a tal efecto se les 
asignen.

Cuarta. La Alcaldía Presidencia facilitará a todos los 
entradores de reses comprendidos en las precedentes normas 
el documento que acredite su condición de comprador para el 
abastecimiento de esta capitai, estando obligados los titulares 
de dichas autorizaciones ■ dar cuenta perió^camente a la Di­
rección del Matadero del resultado de las gestiones que hayan 
realizado, del número de reses adquiridas' y, en general, de 
cuantas incidencias se hayan producido en el desarrollo de sus 
actividades comerciales. .

Quinta. El suministro de carne a los tablajeros se reali­
zará por las Sociedades o grupos registrados en el Matadero, 
y por ios entradores que estén facultados por la cuota de la 
contribución que »atisfagan.

Sexta. Las oficinas subalternas de Arbitrios ejercerán 
especial vigilancia sobre la introducción de carnes foráneas 
destinadas al consumo de Madrid, Us cuales serán enviadas a! 
Matadero, para su reconocimiento y aforo, mediante ia expedi­
ción de tránsitos vigilados o garantizados; asimismo enviarán 
diariamente a dicha dependencia relación de los tránsitos que 
expidan, para su comprobación.

La Dirección del Matadero procederá a la intervención de 
las partidas que carezcan de los requisitos actualmente esta­
blecidos para la circulación de carnes foráneas, haciendo en­
trega a sus propietarios o consignatarios de las expediciones 
que lleguen en condiciones legales.

Sépiima. Por la Dirección del Matadero se llevará un 
registro detallado de ¡as expediciones de ganado que sean 
desembarcadas en las estaciones de ia provincia de Madrid, a 
cuyo efecto se recabará de la Dirección de la R. E. N, F. E, la 
remisión diaria a la indicada dependencia munícipul de una 
relación de ias partidas de ganado o Carnes que hayan sido 
descargadas en dichas estaciones, haciendo constar la proce­
dencia, destino, número y serie de la guía de circulación, 
nombres y domicilios del remitente y del consignatario, nu­
mero de reses y especie de éstas.

Octava. La Dirección dei Matadero remitirá diariamente 
a la Alcaldía Presidencia el detalle de las reses sacrificadas, 
con indicación de las procedencias y nombres de los remitentes 
y consignatarios.

Novena. La Alcaldía Presidencia podrá designar dele­
gados en las provincias suministradoras de reses a Madrid, 
cuya misión consistirá en facilitar la gestión comercial de los 
entradores encargados del abastecimiento de la capital.

Dichos delegados darán cuenta a la Dirección del Matade­
ro, por medio de telegrama, de las expediciones que salgan 
diariamente con destino al abastecimiento de Madrid; y

Décima, La Alcaldía Presidencia impondrá por sí, o pro­
pondrá en su caso a la Superioridad, las sanciones que proce­
dan por el incumplimiento de las precedentes normas.

4.“ Otro, de 25 de octubre último, dándose por enterada 
de una comuntcadón de la Comisaria General para la Ordena­
ción urbana de Madrid, fecha 15 del mismo mes, participando 
que la Comisión de Urbanismo, en sesión de 25 de septiembre 
anterior, hubo de acordar, de conformidad con lo informado por

ia Oficina técnica y accediendo a lo solicitado por el Ayunta­
miento con motivo de la petición de iicenda presentada por 
D. Raimundo Serrano para construir una casa en la calle de 
María Panés, 6, la rehabilitación de dicha calle y la supresión 
delpatio de manzana, que figura en el pian general de ordena­
ción, de la constituida por las calles de Alonso Cano, Mandes, 
Modesto Lafuente y María de Quzmán.

5 .“ Otro, de 30 de octubre último, dándose por enterada 
de una comunicación de la Comisaria General para la Ordena- 
don urbana de Madrid, fecha 21 del mismo mes, haciendo 
constar que en sesión celebrada por la Comisión de Urbanismo 
el día 16 del referido mes se acordó aprobar las normas redac­
tadas por la Oficina Técnica de Urbanismo para ia modifica­
ción de la Ordenanza número 18, que seguirá rigiendo la zona 
del paseo de las Yeserías, en la siguiente forma:

«Primero. Se consentirá en linea de fachada, con una pro- 
fimdiáad máxima de veinte metros, la utilización para uso de 
viviendas (cumpliendo la condición sexta de la Ordenanza 
número 18, referente al retranqueo de medianerías) cuando la 
construcción tenga más de dos plantas, y adaptándose a las 
condiciones establecidas en la Ordenanza número 9.

Segundo, Los locales destinados a almacenes no podrán 
situarse debajo de ¡as edificaciones que en pisos superiores 
se destinen a viviendas.

La utilización industrial de esta parte de la construcción 
se regirá por el artículo 82 (situación primera) de las normas 
generales.

La condición sexta que se cita en el primer punto establece 
que, cuando la construcción tenga más de dos plantas, será 
obligatorio el retranqueo de la linea de medianería en la parte 
correspondiente al exceso sobre la altura mínima permitida 
(2,50 metros como mínimo), a fin de evitar medianerías, tra­
tando como fachadas todos los muros exteriores de la edifica­
ción, pudiendo prescindirse del retranqueo en todas o én algu­
nas de las lineas medianeras cuando el propietario o propieta­
rios colindantes edifiquen con la misma altura (con diferencia 
máxima de planta y inedia) o cuando acepten o se establezca 
de un modo legal la servidumbre de luces y vistas correspon­
dientes, la cual se podrá regir por lo establecido en el articu­
lo 18 de las normas generales.

De este modo, como puede apreciarse, se evita el proble­
ma de las medianerías al descubierto.>

6. " Otro, de la misma fecha que d anterior, dándose por 
enterada de una comunicación de la Comisarla General para la 
Ordenación urbana de Madrid, fecha 15 del mismo mes, ma­
nifestando que la Comisión de Urbanismo, en sesión celebrada 
el día 9 del referido mes, ha acordado, en vista del informe fa­
vorable de la Oficina técnica, prestar su aprobación, conce­
diendo la oportuna autorización para que se lleve a cabo, a la 
reforma de las alineaciones de la manzana del Ensanche de 
esta capital comprendida entre las calles de Juan Bravo, Ge­
neral Pardillas, Padilla y Hermanos Miralles, con motivo de 
la construcción dei nuevo templo parroquial de Nuestra Seño­
ra del Pilar, cuya reforma fué sancionada por el Ayuntamiento 
Pleno en 19 de julio último, y teniendo en cuenta que el pro­
yecto de reforma coincide con ei aprobado por la citada Comi­
sión de Urbanismo en sesión de 20 de febrero del mismo año.

7 . ° Otro, de 4 de octubre último, dándose por enterada 
de una sentencia del Tribunal Provincial de lo Contencioso- 
administrativo, fecha 10 de junio último, dictada en el recurso 
interpuesto ante el mismo por D, Santiago Murga Gil, D. An­
tonio Lastres Martínez y D. Enrique Campiña Ontiveros sobre 
revocación del decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 18 de 
diciembre de 1944, que les denegó el derecho a percibir las 
indemnizaciones llamadas de! fondo A y del fondo B, estable­
cidas en los artículos 57 y 58 del reglamento de Funcionarios 
técnicos de ia Corporación, aprobado en 7 de febrero de 1941; 
y por cuya sentencia, revocando el expresado decreto y esti­
mando la demanda, se deciara el derecho de dichos recu­
rrentes a percibir aquellas indemnizaciones en la forma y pro­
porción que establecen los citados preceptos, en relación con 
el articulo 59 del propio reglamento, a partir de la fecha de 
la reclamación administrativo exclusivamente, condenando i  
la Administración a que asi lo reconozca y consienta.

8 .  “ Otro, de 18 de octubre último, dándose por enterada 
de una comunicación de la Comisaria General para la Orde­
nación urbana de Madrid, fecha 11 del mismo mes, participando 
que la Comisión de Urbanismo, de conformidad con lo infor-

ntamiento de M
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mado por la Oficina técnica, en sesión ceiebrada en 25 de 
septiembre anterior, al dar cuenta del expediente incoado por 
el Ayuntamiento modificando la ordenación de la manzana del 
Ensanche limitada por las calles de Ibiza, Lope de Rueda, 
Alcalde Sainz de Baranda y Narváez, acordó aceptar como 
solución la propuesta por la Dirección de Arquitectura Mu­
nicipal.

9. “ Otro, de 11 de octubre último, aprobatorio de un 
decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 3 del mismo mes, 
en el que propone quedar enterada, estándose a lo prevenido, 
de una sentencia dd Tribunal Provincial de lo Coiitencioso- 
administrativo, fecha 2 de diciembre de 1940, dictada eu el 
recurso interpuesto ante el mismo por la Corporación munici­
pal sobre declaración de lesividad del acuerdo de la Comisión 
Gestora de la misma, de 17 de mayo de 1935, declarando 
exenta de contribuir por el arbitrio sobre incremento de) valor 
de los terrenos la finca sita en la costanilla de Santiago, 6, 
propiedad de la fundación de doña Elena Pertiández Matanzas; 
y por cuya sentencia se declara no haber lugar a la demanda 
de que se trata, y en su consecuencia, mantiene subsistente, 
con pleno valor y efecto, el indicado acuerdo.

10. Otro, de la misma fecha que ei anterior, aproba­
torio de un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 4 
del mismo mes, en el que propone quedar enterada, proce- 
diéiidose en consecuencia, de una sentencia del Tribuna] 
Provincial de lo Contenciosoadministiativo por la que, con 
motivo del recurso de igual naturaleza interpuesto ante el 
mismo por la Corporación sobre revocación del fallo del Eco- 
nómicoadministrativo de la provincia, de 24 de marzo de 1936, 
dictado en la reclamación deducida por D. José Maria Molina, 
en nombre de Ib Sociedad anónima española Philips Ibérica, 
relativa al arbitrio por anuncios luminosos por uno colocada 
en la finca número 2 de la calle de San Agustín, se estima la 
excepción de defecto legal en el modo de proponer la deman­
da con arreglo a la regia tercera del articulo 46 de la ley de 
esta jurisdicción, por lo cual ei Tribunal se abstiene de pro­
nunciarse en cuanto ai fondo de la misma.

11. Otro, de la misma fecha que ios anteriores, dán­
dose por enterada de una sentencia del Tribunal Provincial 
de lo Contenciosoadminístrativo, fecha 27 de mayo último, 
dictada en los recursos (acumulados) interpuestos ante el 
mismo por D. Flaviaiio Bercero Diez y D. Gaspar Peces Gu­
tiérrez sobre revocación del acuerdo municipal, de 7 de julio 
de 1933, que rectificó las fechas de ingreso, sueldos y venci­
mientos de cuatrienios de los recurrentes, y de) de 20 de octu­
bre dei mismo año que dispuso que aquéllos reintegrasen los 
haberes que liabian percibido en demasía; y por cuya senten­
cia, desestimando la excepción de incompetencia de jurisdic­
ción, primera del artículo 46 (en relación con el número del 
articulo 4.° de la ley orgánica), alegada por la parte coad­
yuvante, y revocando los acuerdos anteriormente indicados, 
se declara que el Sr . Bercero Diez tiene derecho a que 
se le reconozca en la reorganización de Servidos de 1931 
como fecha de ingreso la del 2 de febrero de 1933; como suel­
do anua!, el de 7.470 pesetas, y como fecha de vencimiento del 
cuatrienio en dicha época, la de 2 de febrero de 1933, y en su 
consecuencia, que el Ayuntamiento, por haber fallecido «I 
recurrente Sr. Bercero, abone en efectivo a su viuda, doña 
Julia Celorio Menta, la cantidad de 8.561 pesetas en concepto 
de sueldos debidos percibir y no percibidos; que asimismo don 
Gaspar Peces Gutiérrez tiene derecho a que se le reconozca 
en la expresada reorganización de Servicios como fecha de 
ingreso la de 10 de junio de 1924; como sueldo anual, el 
de 6.000 pesetas, y cOmo fecha de vencimiento dei próximo 
cuatrienio en dicha época, la de 10 de junio de 1936, y en su 
virtud, que el Ayuntamiento abone en efectivo al Sr. Peces la 
cantidad de 7.875 pesetas en concepto de sueldos debidos 
percibir y no percibidos, y finalmente, que no ha lugar a rein­
tegro alguno por cantidades percibidas en demasía por ambos 
recurrentes.

12. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dán­
dose por enterada de una sentencia del Tribunal Provincial 
de lo Contenciosoadminístrativo, fecha 25 de mayo del co­
rriente año, dictada en el recurso interpuesto ante el mismo, 
en su propio nombre, por doña Isabel Cárdenas Roca, conti­
nuado en su representación por el Procurador D. Juan Francisco 
Díaz Garrido, sobre revocación del acuerdo municipal de 21 de 
noviembre de 1944 (impugnándose a su vez ta denegación

tácita del recurso de reposición interpuesto contra dicho acuer­
do) y sobre que se declare, en lugar de lo que tal resolución 
decidió, el derecho de la recurrente a percibiré) sueldo de pe­
setas 5.000 que dice corresponderle como Matrona municipal, 
más los cuatrienios procedentes, a razón de 750 pesetas cada 
uno, y declarando tal derecho no sólo para el futuro, sino 
comprendiendo e! abono de las diferencias que han dejado de 
pugársele desde febrero de 1935; y por cuya sentencia, esti­
mando en parte, y en parte desestimando, el recurso de que se 
trata, se declara la obligación del Ayuntamiento a reconocer 
a la citada recurrente su derecho a percibir la cantidad de 5.000 
pesetas anuales por concepto de sueldo y por concepto de 
cuatrienios la de 750 pesetas, también anuales, coiisignátidolo 
así en los oportunos presupuestos mimicipales; sin perjuicio de 
abonarle las diferencias de ¡o percibido en menos por ambos 
conceptos desde la fecha de vigencia del reg amento de la 
Beneficencia Municipal aprobado por el Ayuntamiento en 25 de 
abril de 1941, sin que haya lugar a tales derechos y percibos 
por sueldo y cuatrienios desde fecha anterior a la expresada, 
y por tanto, desde octubre de 1935, en que aquélla ganó por 
concurso-oposición el cargo de Matrona.

13. Otro, de 28 de octubre último, quedando enterada 
de un decreto de !a Alcaldía Presidencia dando cuenta del 
auto del Tribunal Provincial de lo Contenciosoadminislrativo, 
fecha 3 de julio último, por el que, por incomparecencia, se 
tiene a D. Juan García Revenga por apartado y desistido del 
recurso que hubo de interponer ante aquel Tribunal sobre 
revocación dei acuerdo muiiicipai, de 29 de mayo de 1935, 
que le denegó el abono de la dilerencia de sueldo existente 
entre el cargo de Director Jefe del Laboratorio Municipal de 
Higiene y el de Profesor del mismo.

14. Otro, de la misma fecha que el anterior, quedando 
enterada de un decreto de la Alcaldía Presidencia dando cuenta 
del auto del Tribunal Provincial de lo Contenciosoadinimstra- 
tivo, fecha 5 de julio último, por el que, por incomparecencia, 
se tiene a D. Matías Fernando Moreno Martin por apartado y 
desistido del recurso que hubo de interponer ante aquel Tribu­
nal sobre revocación de) acuerdo municipal, de 12 de octubre 
de 1934, que declaró cesante a) recurrente del cargo de Maes­
tro Carpintero de los Colegios de la Paloma.

15. Otro, de la misma fecha que los anteriores, quedando 
enterada de un decreto de la Alcaldía Presidencia dando cuenta 
de la sentencia del Tribunal Provincial de lo Contendosoadmi- 
nistrativo, fecha 30 de marzo de 1935, dictada en ei recurso 
seguido ante el mismo por el Procurador D. Luis de Pablo 
Oiazóbal, en nombre de D. Roberto Roldán Mínguez, sobre 
revocación del decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 28 de 
julio de 1933, denegatorio de la reposición de otro, de 16 de 
junio del mismo año, que ordenó, a los efectos de cuatrienios, 
que únicamente se camoutasen al recurrente los servicios 
efectivos como empleado en el Cuerpo de Contabilidad; y por 
cuya sentencia, confirmando en todas sus partes los referidos 
decretos, se absuelve a la Administración de la demanda con­
tra ella formulada.

16. Otro, de la misma fecha que los anteriores, quedando 
enterada de un decreto de ia Alcaldía Presidencia dando cuen­
ta del auto del Tribunal Provincial de lo Contenciosoadmiiiis- 
trativo, fecha 28 de junio último, por el que, por incomparecen­
cia, se tiene a D. Gregorio Aparicio Martínez, a D. Marcelino 
Ramírez de la Vega, a D. Alfonso Rojas Benitez, a D. Jesús 
Calvo Fernández y a D. Manuel Casaiilieva España por apar­
tados y desistidos del recurso que hubieron de interponer ante 
aquel Tribuna! sobre revocación del acuerdo municipal, de 
25 de marzo de 1936, relativo a su inclusión en el Cuerpo 
Auxiliar de Oficinas.

17. Otro, de 15 del actual, dándose por enterada de una 
sentencia del Tribunal Provincial de lo Contenciosoadminis- 
trativo, fecha 27 de diciembre de 1945, dictada en el recurso 
de plena jurisdicción interpuesto ante el mismo por el Procu­
rador D. Alfonso Lodeiro Arrojo, en nombre de D, Félix Ga-, 
llego Calvo, sobre anulación o revocación del acuerdo muni­
cipal, de 8 de enero de 1942, por el cual íné jubilado el re­
currente del cargo de Bombero adscrito a la Brigada auxiliar 
del Cuerpo; y por cuyo sentencia, con desestimación de la 
excepción de' prescripción de la acción ejercitada por el 
Ayuntamiento, opuesta a las pretensiones del recurrente, se 
absuelve a la Administración de la indicada demanda y se 
confirma el acuerdo municipal recurrido.

4
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18. Otro, de la misma fecha que el anterior, dándose 
por enterada de una sentencia del Tribimai Provincial de lo 
Contenciosoadmiiiistrativo, fecha 3 de julio de 1943, dictada 
en el recurso de plena jurisdicción promovido ante el mismo 
por D. José María Qurich Escarnida, funcionario municipal 
jubilado, sobre revocación del acuerdo, de 22 de marzo 
de 1941, por el que se negó el reingreso al servicio activo 
del recurrente; y por cuya sentencia, estiniand« la excepción 
de prescripción de la acción del mismo para interponer el indi­
cado recurso, se declara firme el citado acuerdo.

19. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dándose 
por enterada de una sentencia del Tribunal Provincial de lo 
Contendosoadmiiiistrativo, fecha 10 de octubre último, dicta­
da en el recurso seguido ante el mismo por la Sociedad anóni­
ma Fábrica de Electricidad del Pacifico contra el acuerdo mu­
nicipal, de 1 de marzo de 1945, denegatorio de licencia para 
abrir una cala en las calles de Cavanilles y Doctor Esquerdo, 
con objeto de tender un cable de conducción de energía eléc­
trica a la fábrica de productos alimenticios y dietéticos que 
ocupa el número 2 l0  de la última de las expresadas calles; 
y por cuya sentencia, desestimando la excepción de incompe­
tencia alegada, y estimando la demanda, se revoca el expresa­
do acuerdo en el sentido de estimar procedente la concesión 
de aquella licencia, sin que haya lugar a las demás peticiones 
de su súplica relativas a las declaraciones genéricas que inte­
resan.

20. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dándose 
por enterada de un auto del Tribunal Provincial de lo Con- 
tenciosoadministralivo, fecha 29 de abril último, por el que, 
a petición propia, se tiene a D. Ubaldo Rodríguez Noguera 
por apartado y desistido, así como suspendida la celebra­
ción de la vista, det recurso que hubo de interponer ante aquel 
Tribunal sobre revocación de los acuerdos municipales, de 9 
y 3Ü de diciembre de 1943, aprobatorios de los pliegos de con­
diciones de las subastas pura contratar las obras de alcantari­
llado de las calles de Claudio Coello y Jorge Juan.

21. Otro, de 18 de octubre último, aprobatorio de un de­
creto (le la Alcaldía Presidencia, fecha 14 del mismo mes, en 
el que propone, en armonía con lo informado por el Servicio 
Contencioso, no mostrarse parte, pero sin renunciar por ello a 
la indemnización que en su día pueda corresponder al Ayunta­
miento, en el sumario que se sigue en el Juzgado de instruc­
ción número 9 como consecuencia del hurto de varios efectos 
en el grupo escolar Andrés Manjón,

22. Otro, de 25 de octubre último, aprobatorio de un 
decreto de la Alcaldía Presidencia proponiendo que la Corpo­
ración lio se muestre parte, en armonía con lo informado por 
el Servicio Contencioso Municipal, pero sin renunciar por ello 
a la indemnización que en su día pueda corresponderá! Ayun­
tamiento, en el sumario que se sigue en el Juzgado de instruc­
ción número 3 de esta capital con motivo del robo de determi­
nados efectos en el grupo escolar Zumalacárregtii.

23. Otro, de la misma fecha que ei anterior, aprobatorio 
de un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 21 de! mismo 
mes, en el que propone que la Corporación no se muestre parte, 
en armonía con lo informado f)or el Servicio Contencioso Mu­
nicipal, pero sin renunciar por ello a la indemnización que en 
su día pueda corresponder a la misma, en el sumario que se 
sigue en el Juzgado de instrucción número 13 por robo eu el 
mercado de Torrijos.

24 a 26, Otros, de la misma fecha que ios anteriores, 
aprobatorios de los decretos de la Alcaldía Presidencia dando 
cuenta de tres fallos del Tribunal Económicoadministrativo de 
la provincia, fechas 3 dei mismo mes, dictados en las reclama­
ciones promovidas ante el mismo por D. Claudio Rodríguez 
Porrero, D, Ramón Alvarez Basante (por sí y por sus hijos) y 
D, Fernando de Qalaínetia Fagoaga, y por D. Guillermo Gil 
de Reboleño Noval (en nombre de la Cámara Oficial del 
Real Automóvil Club de España), sobre revocación del acuer­
do iminicipal, de 24 de mayo del corriente año, que desestimó 
sus peticiones contra las cuotas que les fueron fijadas por con­
tribuciones especiales con motivo de las obras (le pavimenta­
ción y aceras efectuadas por el Ayuntamiento en la calle de 
Méndez Núñez; y por cuyos falltss, desestimando las reclama­
ciones de referencia, se coiifiima el acuerdo municipal im­
pugnado.

27. Otro, de 8 del actual, aprobatorio de un decretts 
de la Alcaldía Presidencia, fecha 4 de) mismo mes, en el que

que propone, en armonía con lo informado por la" Asesoría 
Jurídica Municipal, que se coadyuve con la Administración, 
en el recurso coníeuciosoadministratívo interpuesto ante el 
Tribunal Provincial por doña Eulalia Basual Sanz, Maestra 
nacional, contra el acuerdo municipal, de 18 de junio último, 
que desestimó su petición de ser incluida en nómina para el 
pago de atrasos de indemnización por casa-habitación.

28. Otro, de la misma fecha que el anterior, aproba­
torio de un decreto de ia Alcaldía Presidencia, fecha 16 de 
octubre último, en el que propone quedar enterada, y pro­
ceder después a tenor de lo propuesto por la Sección de 
Hacienda en su informe fecha 15 del citado mes, que figura 
en el expediente, de un auto del Tribunal Provincial de lo 
Contendosoadministrativo, fecha 23 de septiembre de 1945, 
por el que se tiene al Ayuntamiento por apartado y desistido 
de la prosecución deí recurso que hubo de interponer ante 
dicho Tribuna! sobre revocación del fallo del Económicoadmi­
nistrativo, fecha 21 de febrero de 1941, dictado en la reclama­
ción formulada ante e! mismo por D. Saturnino Pérez Martin, 
en nombre y representación del excelentísimo señor D, Esta­
nislao de Cubas Urquijo (éste, como albacea del excelentí­
simo señor D. Francisco de Cubas Erice, Marqués de Fon­
talba, y en representación de su testamentaría), contra el 
decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 7 de diciembre 
de 1939, por ei que se declaró obligado a dicho señor Mar­
qués de Fontalba, en tal testamentaria, al pago de determina­
dos derechos y tasas correspondientes a la finca número 1 de 
la calle de Valverde, y por cuyo fallo se dispuso la anulación, 
con todas sus consecuencias legales, de !a notificación hecha 
al reclamante por virtud de la cual se le comunicó el acto 
administrativo reclamado, asi como las actuaciones posterio­
res, practicándose aquélla de nuevo, .

29. Otro, de 30 de octubre último, aprobatorio de un de­
creto de la Alcaldía Presidencia, fecha 25 del mismo mes, en 
e! que propone, en armonía con lo informado por la Asesoría 
Jurídica, que se coadyuve con la Administración en el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal Provin­
cial por doña Felisa Laso Vaquero contra el acuerdo municipal, 
de 18 de julio últim», que desestimó su instancia sobre el 
abono de emolumentos en concepto de casa-habitación.

30. Otro, de 22 del actual, aprobatorio de una moción 
de la Alcaldía Presidencia, fecha 12 de! mismo mes, en la que 
propone sea autorizada para que, con cargo a las disponibi­
lidades metálicas de los distintos presupuestos, se haga un 
anticipo, como operación de Tesorería, al extraordinario 
de 1941 hasta la cifra de 3.000,000 de pesetas, que serán 
reintegrados a las existencias de procedencia tan pronto la 
venta de valores del Empréstito Villa de Madrid de 1941 
alcance la citada cifra, para no tener necesidad, ya que se 
precisa arbitrar medios ecanómicos para atender a obligacio­
nes de pago en plazo muy próximo, de lanzar al mercado 
en tan corto plazo valores por la mencionada suma, que se 
estima necesaria, ¡o que daría lugar a una baja en la cotiza­
ción de los títulos municipales, con la consiguiente depre­
ciación crediticia para la Corporación,

31. Otro, de 30 de octubre ú timo, aprobatorio de una 
moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 30 de) mismo mes, en 
la que, en consideración a las circunstancias que concurren 
en la institución denominada Hospital de la Latina, de cuya 
antigua edificaci(5ii existen valiosos restos, que importa en 
gran manera conservar, y a ser posible reponer adecuada­
mente (entre los que se encuentran la bellísima portada y la 
no menos artística escalera del santo hospital), y al propio 
tiempo las que concurren también en el Concejal D, Francisco 
de A. iñiguez Almech, propone la designación de éste para 
formar parte del Patronato de la expresada institución en 
representación del Ayuntamiento.

32. Otro, de 25 de octubre último, aprobatorio de un 
decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 19 del mismo mes, en 
el que propone la designación del Concejal D. Juan Ignacio 
Mac-Crohón para formar parte de la Comisión de Gobierno 
interior y Personal,

Comisión de Hacienda

33. Acuerdo, de 18 de octubre último, disponiendo no 
mostrarse parte como coadyuvante de la Administración, en 
armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica, en el
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recurso contendosondministrativo interpuesto ante el Tribuna! 
Provincia! por la Sociedad anónima de Enseñanza Libre sobre 
la revocación del fallo del Económicoadministrativo de la 
provincia, fecha 5 de octubre de 1935, desestimatorio de su 
reclamación contra la liquidación por el arbitrio de inquilinato 
correspondiente a cada uno de los locales destinados a vivieu' 
da en las fincas números 4 y 27 de las calles de Manuel Lon­
goria y López de Hoyos, respectivamente.

34. Otro, de 23 de octubre último, disponiendo no mos­
trarse pane como coadyuvante de la Administración, en armo­
nía con lo informado por la Asesoría Jurídica, eti el recurso 
coiitendosoadministrativo interpuesto antee! Tribunal Provin­
cial por D. Eugenio García Ramos sobre revocación del fallo 
del Económicoadmínístrativo de la provincia, fecha 23 de 
mayo del corriente uño, que desestimó su redamadóti contra 
la liquidación por el arbitrio de plusvalía impuesto a la finca 
nümeto 52 moderno de la calle de Toledo.

35. Otro, de 4 de octubre último, disponiendo se acate, en 
armonía con lo informado por la Sección, el fallo del Tribunal 
Económicoadmiiiistrativo de la provincia, fecha 4 de diciem­
bre de 1943, recaído en la redamación formulada ante el mismo 
por doña Marta de la O Castel González Amezúa contra el 
acuerdo municipal, de 3 de febrero de dicho año, por el que 
se le obligaba a satisfacer el arbitrio sobre solares sin edificar 
correspondiente a un terreno anejo a su domicilio en la ave­
nida de Menéndez Pdayo, 5; y por cuyo fallo, estimando la 
indicada reclamación, se anula la liquidación recurrida, con 
derecho a la devolución de su importe en el caso de haber 
sido ingresado.

36. Otro, de 20 de septiembre último, disponiendo se aca­
te, en armonía con lo informado por el Servicio Contencioso, 
el fallo del Tribunal Económicoadmínístrativo de la provincia, 
fecha 16 de julio último, dictado en la reclamación formulada 
ante el mismo por D. Joaquín Codorniu Boch, en nombre y re­
presentación de doña Juana Pérez Román, contra la aplicación 
de derechos por miradores a la finca número 9 de la plaza del 
Dos de Mayo; y por cuyo fallo, estimando en parte dicha re­
damación, se revoca el acto administrativo recurrido en cuan­
to se opone a la baja pedida, en el padrón y matricula de! ar­
bitrio de que se trata, de la citada finca, y subsistente en cuan­
to declara la prescripción de las cantidades percibidas por el 
Ayuntamiento.

37. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
se acate, en annonla con lo informado por el Servicio Conten­
cioso, el fall» del Tribunal Económicoadministrativo de la pro­
vincia, fecha 23 de julio ultimo, dictado eu la redatnadón for­
mulada ante el ir.ísnio por D. José Pastor Torres, como Ge­
rente de la Sociedad limitada Remus, contra e! acuerdo muni­
cipal, de 2 de noviembre de 1945, que le denegó la exención 
del arbitrio de inquilinato por un local destinado a oficinas sito 
en el número 5 de la calle del Marqués de Valdeíglesias; y por 
cuyo fallo, estimando la indicada redamación, se revoca el 
acuerdo municipal de referencia.

38. Otro, de Í8 de octubre, disponiendo, en armonía con 
lo informado por el Servicio Contencioso, el fallo del Tribu­
nal Económicoadministrativo de la provincia, fecha 12 de 
marzo del año actual, dictado en la redamación promovida por 
D. Ramón Ludmo Alonso y otros contra la exacción del ar­
bitrio sobre solares sin edificar correspondiente a uno situado 
en las calles de Cea Bermúdez, Aceiteros y Guzmán el Bueno; 
y por cuyo fallo, revocando el acto administrativo redamado, 
se declara que el solar de que se trata no debe contribuir por 
el arbitrio indicado, por existir la pr#hibidón de edificar; anu­
lándose, en consecuencia, las liquidaciones impugnadas.

39. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponien­
do se acatae, en armonía con lo informado por el Servicio 
Contencioso, el fallo del Tribunal Económicoadmínístrativo, 
fecha 12 de marzo del corriente año, recaído en la reclama­
ción formulada ante el mismo por doña Maria Hermida Fouce 
contra el arbitrio sobre solares sin edificar correspondiente 
a uno situado en la calle de Ferraz, 81; y por cuyo fallo, revo­
cando el acto administrativo reclamado, se declara lo mismo 
que se indica en los dos anteriores, desestimando la mencio­
nada reclamación en cuanto al arbitrio sobre solares sin vallar.

40. Otro, de la misma fecha que los anteriores, disponien­
do se acate, en armonía con lo informado por el Servido 
Contencioso, el fallo del Tribunal EconómicoadministrativQ 
de la provincia, fecha 21 de mayo del año actual, recaldo en la

reclamación formulada ante el mismo por doña Amalia León 
Valera contra el arbitrio de solares sin edificar correspon­
diente a uno situado en ia calle de Orense; y por cuyo fallo 
se dispone lo mismo que se indica para el anterior.

41. Otro, de 30 de octubre último, disponiendo se acate, 
en armonía con lo informado por el Servicio Contencioso 
Municipal, e! fallo de! Tribunal Económicoadministrativo de 
la provincia, fecha 17 de septiembre último, dictado en la 
reclamación deducida ante el mismo por D. José María López 
Morales contra la liquidación por el arbitrio de inquilinato 
correspondiente al piso bajo derecha de la finca número 68 
de la calle de Lagasca, donde tiene instalada una cKiiica de 
radiografía; y por cuyo fallo, estimando la indicada reclama­
ción, se anula aquella liquidación, con devolución de ias can­
tidades que por este concepto hayan sido abonadas o depo­
sitadas,

42. Otro, de 15 del actual, disponiendo se acate, en ar­
monía con lo informado por el Servicio Contencioso Munici­
pal, el fallo del Tribunal Económicoadministrativo de la pro­
vincia, fecha 17 de septiembre último, dictado en la reclama­
ción formulada ante el mismo por D. Ramón López Navarro 
contra el aibitrio subre solares sin edificar aplicado al de su 
propiedad sito en el paseo del Comandante Fortea, 36; y por 
cuyo fallo, revocando el acto administrativo impugnado, se 
declara que dicho solar no debe contribuir por el arbitrio de 
que se trata, por existir prohibición de edificar, anulándose, 
en consecuencia, las liquidaciones impugnadas, con devolu­
ción de las cantidades que por el concepto señalado hayan sido 
percibidas o depositadas.

43. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
se acate, en armonia con lo informado por el Servicio Con­
tencioso Municipal, el fallo de) Tribunal Ecmiómtcoadminis- 
trativo de la provincia, fecha 10 de septiembre ultimo, dic­
tado en la reclamación deducida ante el mismo por D. José 
Maria de Castro Arcos, en su propio nombre y en el de sus 
hermanos, D. Enrique y doña María de la Asunción, contra el 
arbitrio sobre solares sin edificar aplicado a] de su propie­
dad sito en la calle de Domínguez Ayllón, 5, con vuelta a la 
de Gabriel Díaz, 1; y por cuyo fallo, revocando el acto admi­
nistrativo impugnado, se declara que el solar de que se trata 
no debe contribuir por el arbitrio mencionado, anulándose, en 
consecuencia, las liquidaciones reclamadas.

44. Otro, de la misma fecha que los anteriores, disponien­
do se acate, en armonía con io informado porci Servicio Con­
tencioso Municipal, el fallo del Tribunal Económicoadminis­
trativo de la provincia, fecha 10 de septiembre últimT, dic­
tado en la reclamación deducida ante el mismo por doña Maura 
Figueroa O’Neill contra el arbitrio sobre solares sin edifica- 
aplícado a los de su propiedad sitos en ia prolongación de la 
avenida del Generalísimo; y p®r cuyo fallo, revocando el acto 
administrativo reclamado, se declara que dichos solares no 
deben contribuir por el arbitrio mencionado, por existir prohir 
bidón de edificar, anulándose, en consecuencia, las liquidacio­
nes impugnadas y ordenando la devolución de los depósitos 
conslituíuos.

45. Otro, de la misma fecha que los anteriores, disponien­
do se acate, en armonía con lo informado por el Servicio Con­
tencioso Municipal, el fallo del Tribuna) Económicoadminis­
trativo de la provincia, fecha 17 de septiembre último, dic­
tado en la reclamación formulada ante el mismo por D, Andrés 
José Gil López, en su propio nombre y en el de su hermana, 
doña Maria Isabel, contra el arbitrio sobre solares sin edificar 
aplicado a los de su propiedad sitos en el camino bajo de San 
Isidro, 17 y 19; y por cuyo fallo, revocando el acto adminis­
trativo reclamado, se declara lo mismo que se indica en el 
anterior en cuanto a los solares de que se trata.

46. Otro, de ia misma fecha que ios anteriores, dispo­
niendo se acate, en armonía con lo informado por el Servicio 
Contencioso, el fallo del Tribunal Económicoadministrativo 
de la provincia, fecha 17 de septiembre último, dictado en la 
reclamación formulada ante el mismo por D. Tomás Aguilera 
Rodríguez contra el arbitrio sobre solares sin edificar aplicado 
a uno sito en el cerro de las Baterías; y por cuyo fallo, revo­
cando el acto administrativo reclamado, se declara, en cuanto 
al solar de que se trata, lo mismo que se indica en los dos 
anteriores.

47. Otro, de 22 del actual, disponiendo se acate, en armo­
nía con lo informado por e! Servicio Contencioso, el fallo del
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Tribunal Ecoiiómicoadministralivo de la provìncia, fecha tO de 
septiembre último, dictado en la reclamación deducida ante el 
mismo por dofla Carmen, doña Mercedes y D: Luis Jordán de 
Urríes UHoa contra el arbitrio de solares sin edificar corres­
pondiente a uno situado en la calle de Orense; y por cuyo tullo, 
revocando el acto administrativo redamado, se declara que el 
indicado solar, propiedad de dichos interesados, no debe con­
tribuir por el arbitrio mencionado, por existir prohibición de 
edificar, anulándose, en consecuencia, las liquidaciones im­
pugnadas.

48. Otro, de ia misma fecha que el anterior, dispo­
niendo se acate, en armonía con lo informado por el Servicio 
Contencioso, el fallo del Tribunal Económicoadministrativo de 
la provincia, fecha 17 de septiembre último, dictado en la re­
damación deducida ante el mismo por D. José Prieto Gallego 
contra el arbitrio de solares sin edificar correspondiente a uno 
situado en la calle de Alonso Castrino; y por cuyo fallo, revo­
cando el acto administrativo impugnado, se declara lo mismo 
que en e! anterior, con devolución de las cantidades que por 
ei indicado concepto hayan sido abonadas o depositadas.

49. Otro, de 18 de octubre último, disponiendo se coad­
yuve con la Administración, en armonia con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto ante el Tribunal Provincial por D. Ramón Prado 
Portillo sobre revocación del fallo del Económicoadminlstra- 
tivo de la provincia, fecha 4 de diciembre de 1945, desestima- 
torio de su reclamación contra el arbitrio sobre solares sin 
edificar correspondiente a uno situado en el tejar del Cubero.

50. Otro, de 20 de septiembre último, disponiendo se 
acate, en armonía con lo informado por el Servicio Contencio­
so, ei fallo del Tribunal Económicoadministrativo de la provin- 
vincia, fecha 23 de julio último, dictado en la reclamación 
formulada ante e) mismo por D. Ildefonso Anabitarte, empre­
sario del Frontón Madrid, contra el acuerdo municipal, de 28 de 
junio de 1945, sobre abono de derechos por inspección dcl 
Laboratorio Municipal; y por cuyo fallo, estimando la indicada 
reclamación, se revoca el acuerdo de que se trata, ordenando 
la devolución de las cantidades que por el concepto expresado 
hayan sido ingresadas.

51 y 52. Otros, de ia misma fecha que el anterior, dis­
poniendo no mostrarse parte como coadyuvante de la Admi­
nistración, en armonía con lo infnrmado por la Asesoría Jurí­
dica, en los recursos contenciosoadministrativos interpuestos 
ante el Tribuna! Provincial por D. Manuel de Pinto Viso 
sobre revocación de los fallos del Económicoadministrativo de 
la provincia, fechas 4 de junio ultimo, desestimatorios de sus 
reclamaciones contra el arbitrio sobre incremento de valor de 
los terrenos aplicado a las fincas números 5 de la calle del 
Espino y 4 de la de Miguel Servet,

53. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo no mostrarse parte como coadyuvante de la Admi­
nistración, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurí­
dica Municipal, en el recurso coiitenciosoMdministtativo inter- 
puesío ante el Tribunal Provincial por doña Rosalía Salmerón 
sobre revocación del fallo del Económicoadministrativo de la 
provincia, fecha 19 de febrero del coiriente año, desestimutorio 
de su reclamación contra el arbitrio sobre incremento de valor 
de los terrenos aplicado a la finca número 6 de la calle de 
Santa María.

54. Otro, de 22 del actual, disponiendo se coadyuve 
con la Adiiitnistración, en armonía con lo informado por la 
Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso contendosoadmi- 
nistrativn interpuesto ante el Tribunal Provincial por don 
Fortunato Reyzábal Delgado sobre revocación del fallo de! 
Económicoadministrativo de la provincia, fecha 25 de junio 
último, desestimatorio de la reclamación deducida ante este 
último Tribunal por dicho interesado contra la liquidación 
girada por el arbitrio de plusvalía correspondiente a unos 
terrenos situados en ia calle de Guillermo de Osma, plaza 
del General Maroto y calle de Jaime el Conquistador.

55. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponien­
do se coadyuve con la Administración, en armonía con lo 
informado por la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal Pro­
vincial por D. Manuel Moreno Pascán, en nombre de la Com­
pañía Mercantil de Depósitos Comerciales (S. A.), sobre 
revocación del fallo de! Económicoadministrativo de la pro­
vincia, fecha 1 de octubre de 1935, desestimatorio de la recla­

mación deducida ante este último Tribuna! por dicho interesa­
do contra la liquidación girada por !a licencia de obras y vallas 
correspondiente al solar número 150 de la calle de Toledo.

58. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se interponga, en armonía con lo informado por la Ase­
soría Jurídica Municipal, recurso contenciosoadministrativo 
ante el Tribuna) Provincial sobre revocación del falto de! 
Económicoadministrativo de la provincia, fecha 24 de sep­
tiembre último, dictado en la reclamación deducida ante el 
mismo por D. Cesáreo de Izaguirre Marquínez contra la liqui­
dación girada por el arbitrio sobre solares sin edificar corres­
pondiente a uno situado en la calle de Toledo, 42; y por cuyo 
fallo, estimando la referida reclamación, se anula el acto ad­
ministrativo recurrido, declarando que el solar de que se trata 
está incluido en la reducción del 90 por 100 del arbitrio men­
cionado desde el mes siguiente a aquel en que sea expedida la 
licencia para la edificación,

57. Otro, de 4 de octubre último, disponiendo se inter­
ponga, en.armonía con lo informado por la Sección y por el 
Servicio Contencioso, y sin perjuicio de la determinación que 
a la vista de los oportunos antecedentes se adopte en su 
momento, recurso contenciosoadministrativo ante el Tribunal 
Provincial sobre revocación del fallo del Económicoadminis­
trativo de la provincia, fecha 2 de julio último, dictado en la 
reclamación formulada ante el mismo por D. Francisco Be- 
ilosilfo Pérez contra la liquidación por e! arbitrio sobre sola­
res sin edificar girada a uno de su propiedad sito en la 
avenida de la Moncloa; y por cuyo fallo, estimando la re­
ferida reclamación, se revoca el acto administrativo de que se 
trata.

58. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
se cumpla en sus propios términos, en armonía con lo infor­
mado por el Servicio Contencioso, el fallo del Juzgado de 
primera instancia e instrucción numero 18, fecha 25 de mar­
zo del corriente año, dictado en el recurso de alzada inter­
puesto por Gas Madrid (S, A.) contra las sanciones que le 
fueron impuestas por el Ayuntamiento por deficiencias en el 
alumbrado; y por cuyo fallo se declara incompetente dicho 
Juzgado para conocer el recurso de que se trata, abstenién­
dose, en consecuencia, de resolver sobre el fondo de la cues­
tión, y estimando ei recurso interpuesto contra la muífa de 
200'pesetas, se deja sin efecto la sanción aludida, declarando 
de obelo las costas.

59. Otro, de 18 de octubre último, disponiendo  ̂se coad­
yuve con la Administración, en armonía con lo informado 
por la Asesoría Jurídica, en el recurso contenciosoadminis­
trativo interpuesto ante el Tribunal Provincial por Hijos de 
Lantero {S. L.) sobre revocación del fallo del Económico- 
administrativo de la provincia, fecha 2 de julio del corriente 
año, desestimatorio de sus reclamaciones contra la exacción 
del arbitrio sobre solares sin edificar correspondiente a unos 
terrenos de su propiedad sitos en el lugar denominado «Los 
Garbanzales», en el camino de Meneses.

60. Otro, de 30 de octubre último, disponiendo mos­
trarse parte como coadyuvante de la Administración, en 
armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica Munici­
pal. en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante 
el Tribunal Provincial por D. Gerardo Enrique Consuegra 
sobre revocación del fallo del Económicoadministrativo de 
la provincia, fecha 28 de mayo del corriente afio, desesti­
matorio de su reclamación, deducida ante dicho Tribunal, por 
sí y en nombre de D, Manuel Benito Guillén, contra la liqui­
dación por el arbitrio sobre incremento del valor de los terre­
nos girada por el Ayuntamiento con motivo de la adquisición 
de la finca número 6 de la calle la Alameda.

61. Otro, de'la misma fecha que el anterior, disponien­
do mostrarse parte como coadyuvante de la Administración, 
en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica Mu­
nicipal, en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto 
ante el Tribunal Provincial por doña Juana Pérez Román sobre 
revocación del fallo del Económicoadministrativo de ia pro­
vincia, fecha 16 de julio del corriente año, por el ^ e ,  esti­
mando en parte su reclamación, deducida ante dicho Tribunal, 
contra la liquidación del arbitrio por miradores aplicado a la 
finca número 9 de la plaza del Dos de Mayo, se revoca, en 
su consecuencia, el acto administrativo reclamado en cuan­
to se opone o la baja pedida en el padrón y matrícula del cita­
do arbitrio de la finca de referencia, y se deja subsistente en

e n
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cuanto declara la prescripción de las cantidades percibidas 
por el Ayuntamiento.

62. Otro, de la misma fecha que los anteriores, disponien­
do mostrarse parte como coadyuvante de la Administración, 
en armonía con lo informado por lu Asesoría Jurídica Mu­
nicipal, en el recurso contenciosoadministrativo interpuesta 
ante el Tribunal Provincial por Estudios Ballesteros (Sociedad 
anónima) sobre revocación del fallo de! Económícoadminis- 
trativo de la provincia, fecha 9  de julio del corriente año, des- 
estimatorio de su reclamación, deducida ante dicho Tribunai, 
contra la liquidación dei arbitrio de plusvalía girada con motivo 
de la transmisión de la finca número 76 de !a calle de García 
de Paredes.

63. Otro, de 15 del actual, disponiendo se coadyuve con 
ta Administración, en armonía con lo informado por la Ase­
soría Jurídica, en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto ante el Tribunal Provincial por D. Vicente de Piniés 
Rubio sobre revocación del fallo del Económicoadministrativo 
de la provincia, fecha 11 de jimio último, desestimatorio de 
su reclamación, deducida ante este Tribunai, contra el arbitrio 
de plusvalía aplicado a la finca número 22 de la avenida de 
la Ciudad de Barcelona, con fachada a la calle de Téllez, 7.

64. Otro, de 22 de actual, disponiendo se desista del 
recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal 
Provincial por la Corporación municipal sobre revocación dei 
fallo del Económicoadministrativo de la provincia, fecha 26 de 
marzo de 1943, que declaró exento del pago de! arbitrio de 
inquilinato al cuarto segundo izquierda de la casa número 35 
de la caile de Preciados, alquilado a Lutgi Tamburini Cubells 
y destinado a oficinas, teniendo en cuenta que, segiín, mani­
fiesta la Asesoría Jurídica, debe de tratarse de un error, ya 
que el cuarto realmente ocupado por dicho interesado con su 
oficina o industria es el número 2 del piso cuarto, de la casa 
número 27 de la avenida de José Antonio, acerca de! cual 
versa un recurso contencioso del que el Ayuntamiento acordó 
desistir, como así se efectuó, y mediante auto del Tribunal 
Provincial, fecha 2 de marzo último, se tuvo a la Corporación 
por apartada y desistida de la prosecución del indicado recurso,

65 a 63. Otros, de 11 de octubre último, disponiendo se 
adopten, sin perjuicio de los trámites legales oportunos, los 
acuerdos que a continuación se expresan, en vista de los 
informes emitidos por los diferentes Servicios municipales y 
de conformidad con lo propuesto por ei Negociado corres­
pondiente, en cuanto a la exacción de contribuciones espe­
ciales, motivadas por las obras de renovación de aceras eje­
cutadas por el Ayuntamiento en la calle de los Carvajales, 
paseo del Marqués de Zafra (entre las calles de Juan Seba 
y Nueva del Este), paseo de ¡a Esperanza y calle de Antonio 
López, con vuelta a la de Marcelo Usera:

Primero. La aplicación de contribuciones especiales, de­
terminadas en (os artículos 316, 332, 354 y 534 del vigente 
Estatuto Municipal, motivadas por las obras de referencia en 
los lugares indicados.

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer ios con­
tribuyentes obligados al pago sea el 50 por 100 del coste de 
dicha obra, incrementado con el 4  por 100 del mismo por 
trabajos periciales que figura en la oportuna liquidación; y

Tercero. Que se aprueben las relaciones de contribuyen­
tes que formuladas por ei Negociado correspondiente figuran 
en los respectivos expedientes, y las cuotas que con arreglo 
al referido porcentaje aparecen en ias mismas, y que han de 
satisfacer los interesados, sin perjuicio de las rectificaciones 
a que dieren lugar las reclamaciones que en tiempo hábil se 
formulen ñor los mismos, en un solo plazo.

69 y 70. Otros, de la misma fecha que los anteriores, 
disponiendo se adopten, sin perjuicio de los trámites legales 
oportunos, los acuerdos que a continuación se expresan, en 
vista de los informes emitidos por ios diferentes Servicios mti- 
nicipiles y de conformidad con io propuesto por el Negociado 
correspondiente, en cuanto a la exacción de contribuciones es­
peciales, motivadas por las obras de conservación de la calza­
da y reconstrucción de aceras efectuadas por el Ayuntamiento 
en el paseo de las Delicias y en la calle de Regueros:

Primero. La aplicación de las contribuciones especiales 
determinadas en los artículos 316, 332, 354 y 534 del vigente 
Estatuto Municipal, motivadas por las obras de que se trata 
en la vía pública indicada.

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer tos contri­

buyentes obligados al pago sea el 2o por 100 del coste de 
las obras de renovación de la calzada y el 50 por 100 del 
de las aceras, incrementados con el 4 por 100 por trabajos 
periciales que figura en la oportuna liq.uidación; y

Tercero. Que se aprueben las relaciones de contribuyen­
tes que formuladas por la Sección Técnica Fiscal figuran en el 
expediente, y las cuotas que con arreglo ai referido porcentaje 
aparecen en las mismas, y que han de satisfacer los aludidos 
interesados, sin perjuicio de las rectificaciones a que dieren 
lugar las reclamaciones que eii tiempo hábil se formulen por 
ios mismos, en un solo plazo.

71 a 73, Otros, de la misma fecha que ios anteriores, dis­
poniendo se adopten, sin perjuicio de los trámites legales 
oportunos, los acuerdos que a contintiadón se expresan, en 
vista de los informes emitidos por los diferentes Servicios 
municipales y de conformidad con lo propuesto por el Nego­
ciado correspondiente, en cuanto a la exacción de contribu­
ciones especiales, motivadas por las obras de instalación de 
alumbrado eléctrico ejecutadas por el Ayuntamiento en el 
paseo dei Rey y en ias calles de San Mateo y Espoz y Mina:

Primero. La aplicación de las contribuciones especiales 
determinadas en los artículos 316, 332, 354 y 534 del vigente 
Estatuto Municipal, motivadas por las obras citadas en las 
calles mencionadas.

Segundo, Que la cantidad qne han de satisfacer los contri­
buyentes obligados al pago sea e! 25 pnr 100 del coste de 
dicha obra, incrementado con ei 4 por 100 por trabajos peri­
ciales que figura en la oportuna liquidación; y

Tercero. Que se aprueben la relación de conírthuyeníes 
que formulada por la Sección Técnica Fiscal figura en el 
expediente, y las cuotas que con arreglo al referido porcentaje 
aparecen en la misma, y que han de satisfacer los aludidos 
interesados, sin perjuicio de las rectificaciones a que dieren 
lugar las reclamaciones que en tiempo hábil s« formulen por 
los mismos, en un solo plazo.

74 a 85. Otros, de 11 de octubre último, disponiendo se 
adopten, sin perjuicio de los trámites legales oportunos, los 
mismos acuerdos que se indican para los anteriores, vistos los 
informes emitidos por los diferentes Servicios municipales y de 
conformidad con lo propuesto por el Negociado correspon­
diente, en cuanto a la exacción de contribuciones especiales, 
motivadas por las obras de instalación de tuberías y bocas de 
riego efectuadas por el Ayuntamiento en las calles del Acuer­
do, Martin de Vargas, Lista, Bretón de los Herreros, Reina, 
Regueros, Don Felipe, Rio, Olid, Almirante, plaza de Chueca 
y calle del Barquillo,

80 a 89. Otros, de la misma fecha que los anteriores, dis­
poniendo se adopten, sin perjuicio de los trámites legales opor­
tunos, los mismos acuerdos que se indican para los anteriores, 
vistos los informes emitidos por los diferentes Servicios muni­
cipales y de conformidad con lo propuesto por el Negociado 
correspondiente, en cuanto a la exacción de confribudones 
especiales, motivadas por las obras de instalación de aceras 
efectuadas por el Ayuntamiento en la calle de ¡as Peñuelas, 
números 8 y 10; paseo de! Molino, frente a los números I, 3 
y 5, y calles de Antonio López, 72, y José Antonio de Armo- 
na (impares), entre el paseo del General Primo de Rivera y !a 
calle de Sebastián Eicano,

90 a 93, Otros, de la misma fecha que los anteriores, dis­
poniendo se adopten, sin perjuicio de los trámites legales opor­
tunos, los mismos acuerdos que se indican para los anteriores, 
vistos los informes emitidos por los diferentes Servicios munici­
pales y de conformidad con lo propuesto por el Negociado co­
rrespondiente, en cuanto a la exacción de contribuciones espe­
ciales, motivadas por las obras de instalación de bocas de 
riego y absorbederos efectuadas por el Ayuntamiento en las 
calles de Hartzenbusch, Sagunto, Negras, Princesa y bule­
vares.

94. Otro, de 25 de octubre último, disponiendo se adop­
ten, sin perjuicio de los trámites legales oportunos, los acuer­
dos que a continuación se expresan, en vista de los informes 
emitidos por tos diferentes Servicios municipales y de con­
formidad can lo propuesto por el Negociado correspondiente, 
en cuanto a la exacción de contribuciones especiales, moti­
vadas por las obras de jardinería y plantación de arbolado 
ejecutadas por el Ayuntamiento en la plaza de Isabel II:

Primero. La aplicación de las contribuciones especiales 
determinadas en los artículos 316, 332, 354 y 534 del vigente
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Estatuto Municipal, motivadas por las obras de referencia en 
el Instar indicado.

Sestundo. Que las cantidades que han de satisfacer los 
contribuyentes obligados a,l pago sea el 25 por 100 del coste 
de dicha obra, incrementado con el 4 por 100 del mismo por 
trabajos periciales que figuran en la oportuna liquidación; y

Tercero. Que se apruebe la relación de contribuyentes 
que, formulada por el Negociado correspondiente figuran en 
el expediente, y las cuotas que con arreglo al referido porcen­
taje aparecen en la misma, y que han de satisfacer los intere­
sados, sin perjuicio de las rectificaciones a que dieren lugar las 
reclamaciones que en tiempo hábil se formulen por los mismos, 
en un solo plazo.

95. Otro, de 8 del actual, disponiendo, con motivo de 
la liquidación, a efectos de las contribuciones especiales, 
de las obras ejecutadas en la plaza de Santa Ana, del con­
junto de las cuales aparece una partida de las ejecutadas 
por la Sección de Urbanismo y separadas las de jardinería 
y pavimentación, respectivamente, y teniendo en cuenta que 
el interés y disfrute públicos absorben en espiritual y recrea­
tivo beneficio mayor cantidad que el que puede derivarse a 
su favor de las demás obras o servicios urbanísticos, asi como 
que la ley autoriza a los Ayuntamientos a tener en cuenta 
esta circunstancia al apHcar dichas contribuciones, que por el 
Servicio técnico correspondiente sea cifrado el coste de aque­
llas obras que pudieran considerarse como de ornamentación y 
embellecimiento de dichos lugares (tales como los floreros 
constnildos, obras en el monumento existente, verja, bancos 
artísticos y cualquiera otra de naturaieza análoga), a fin de 
que, reflexionando sobre lo anteriormente expuesto y en las 
de constituir dichas obras, como se dice, una parte del embe­
llecimiento colectivo de la ciudad, pueda el Ayuntamiento 
estimar sii importe como aportación especial del mismo a la 
ejecución total de las obras de ordenación de la referida plaza, 
y en su vista distribuir el coste de las demás obras restantes 
(en el porcentaje establecido al efecto, sefialado por el Nego­
ciado) entre todos los contribuyentes afectados por aquéllas.

96. Otro, de 15 del actual, disponiendo se adopten, sin 
perjuicio de los trámites legales oportunos, los acuerdos que 
a continuación se expresan, en vista de los informes emitidos 
por los diferentes Servicios municipales y de conformidad con 
lo propuesto por el Negociado correspondiente, en relación 
con la exacción de contribuciones esneciales, motivadas por 
las obras de instalación de aceras efectuadas por el Ayunta­
miento en la glorieta de Quevedo, 7, con vuelta a la calle de 
Bravo Mnrillo:

Primero. La aplicación de las contribuciones especiales 
determinadas en los artículos 316, 332, 354 y 534 del vigente 
Estatuto Municipal, motivadas por las obras citadas en la calle 
mencionada. .

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los con­
tribuyentes obligados a! pago sea el 50 por 100 del coste de 
dicha obra, incrementado con el 4 por 100 por trabajos pe­
riciales que figura en las oportunas liquidaciones; y

Tercero. Que se apruebe la relación de contribuyentes 
que formulada por la Sección Técnica Fiscal figura en el ex­
pediente, y las cuntas que. con arreglo al referido porcentaje 
aparecen en la misma, y que han de satisfacer los aludidos 
interesados, sin perjuicio de las rectificaciones a que dieren 
lugar las reclamaciones que en tiempo hábil se formulen por 
los mismos, en un solo plazo.

97. Otro, de 22 del actual, disponiendo se adopten, sin 
perjuicio de los trámites legales oportunos, los acuerdos que 
a contiiiiiación se expresan, en vista de los informes pnitidos 
por los diferentes Servicios municipales y de conformidad con 
lo propuesto por el Negociado correspondiente, en relación 
con la exacción de contribuciones especiales, motivadas por 
las obras de renovación del pavimento y aceras efectuadas 
por el Ayuntamiento en la calle de la Cuesta:

Primero, La aplicación de las contribuciones especiales 
determinadas en los artículos 316, 332, 354 y 534 del vigente 
Estatuto Municipal, motivadas por las obras citadas en la calle 
mencionada.

Segundo, Que la cantidad qne han de satisfacer los con­
tribuyentes obligados a! pago sea el 25 por 100 de! coste de 
las obras de pavimentación de la calzada y el 50 por 100 del 
de las aceras, incrementados con el 4 por 100 por trabajos 
periciales que figuran en las oportunas liquidaciones; y

Tercero. Que se aprueben las relaciones de contribuyen­
tes que formuladas por (a Sección Técnica Fiscal figuran en 
los expedientes correspondientes, y las cuotas que con arreglo 
al referido porcentaje aparecen en las mismas, y que han de 
satisfacer los aludidos interesados, sin perjuicio de las rectifi­
caciones a que dieren lugar las reclamaciones que en tiempo 
hábil se formulen por los mismos, en un solo plazo trimestral.

98 y 99, Otros, de la misma fecha que el anterior, dispo­
niendo se adopten, sin perjuicio de los trámites legales opor­
tunos, los acuerdos que a continuación s« expresan, en vista 
de los informes emitidos por ios diferentes Servicios muni­
cipales y de conformidad con lo propuesto por el Negociado 
correspondiente, en cuanto a la exacción de contribuciones 
especiales, motivadas por las obras de instalación de alum­
brado eléctrico ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de 
Martin Soler y en las que forman el sector número 3:

Primero. La aplicación de las contribuciones especiales 
determinadas en ios artículos 316, 332, 354 y 534 del vigente 
Estatuto Municipal, motivadas por las obras citadas en las 
calles mencionadas.

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los con­
tribuyentes obligados ai pago sea el 25 por 100 del còste de 
dicha obra, incrementado con el 4 por 100 por trabajos peri­
ciales que figura en la oportuna liquidación; y

Tercero. Que se aprueben las relaciones de contribuyen­
tes que formuladas por la Sección Técnica Fiscal figuran en 
los expedientes correspondientes, y las cuotas que con arreglo 
al referido porcentaje aparecen en las mismas, y que han de 
satisfacer los aludidos interesados, sin perjuicio de las rectifi­
caciones a que dieren lugar las reclamaciones que en tiempo 
hábil se formulen por los mismos, en un solo plazo.

100. Otro, de la misma fecha que los anteriores, di.spo- 
nieiido, en vista de lo informado ñor la Inspección General de 
los Servicios Técnicos y por la Secretaría, y de conformidad 
con el criterio expuesto por esta última «n relación con el 
déla primera dependencia, que no procede la aplicación de 
contribuciones especiales por las obras de reconstrucción de 
aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de O’Dón- 
nell, entre las de Alcalá y Aguirre (impares), en atención a 
qne el objeto de dichas obras es facilitar e! paso de coches 
infantiles al Parque de Madrid.

101. Otro, de 18 de octubre ultimo, disponiendo se adop­
ten los siguientes acuerdos, en vista de los diferentes infor­
mes emitidos por las dependencias correspondientes, con mo­
tivo de las reclamaciones formuladas (dentro del plazo seña­
lado al efecto), relativas a la aplicación de contribuciones es­
peciales, motivadas por las obras de renovación de aceras 
ejecutadas por la Corporación municipal en la calle de Sando­
val, entre las de San Bernardo y Ruiz:

Primero. Dejar sin efecto la relación de fincas, contribu­
yentes y cuotas formulada por el Negociado en 9 de noviem­
bre de Í945 y aprobada por el Ayuntamiento en 6 de diciembre 
siguiente, a efectos de aplicar las contribuciones especiales 
derivadas de las citadas obras, y en su lugar declarar válida 
la suscrita por dicha oficina en 18 de septiembre último, recti- 
ficatoria de los errores padecidos en la anterior, ambas unidas 
al expediente, dándose a esta resolución la tramitación legal 
correspondiente.

Segundo, Desestimar, de conformidad cen lo informada 
por el Servicio Contencioso Municipal y el Negociado corres­
pondiente, la redamación formulada por D, Antonio Asensio 
Espino, afecta a la finca número 4 de la calle de que se trata, 
en atención a que las obras causantes de la exacción impug­
nada son distintas a las ejecutadas en 1943. _

Tercero. Darse por enterada de haber sido corregidas 
las deficiencias señaladas en el pavimento por La  ̂Heladora 
(Sociedad anónima), según se informa por los Servicios Téc­
nicos municipales, estándose, en cuanto a ios demás extremos 
aludidos por aquélla, a lo resuello en el primer apartado de! 
presente acuerdo sobre rectificaciones en la relación de fincas, 
contribuyentes y cuotas; y

Cuarto. Desestimar los demás particulares impugnados 
por doña Jerónima Martin Villalobos, propietaria de la finca 
número 11 de la referida calle, a excepción de las correcciones 
estimadas pertinentes sobre los metros lineales de fachada 
señalados al citado inmueble en el primitivo reparto; resolu­
ciones tocias que deberán comunicarse a los interesados.

102. Otro, de 25 de octubre ultimo, disponiendo se rati-
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fique, con motivo de la asignación de cuotas aprobadas por 
el Ayunfarniento en 27 de diciembre de 1945 para aplicación 
de contribuciones especiales motivadas por las obras de ins­
talación de aceras en la calle de Maldonado (impares), entre 
la de Castellò y la avenida del General Mola, y en armonía 
con lo informado por los distintos Servicios municipales, la 
propiedad de la finca número 29 de dicha calle, situada en 
el mencionado trozo de la misma, a favor de doña Concep­
ción López, con sus correspondientes cuotas a satisfacer por 
la referida propietaria a! Ayuntamiento por el concepto y causa 
expresados, comunicándose el domicilio de la misma a los 
Servicios correspondientes, a ios efectos oportunos; y asi­
mismo rectificar la propiedad de la finca número 35 de la mis­
ma vía pública, asignada en ía pertinente relación a favor de 
D. Serafín Pérez Alcalde, aí de su verdadero propietario. 
Construcciones Colomina G. Serrano, con sus correspondien­
tes cuotas a satisfacer por la causa dicha ai Erario municipal; 
quedando subsistentes los demás extremos acordadas en su 
momento,

103. Otro, de 15 del acíuai, disponiendo se adopten los 
siguientes acuerdos, en vista de los informes emitidos en el ex­
pediente, y de conformidad con los mismos y con ios formulados 
por el Negociado y por !a Sección, con motivo de tas recla­
maciones deducidas por D. Eugenio Barroso Sánchez-Guerra, 
en su calidad de Secretario general de la Compañía Telefóni­
ca Nacional de España, propietaria de la finca número 25 de 
la calle de Alcántara; D, Fernando Porseí Caballero, admi­
nistrador de la finca número 21 de la misma calle, y D. Anto­
nio Saborido Soler, propietario de los solares números 33 
y 35 de la mencionada vía pública, y por último, por doña 
Marcelina Paredes de la Morena y por doña Consuelo y doña 
Carolina Ruboudonadeu Fernández, propietarias de las fincas 
números 18, 17 y 19, respectivamente, de ia citada calle, inte­
resando: el primero, exención del pago de las cuotas que a la 
referida entidad corresponde reintegrar a! Ayuntamiento por 
el concepto de contribuciones especiales, motivadas por los 
beneficios que las obras de renovación de aceras ejecutadas 
par la Corporación municipal en dicha calle proporcionan a! 
referido inmueble; el segundo, por rectificación de los metros 
lineales de fachada señalados al inmueble, y en su consecuen­
cia, las cuotas fijadas a aquél por el concepto aludido; e! ter­
cero, solicitando exención del pago de las cuotas afectas a 
dichos inmuebles como consecuencia de las aludidas obras, y 
fas tres últimas, interesando satisfacer en varios plazos las 
cuotas que por los expresados concepto y causa Ies correspon­
de reintegrar al Ayuntamiento:

Primero. Desestimar !a exención del pago de las cuotas 
que por el concepto de contribuciones especiales, motivadas 
por las obras de renovación de aceras ejecutadas por el Ayun­
tamiento, corresponden a ia Compañía Telefónica Nacional 
de España, como propietaria de la finca número 25 de la calle 
de Alcántara.

Segundo. Desestimar la rectificación de ios metros linea­
les de fachada fijados a la finca número 21 de la mencionada 
calle, que sirvieron de base para señalar las cuotas correspon­
dientes al indicado inmueble por el concepto y motivo citados, 
solicitada por su administrador, D. Fernando Porset Caballero.

Tercero. Desestimar la exención dei pago de las cuotas 
que por los mismos concepto y causa corresponde satisfacer 
a D. Antonio Saborido Soler, propietario de los solares núme­
ros 33 y 35 de la supradicha calle de Alcántara; y

Cuarto, Quedas cuotas fijadas a las fincas que a conti­
nuación se detallan, números 17, 18 y 19 de la citada calle, 
respectiavmente, por los dichos conceptos y obras, de las que 
son propietarias doña Marcelina Paredes de ía Marina, de la 
citada en primer lugar, y doña Consuelo y doña Carolina Ru­
boudonadeu Fernández, de las dos últimas, sean satisfechas en 
tres plazos trimestrales, cuyos respectivos importes serán 
aumentados con la suma correspondiente a los intereses afec­
to» a aquéllos, calculados a razón del 4 por iOO anual, de con­
formidad con las disposiciones reguladoras de ia materia, en 
la siguiente forma:

Finca número 17.—Primer plazo, 126,97 pesetas por cuota, 
más 3,80 de intereses; en total, 130,77 pesetas.

Segundo plazo, 126,97 pesetas^por cuota, más 2,54 de in­
tereses; en total, 129,51 pesetas.

Tercer plazo, 126,98 pesetas por cüofa, más 1,26 de in­
tereses; en total, 128,24 pesetas.

Finca número 18,—Primer plazo, 98.03 pesetas por cnota  ̂
más 2,94 de intereses; en total, 100,97 pesetas. ’

Segundo plazo, 98,03 pesetas por cuota, más 1,96 de in­
tereses; en total, 99.99 pesetas.

Tercer plazo, 98.04 pesetas por cuota, más 0,98 de in­
tereses; en tota!, 99,02 pesetas.

Finca número 19.—Primer plazo, 144,21 pesetas por cuota, 
más 4,32 de intereses; en tota!, 148,53 pesetas.

' Segundo plazo, 144,22 pesetas por cuota, más 2,88 de in­
tereses; en total, 147,10 pesetas.

Tercer plazo, 144,22 pesetas por cuota, más 1,44 de in­
tereses; en total, 145,66 pesetas.

104. Otro, de 25 de octubre último, disponiendo se mo­
difiquen, en armonía con lo informado tanto por el Negocia­
do correspondiente como por el Servicio Contencioso, las 
cuotas que han de aplicarse a las fincas de la plaza del Rey 
como contribuciones especiales con motivo de las obras de 
renovación del pavimento de la calzada y aceras ejecutadas 
por el Ayuntamiento en ia expresada plaza, deduciendo del 
coste total de las citadas obras los espacios señalados en la 
parte central de aquélla, que lo han sido con destino a aparca­
miento de coches, efectuándose, eti su consecuencia, una nueva 
distribución de cuotas entre todos los contribuyentes afectados 
con el importe resultante del coste de las demás obras en la 
forma y porcentajes acordados, considerándose resuelta con 
esta modificación la redamación suscrita porD, Antonio Caste- 
láin de Táuriz, copropietario de la finca número 3 de la referi­
da plaza; lo que deberá comunicársele en su momento, con las 
advertencias legales oportunas.

105. Otro, de 18 de octubre último, aprobatorio de los 
acuerdos que a continuación se expresan, de conformidad con 
los distintos informes emitidos al efecto, en vista de las recla­
maciones formuladas por los interesados (dentro del plazo se­
ñalado para ello), relacionadas con la aplicación de contribucio­
nes especiales, derivadas de ías obras de renovación de aceras 
ejecutada* por la Corporación municipal eu la calle de Van- 
dergoten:

Primero. Dejar sin efecto la relación de fincas, contribu­
yentes y distribución de cuotas formulada por el Negociado 
en 12 de enero de 1945 y aprobada por la Comisión Municipal 
Permanente y por el Ayuntamiento Pleno en 7 y II de febre­
ro del corriente año, respectivamente, a efectos de aplicar las 
aludidas contribuciones especiales por la causa dicha, y en su 
lugar declarar válida la nueva relación de fincas, contribu­
yentes y señalamiento de cuotas suscrita por dicha oficina en 
18 de septiembre último, dándose a esta resolución la tramita­
ción legal correspondiente.

Segundo. Desestimar I* exención de pago de las cuotas 
que por ei concepto y causa expresados corresponda satisfa­
cer al Patrimonio Nacional, propietario de la finca número 1 de 
la caíie de Vandergoten (Fábrica de 3'apices), solicitada por 
su Consejero-Delegado Gerente en escrito de 14 de marzo del 
año actual, ya que las contribuciones especiales no tienen el 
carácter ni la finalidad que comprende el precepto invocado 
por el peticionario, porque aquéllas no tienen como base im­
positiva un elemento radicante en e! mismo inmueble, sino 
que la razón de su imposición estriba en el beneficio o aumen­
to de valor que factores extraños a la propiedad (como son 
las obras que se ejecutaron) afectan beneficiosamente a la 
finca de que se trata con mejoras que repercuten en forma 
directq sobre ella, sin olvidar, por otra parte, que dichos 
reintegros están especial y únicamente asignados a dotar ios 
gastos de las obras, instalaciones o servicios para que son 
exigidos; y

Tercero. Que las cuotas correspondientes por el con­
cepto y causa que nos ocupan a las fincas números 3 y 4 de 
la citada vía pública, de las que es administrador el Banco 
General de Administración y propietaria doña Isabel Moure 
Chas, respectivamente, incrementados sus importes con los 
que en cada caso supongan los intereses correspondientes al 
tiempo por el que se otorga su demora en el pago (ya que no 
otra cosa supone el fraccionamiento que de éste se solicita 
por ios interesados), calculados a razón del 4 por 100 anual, 
sean satisfechas en tres plazos trimestrales, facultándose a ia 
Alcaldía Presidencia para que en el momento oportuno san­
cione las sumas que a los citados contribuyentes corresponda 
abonar al Erario municipal en cada uno de los plazos aludidos, 
en armonía con el presente acuerdo.
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100. Otro, de 13 de septiembre ültimo, aprobatorio, te­
niendo en cuenta lo acordado por la Junta Municipal de Pri­
mera Ensefianza, de un gasto de 32,977,36 pesetas, destinado 
a la reparación del mobiliario de los grupos escolares munici­
pales, incrementando a estos electos en la suma de 27.977,36 
pesetas, previa la tramitación reglamentaria y en armonía con 
lo informado por la Intervención, el concepto 520 del vigente 
presupuesto ordinario dei Interior, mediante transferencia de 
dicha suma del crédito figurado en ei concepto 508 del mismo 
presupuesto.

Í07. Otro, de la misma fecha que e! anterior, aprobatorio, 
ante la necesidad urgente de renovar el mobiliario de la 
Tenencia de Alcaldía del distrito del Centro, con motivo de! 
traslado de las oficinas a la Casa de la Panadería (edificio 
del Archivo de Villa), de un gasto de 65.000 pesetas, con 
cargo al concepto 20 duplicado del presupuesto extraordi­
nario de 1941, que, como no acusa disponibilidad suficiente 
para este gasto, deberá ser incrementado, previa la trami­
tación reglamentaria y en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal, en la suma de 21.880,65 pesetas, 
que se detraerá dei crédito consignado en el concepto 2 .“ del 
mismo presupuesto,

108. Otro, de 20 de septiembre último, disponiendo se 
incremente, previa la tramitación reglamentaria, en la suma 
de 30.000 pesetas el concepto 338 del vigente presupuesto 
ordinario del Interior, «Para la alimentación de enfermos del 
Equipo Obstétrico de Urgencia», mediante transferencia de 
dicha suma, en armonía con lo informado por ia Intervención 
Municipal, del crédito.figurado en el concepto 268 del propio 
presupuesto.

109. Otro, de 11 de octubre ültimo, aptebatorio, teniendo 
en cuenta lo acordado por la Junta Municipal de Primera 
Enseñanza, de un gasto de 200.000 pesetas, con destino a la 
ejecución de obras en distintos grupos y escuelas públicas, 
y que dicha suma sea cargo, en armonía con lo informado 
por la Intervención, al concepto 581 del vigente presupuesto 
ordinario del Interior; pero teniendo en cuenta que el expre­
sado concepto no acusa disponibilidad para esta atención, 
deberá suplementarse, previa ia tramitación rcgfameníaria, en 
la suma indicada, que se transferirá del crédito consignado 
en el concepto 17 del mismo presupuesto,

110. Otro, de 13 de septiembre último, disponiendo, en 
vista de lo interesado por el señor Concejal Delegado del 
Servicio de Represión de la Mendicidad y teniendo en cuenta 
lo informado por la Intervención, que, previa !a tramitación 
reglamentaria, se suplementen en la suma tota! de 82.500 pe­
setas, que se detraerá del concepto 496 del vigente presu­
puesto ordinario dei Interior, Jos  siguientes conceptos del 
mismo presupuesto:

Pesetas

Concepto 487. —Material de limpieza....................  7.500
Concepto 488.—Material de cocina............................  12.500
Concepto 491.—Reparación del mobiliario yen-

se res ..................................................   10.000
Concepto 492.— Asistencia farmacéutica...............  10.000
Concepto 494.—Maferial.de Talleres ....................  10,000
Concepto 495.—Estancias en hospitales................ 20.000
Concepto 497.—Expediciones.................................  12.500

T o t a l ......................................... 821.500

111, Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo, 
con motivo de la adquisición de 1.200.000 tapones «Corona» 
con destino el Servicio de Puericultura, cuyo coste se calcula 
en la suma total de 54.600 pesetas (a razón de 45,50 pesetas 
millar), que a ios efectos indicados, y para sacar a pública 
subasta la adquisición de referencia, se incremente en la men­
cionada suma, previa ia tramitación reglamentaria y en armo­
ni« con lo informado por ia intervención, el concepto 353 del 
vigente presupuesto ordinario del Interior, mediante transfe­
rencia de dicha suma del crédito consignado en el concepto 268 
del mismo presupuesto.

112. Otro, de 30 de septiembre ultimo, disponiendo, con 
motivo de un estudio del expediente relacionado con la habi­
litación de tos créditos necesarios para la construcción de 
232 viviendas en la Coionia municipal Moscardo, y de con-

forniidad con lo informado por la Intervención Municipal, que 
de momento, y hasta que se encuentre en vigor el presupuesto 
extraordinario de 1.385 millones de pesetas recientemente 
aprobado, y del que se reintegrará en su día el crédito pre­
ciso, se contraíga un gasto de 500.OOQ pesetas con el fin de 
no dilatar el pago de las obras en ejecución, en dicha Colo­
nia, con cargo al crédito figurado en el concepto 33 dupli­
cado del presupuesto extraordinario de 1941, que, al no acusar 
la suficiente disponibilidad, deberá incrementarse en la expre­
sada suma, previa la tramitación reglamentaria, mediante lá 
oportuna transferencia del crédito consignado en el concep­
to 2.“ del propio presupuesto.

113. Otro, de 25 de octubre último, disponiendo se incre­
mente en la suma de 200,000 pesetas, previa ia tramitación 
reglamentaria y con el fin de no dejarle indotado, el concep­
to 53 dei vigente presupuesto ordinario del Interior, destinado 
a los gastos de la representación municipal, debiendo detraerse 
la indicada suma, en armonía con lo informado por la inter­
vención Municipal, del concepto 269 de) mismo presupuesto.

114. Otro, de 18 de octubre último, aprobando, en rela­
ción con el importe que supone el mayor gasto por 1« revisión 
de precios en las obras de construcción de la galería de servi­
cios de la calle de Bailén en sus trozos primero y segundo, la 
liquidación practicada por la intervención Municipal, de la que 
se deduce qne debe abonarse por este concepto la suma de 
336.509,03 pesetas, y en su consecuencia, abonar ai expresa­
do contratista la suma antes indicada con cargo al concepto 12 
del presupuesto extraordinario de 1941; debiendo abonarse de 
momento al reclamante, teniendo en cuenta que en el expre­
sado concepto no existe disponibilidad suficiente para esde 
gasto, la suma de 281.915,34 pesetas, que es el crédito exis­
tente en dicho concepto después de anular las economías, y la 
diferencia de 74.593,69 pesetas, con cargo al mismo concepto, 
previa su incrementación en esta cifra, que se detraerá, previa 
ta tramitación exigida por las disposiciones vigentes, de la 
consignación figurada en el concepto 2.“ del mismo presu­
puesto,

115. Otro, de 8 del actual, disponiendo se incrementen, 
previa la tramitación reglamentaria, en las cantidades de 
4.000,000, 100.000 y 270,000 pesetas, los conceptos 604, 
605 y 607 del vigente presupne.sto ordinario del Interior, des­
tinados, respectivamente, a obras de conservación y repara­
ción de pavimentos, tapado de calas, construcción de pasos 
de carruajes solicitados por particulares y conservación de 
pavimentos de riegos asfálticos, cuya suma total, de 4 370,000 
pesetas, se transferirá, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal, de ios créditos figurados en ei con­
cepto 606 y del crédito aprobado para las obras de acceso ai 
campo de deportes del Real Madrid, en la proporción de pese­
tas 2.500.000 y 1.870.000, respectivamente,

116. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo
se incremente en la cantidad de 200.000 pesetas, teniendo en 
cuenta io interesado por el señor Concejal Delegado de! Ser­
vicio de Represión de la Mendicidad, el concepto 4£6 dei 
vigente presupuesto ordinario del Interior, con destino a satis­
facer ta estancia de. menores en establecimientos educativos, 
detrayéndose la indicada suma, previa la tramitación reglamen­
taria y en armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, del crédito consignado en el concepto 269 del mismo 
presupuesto. ,

117. Otro, de 15 del actual, disponiendo se incremente 
en ia cantidad de 15.000 pesetas el concepto 29 del vigente 
presupuesto ordinario del Interior, «Para inserción de anuncios 
en el Boletín  Oficial d e l E stad o , en el Boletín  O ficial d e  
la  Provincia  y demás medios de publicidad», detrayendo 
dicha suma, previa la tramitación reglamentaria y en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal, del crédito 
figurado en el concepto 269 del mismo presupuesto, ya que la 
consignación del primero de dichos conceptos se halla total­
mente agotada.

118. Otro, de 22 del actual, disponiendo se siiplemente 
en ia cantidad de 50.000 pesetas, como consecuencia de lo 
acordado en sesión de 20 de septiembre último, el concep­
to 527 del vigente presupuesto ordinario del Interior, «Para ins­
talación y sostenimiento de cantinas escolares, incluido adqui­
sición de menaje, etc.», detrayéndose dicha suma, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal y previa la 
tramitación legal correspondiente, dei concepto 508 del mismo

11 '
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presupuesto, «Gastos a que obligan algunos contratos de 
escuelas, instalación, limpieza y calefacción de las mismas, 
etcétera», siempre que la Sección de Enseñanza conceptúe 
que al disponer de esta úkiEna cantidad no quedan desutendi- 

-das las obligaciones comprendidas en el epígrafe de este 
concepto.

119. Otro, de 8 del actual, aprobatorio, teniendo en cuen­
ta las razones aducidas por el señor Concejal Delegado del 
Servicio de Represión de la Mendicidad, de un gasto de pese­
tas 300.000, con destino a las dos subvenciones de 150.000 
pesetas interesadas por el expresado Servicio, suma que se 
obtendrá, en armonía con lo informado por la Intervención Mu­
nicipal, de la manera siguiente: íiabilitando un crédito de pe­
setas 200.000 dentro del vigente, presupuesto ordinario dcl 
Interior, creando a estos efectos dentro de este presupuesto, 
y previa la tramitación reglamentaria, el concepto 496 duplica­
do, con la siguiente redacción: «Para la aportación del Ayun­
tamiento en la construcción de pabellones para albergue de 
menores en las escuelas de Cristo Rey, de Valladoiid, y escue­
las de la Sagrada Familia, de Jaén», suma que se detraerá 
mediarde transferencia del crédito figurado en el concepto 269 
del mismo presupuesto; debiendo incluirse las 100 000 pesetas 
restantes en el próximo presupuesto, a cuyos fines deberá pasar 
el expediente a la Comisión encargada del estudio de los 
presirpuestos,

120. Otro, de la misma fecha que el anterior, dispo­
niendo se habilite de moniento la cantidad de 2,414.306 50 
pesetas para llevar a efecto ta obra propuesta para el estacio­
namiento de coches en la plaza de Bilbao, creando a tales 
efectos dentro del presupuesto cxtraoidirfBrio de 1941 el con­
cepto 28 cuadruplicado, previa la tramitación reglamentaria, 
cnya suma se detraerá, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal, de ¡os conceptos que a continuación 
se expresan, dcl mismo presupuesto; debiendo, remitirse el 
expediente, tramitada que sea la habilitación indicada, a la 
Comisión de Fomento, para que, una vez estudiados los pro­
yectos correspondientes, los eleve a la aprobación de ia Cor- 
paración:

Pesetas

Concepto 12...................................... 500 000
Concepto IH.....................................  500,000
Concepto 2 8 ...................................... 707.200
Concepto 3 3 ...................................... 707.106,40

7o¿al.................................  2.414.306,50

121, Otro, de 15 dei actual, disponiendo, sin perjuicio de 
pasar el expediente a la Comisión de Fomento a los efectos 
de llevar los trámites necesarios para llevar a cabo ia expro­
piación, que se incremente en la cantidad dc'450,000 pesetas, 
previa la tramitación reglamentaria, el concepto 11 del presu­
puesto extraordinario de 1941 (ampliación), con destino a la 
expropiación de la finca número 3 de la calle de San Bernabé, 
detrayendo la expresada suma, en armonta con lo informado 
por la Intervención Municipal, del crédito consignado en el 
concepto l .“ del propio presupuesto,

122, Otro, de 30 de octubre úifimo, disponiendo, con 
motivo de la propuesta de la Intervención Mimicipal sobre 
reposición a diversos conceptos presupuestarios del vigente 
presupuesto ordinario del Interior de las cantidadasque fueron 
detraídas de los mismos para el abono de la mensualidad 
extraordinaria acordada en 5 de julio último, que, previa la tra­
mitación exigida por las disposiciones vigentes, se transfiera 
a Ins citados conceptos, relacionados en la citada propuesta 
de la Intervención, que figura en el expediente, y en la cuantía 
que para cada uno se detalla, la suma total de 3,216,492,72 pe­
setas, importe de aquella mensualidad extraordinaria concedida 
a todo el personal municipal con motivo de la Fiesta de la 
Exaltación del Trabajo, cnya cantidad será detraída del crédito 
consignado en el concepto 579 duplicado del mismo presupues­
to ordinario del Interior,

123, Otro, de 4 de octubre último, disponiendo se adop­
ten los acuerdos que a continuación se expresan, teniendo en 
cuenta que el párrafo segundo del arfícnlo 159 del decreta 
de 25 de enero del corriente año por el que se regulan pro­
visionalmente las Haciendas locales preceptúa que será obliga-

toria la imposición de! arbitrio sobre traviesas en espectáculos 
públicos, autorizado por el artículo !47 del expresado decreto, 
y que, comenzada ya la temporada de fútbol y en pleno funcio­
namiento las traviesas sobre los resultados de ios partidos 
que se celebren, se está en el caso de cumplir los preceptos 
legales de referencia: .

Primero. La imposición del arbitrio del 3 por i 00 sobre 
las apuestas que se crucen en los partidos de fútbol (que sin 
reducción alguna preceptúa el párrafo tercero del articulo 147 
del mencionado decreto), cuya exacción hace obligatoria el 
articulo 159, párrafo segundo, anteriormente citados, de la 
expresada disposición; y

Segundo. La aprobación de las modificaciones introduci­
das en la Ordenanza número 54, que ha sido redactada nue­
vamente para regular esta exacción y para que pueda cobrar­
se el arbitrio en toda clase de apuestas que se lleven a efecto 
en espectáculos públicos.

124, Otro, de 8 de! actual, disponiendo se incluya en el 
presupuesto del próximo ejercicio, como consecuencia de un 
estudio de la propuesta formulada por el señor Jardinero 
mayor, Jefe de Parques y Jardines, y teniendo en cuenta lo 
acordado por la Comisión de Gobierno interior y Personal, 
once plazas más de Capataces de Parques y Jardines, com­
pletando con ello la plantilla de diecisiete que existía antes 
del ejercicio de 1931, en que se reorganizaron los Servicios; 
debiendo pasar el expediente a la Comisión de Presupuestos 
para el cumplimiento de lo indicado.

125. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
se incluyan en el presupuesto del próximo ejercicio las canti­
dades pertinentes para las adquisiciones, interesadas por la 
Biblioteca Municipal, de armarios y estanterías de acero, con 
destino a los servicios de la misma; debiendo pasar el expe­
diente a la Comisión de Presupuestos, a los efectos indicados.

126, Otro, de la misma fecha que los anteriores, por e! 
que se aprueba, teniendo en cuenta los distintos informes 
emitidos en el expediente, un gasto de 233 184,81 pesetas 
para satisfacer el importe de la expropiación de la finca núme­
ro 16 de ia calle de la Concepción Jerónima, suma que tendrá 
aplicación, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, ai concepto 13 del presupuesto extraordinario de 
Capitalidad.

127. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo, 
como consecuencia de un estudio de la propuesta formulada 
por el señor Inspector Jefe de los Servicios de Abastos, y 
teniendo en cuenta el acuerdo de ia Comisión de Abastos 
mostrando su conformidad con el criterio sustentado por ía 
Junta reguladora de abastecimiento de leche, que la Orde­
nanza de exacciones número 3 del próximo ejercicio, regu­
ladora del arbitrio con fin no fiscal sobre vaquerías, se mo­
difique en la forma que a continuación se expresa, señalada 
en aquella propuesta:

Primero, Que se fije la cuota de 1 .000 'pesetas hasta 
diez reses (cualquiera que sea el número de ésta.s) y la de 
100 pesetas para cada una de las reses que rebasen ese 
número.

Segundo. No podrán ser albergadas en ninguno de los 
establos mayor número de reses que el que permita su capa­
cidad, de acuerdo con la licencia concedida por el Ayunta­
miento y siempre que los establos reúnan las condiciones mí­
nimas sanitarias; y

Tercero. Para comprobar dichas condiciones sanitarias, 
,no se autorizará la estabulación'de nuevas reses en ninguno 
de los establos de Madrid sin que previamente se dictamine 
por el Laboratorio Municipal,

128. Otro, de la misma fecha que los anteriores, aproba­
torio de la propuesta de! Concejal Sr, Ruiz del Castillo, 
vista con satisfacción, que figura en el expedienle, orga­
nizando la concesión de ias subvenciones que por distintas 
causas se otorguen por e! Ayuntamiento, concretando aquellá 
propuesta en las conclusiones que a continuación se expresarg 
debiendo hacerse constar que, teniendo en cuenta que al pre­
sente no existe disponibilidad alguna en el actual presupuesto 
destinada a la concesión de subvenciones, no se necesita la apli­
cación inmediata de dichas normas, por lo que e! expediente 
debe pasar a la Intervención Municipal para que haga un estudio 
de las cantidades pre.supuestss satisfechas, ajustándolo a los 
cuatro grupos de subvenciones índiesdas, y coyas normas ten­
drán el carácter de reglamento de régimen interior, por lo que

I
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deberán ser comunicadas a las Comisiones respectivas, a los 
fines oportunos:

Primera. Establecimiento de tres o cuatro periodos (por 
trimestres, excluido el de julio-agosto-septiembre, si se pre­
fiere) para resolver en conjunto las peticiones de subvencio­
nes en general.

Segunda. Clasificación de las peticiones de subvención 
o auxilio en cuatro grupos, según las instituciones u obras:

a) Religiosas.
b) Caritativas y benéficas.
c) Docentes y culturales en general; y
d) Deportivas y recreativas.
Tercera. Reserva de cierta cantidad para atender peti­

ciones especiales o urgentes con criterio más acentuadamente 
discrecional.

Cuarta, Distribución de) fondo de subvenciones entre los 
cuatro grupos indicados, según su importancia respectiva.

Quinta. Informe preceptivo de la Comisión respectiva 
con anterioridad al de la de Hacienda, e informe, también 
obligado, de las instituciones a que pertenezcan los fines 
invocados por los peticionarios; y

Sexta. Estudio de las bases de un posible concurso para 
subvenciones importantes, y en todo caso, reglamentación de 
las concesiones.

129. Otro, de 8  del actual, aprobando en la forma que 
a continuación se expresa, con la modificación, ya intro­
ducida en la propuesta, de que las licencias gratuitas corres­
pondientes deberán ser expedidas por las Secciones respec­
tivas, en lugar de por las Tenencias de Alcaldía, la formulada 
por la Intervención Municipal relacionada con la tramitación 
que debe darse a los expedientes incoados para la exención 
de derechos por la ejecución de las obras que algunos indus­
triales se vean precisados a realizar como consecuencia de 
los desperfectos qüe se originen en las portadas de sus esta­
blecimientos por causas ajenas a su voluntad:

Iniciados en las Tenencias de Alcaldía los expedientes de 
autorización de las obras con exención de derechos, a pro­
puesta de las expresadas autoridades municipales, se remiti­
rán al Ayuntamiento, a fin de que, con el previo informe de la 
Administración de Rentas y de la Intervención General, según 
previene el capítulo XI del decreto sobre ordenación de las 
Hadencas locales, la Comisión Municipal Permanente acuer­
de en cada caso la exención propuesta, si procede, facilitán­
dose por las oportunas Secciones las debidas licencias gratui­
tas, con expresión de ia fecha del acuerdo en qué han sido 
concedidas, y cuyas licencias caducarán a los treinta días 
hábiles de su entrega, con pérdida de los beneficios concedidos.

130, Otro, de 18 de octubre último, disponiendo, en vista 
de la propuesta formulada por la Intervención Municipal, que 
en aquellos casos en que haya que proceder a la devolución 
de cantidades por el impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo cuyo importe se devuelva por duplicidad, se proceda por 
la Intervención del citado impuesto a la inutilización de los 
tickets o valores mediante,eí levantamiento de un acta, y una 
vez efectuada ta devolución, previo acuerdo de la Comisión 
o de la Corporación, se reintegre el expediente a la Sección, 
para su archivo.

13t. Otro, de 13 de septiembre último, disponiendo, con 
motivo de uti oficio del excelentísimo señor Subsecretario de 
Asuntos Exteriores interesando conocer cuáles son los im­
puestos dependientes del Ayuntamiento y forma de eximir 
de ellos a los miembros del Cuerpo Diplomático residente 
en la capital, que se manifieste a dicha autoridad que los 
que corresponden a la Corporación municipal son los deta­
llados en los epígrafes 18 al 33 del de consumos y servidos 
de lujo que figuran en el apéndice del decreto de 25 de 
enero del corriente año sobre ordenación provisional de las 
Haciendas locales, tarifa a que se refiere el articulo 54; y que 
para la exención de dicho impuesto a los señores miembros 
del Cuerpo Diplomático, se acuerde que, siempre que exista 
el principio de reciprocidad, se conceda la exención a aque­
llos que posean el carnet rojo expedido por el Ministerio de 
Asuntos Exteriores, acreditativo de tal calidad, comunicán­
dolo asi a las direcciones de ios hoteles con los que se tiene 
concertado dicho impuesto, y que a las de los que no tengan 
establecido el concierto se les advierta que en las facturas 
que correspondan a cada uno de los señores a quienes afecte la 
exención no se les cargue el impuesto expresado siempre que

en las facturas se reseñe el carnet rojo y el decreto de la Al­
caldía por el que se acuerde la exeticióti, enviando los respec­
tivos hoteles una copia de cada una de ellas a la Administra­
ción del impuesto sobre consumos y servicios de lujo, firmada 
por cada interesado, para que pueda surtir efectos la tan repe­
tida exención del impuesto.

132. Otro, de la misma fecha que el anterior, dispo­
niendo el desalojo de los habitantes e industriales que ocupan 
el solar y restos de edificación señalados con los números 22 
y 24 de la calle de Víctor Pradera, que hubo de expropiar­
se, por escritura de 30 de octubre de 1944, a su propietaria, 
señora Condesa Viuda de Viilamarciel, para la construcción 
de un grupo escolar en colaboración con el Estado; debiendo 
requerirse previamente a D. Manuel Rivas Fernández, con­
tratista, con domicilio eu la calle de Fuencarral, 108, para 
que, como arrendador del citado solar, satisfaga las rentas 
atrasadas desde que fué expropiada la finca por el Ayunta­
miento hasta el d(a de la fecha, y para que deje libres comple­
tamente los restos de edificación que se le arrendaron, devol­
viendo asimismo las rentas indebidamente percibidas por dicho 
señor a los subarrendatarios, teniendo en cuenta que el mismo, 
sin autorización del Ayuntamiento ni del anterior propie­
tario, subarrendó el solar y los restos de la construcción, in­
coándose, en caso que así proceda, los desahucios judiciales 
pertinentes; todo elio ante la inminencia de realizar las obras 
de construcción del referido grupo escolar, cuyo proyecto 
está aprobado tanto por el Ayuntamiento como por el Minis­
terio de Educación Nacional.

Comisión'de Fomento

133. Acuerdo, de 20 de septiembre último, disponiendo 
no mostrarse parte, en armonía con lo informado por el Servi­
do Contencioso, pero sin renunciar por ello a la indemniza­
ción que en su día pueda corresponder ai Ayuntamiento, en el 
sumario que se sigue ante el Juzgado de instrucción número 5 
con motivo de los desperfectos ocasionados por robo frustrado 
en el evacuatorio de servicio públicó de la calle de Goya.

134. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponien­
do no mostrarse parte, en armonía con lo informado por el 
Servicio Contencioso, pero sin renunciar por ello a la indem­
nización que en su dia pueda corresponder a) Ayuntamiento, 
en el sumario que se sigue ante el Juzgado de instrucción nú­
mero 18 por hurto de tubería de hierro en el evacuatorio pú­
blico de ía plaza de San Miguel.

135. Otro, de 4 de octubre último, disponiendo no mos­
trarse parte, en armonía con lo informado por el Servicio Con­
tencioso, pero sin renunciar por ello a ia indemnización que 
en su día pueda corresponder al Ayuntamiento, en el sumario 
que se sigue ante el Juzgado de instrucción número 2 por in­
fracción de la ley de Caza en la Casa de Campo.

136. Otro, de 18 de octubre último, disponiendo no mos­
trarse parte, en armonía con lo informado por el Servicio Con­
tencioso, pero sin renunciar por eito a la indemnizacióir que 
en su dia pueda corresponder al Ayuntamiento, en el sumario 
que ae sigue ante el Juzgado de instrucción número 17 por 
intento de robo de una cornisa en un edificio de la Casa de 
Campo.

137. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponien­
do uo mostrarse parte, en armonía con lo informado por el 
Servicio Contencioso, pero sin renunciar por ello a la indem­
nización que en su dia pueda corresponder al Ayuntamiento, 
en el sumario que se sigue ante el Juzgado de instrucción nú­
mero 6 por robo de tubería y grifos del evacuatorio instalado 
en la plaza de la Cibeles. .

138. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo no mostrarse parte, en armonía con lo informado por 
el Servicio Contencioso, pero si[i renunciar por ello a la in­
demnización que en su día pueda corresponder ai Ayunta­
miento, en el sumario que se sigue ante el Juzgado de primera 
instancia número 19 por robo de tubería de plomo en ei eva­
cuatorio de la calle de Barreló,

139 a 141. Otros, de 25 de octubre último, disponiendo 
no mostrarse parte, en armonía con lo informado por el Servi­
cio Contencioso, pero sin renunciar por ello a la indemniza­
ción que en su d(u pueda corresponder al Ayuntamiento, en 
los sumarios que se siguen eii los Juzgados de instrucción 
números 19, 6, 18 y 11 de esta capital por robo de diferentes
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efectos, de propiedad municipal, en los evacuatorios de I> calle 
de Bsrceló, plaza de España, glorieta de los Cuatro Caminos 
y calle de Goya, respectivamente.

142. Oím, de 22 del actual, disponiendo no mostrarse 
parte, en armonia con lo informado por la Asesoría Jurídica, 
pero sin renunciar por ello a la indemnización que en su día 
pueda corresponder al Ayuntamiento, en el sumario que se 
signe en el Juzgado de primera instancia e instrucción núme­
ro 7 por la tala de un árbol frente a la finca número 34 de la 
calle de Gómez Ortega.

143. Otro, de la misma fecha que el anterior, dispo­
niendo no mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis­
tración, en armonia con lo informado por la Asesoita Jurí­
dica Municipal, en c! recurso cnntenciosoadministrative inter­
puesto ante el Tribunal ProvinciaJ porla propiedad de la finca 
numero 79 de la calle del Mesón de Paredes contra el acuer­
do municipal, de 19 de julio dei corriente ano, por el que no 
se declaraba en estado de ruina e! citado inmueble, conforme se 
pretendía por la citada propiedad,

144. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo no mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis­
tración, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica 
Municipal y manteniéndose el criterio sustentado en casos 
análogos, en el recurso contenciosoadministrativo interpuesío 
ante eí Tribunal Provincial por el Procurador D. Carlos Maria 
Brit, en nombre y representación de D. Gabriel Rojas Cabre­
ra, contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 22 de 
mayo del corriente año, por el que se ordenaba !a demolición 
de un cobertizo de cristal construido en la finca número 20 de 
la calle de la Magdalena,

145. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo no mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis­
tración, en armonía con lo informado por !a Asesoría Jurídica 
Municipal, en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto 
ante el Tribunal Provincial por D. Cecilio Ortega Monteale- 
gre contra el acuerdo municipal por el que se declaró en esta­
do de ruina la finca ntímer« 7 de la calle del Duque de Alba.

146. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo no mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis­
tración, en armonía con lo informado por la As^sória Jiiridica 
Municipal, en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto 
ante el Tribunal Provincial por D. Gonzalo de Chávarri contra 
ei acuerdo municipal, de 19,de julio del corriente año, porci 
que se le obligaba a realizar obras que remediasen el estado de 
ruina incipiente en que se halla la finca número 6 de la calle 
del Espino.

147. Otro, de 15 del actual, disnoniendo mostrarse parte, 
en armonía con lo informado por el Servicio Contencioso Mu­
nicipal, en ei sumario que se sigue en ei Juzgado de primera 
instancia e instrucción número 3 por hurto de 200 tubos de 
hierro en el trayecto comprendido entre e! paseo de la Caste­
llana y la calle de Almagro, teniendo en cuenta que la valora­
ción de dicho hurto asciende a h cantidad de 70.000 pesetas.

148. Otro, de ¡a misma fecha que el anterior, disponien­
do se coadyuve con la Administración, en armonía con lo 
informado por la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso 
contenciosoadmiiustrafivo iníerpiiesto ante el Tribunal Pro­
vincial por la propietaria de la finca número 8 de la calle de 
Tudescos contra el acuerdo municipal, de 13 de agosto del 
corriente ano, por el que se resolvió la expropiación total de 
la indicada finca,

149. Otro, de 13 de septiembre último, disponiéndose 
expropie, como consecuencia de la tira de cuerdas practicada' 
en el solar número 9 de la calle Nueva del Este, una parcela 
de terreno de 125.592 metros cuadrados, procedente de) indi­
cado solar; y que e! importe de la misma, calculado por la pro­
piedad, y aceptado por la Sección Técnica Fiscal, en 12.497,09 
pesetas, sea cargo, coníorme a lo acordado en sesión de 16 de 
noviembre de 1944. al concepto 32 del oresupuesto extraordi­
nario de 1941, previamente incrementado al indicado fin.

150. Otro, de 18 de octubre último, disponiendo conti­
nuar la tramitación del expediente para llevar a cabo la expro­
piación de un solar enclavado en el recinto de la antigua plaza 
de toros, con fachada a la avenida de Felipe II, propiedad de 
doña Matilde Alzamora, resultante de! derribo de dicha plaza, 
acudiendo a la designación de perito tercero, por los trámites 
legales, con ei fin de poder conocer el verdadero justiprecio 
de la finca, y luego, en su día, consumar la expropiación,

teniendo en cuenta que no se ha logrado una avenencia en 
cuanto a su precio, y que en el caso de seguirse los trámites 
de incautación del solar de que se trata seria menester depo­
sitar una suma de dinero que, como es natura!, no pudiéndose 
llevar inmediatamente a la práctica e! proyecto que existe 
respecte a este sector, habría de inmobílizarse, siendo, por 
tanto, más prudente continuar [a tramitación normal que ai 
presente se propone, con !o que se dará tiempo a que tal 
proyecto pueda cristalizar en realidad.

151. Otro, de 22 del Bctiial, disponiendo se inicie el 
oportuno expediente para, con .sujeción a los trámites regla­
mentarios, expropiar la finca número 39 de la calle del Aguila, 
teniendo en cuenta que la misma, según informan tanto (a 
Dirección de Arqniteclnra Municipal romo la Sección de Urba­
nismo, se halla afectada totalmente por el proyecto de gran 
vía San Francisco-Puerta de Toledo.

152 y 153. Otros, de 22 del actual, aprobatorios de las 
resoluciones que a continuación se expresan, como resultado 
de las actuaciones seguidas en los expedientes respectivos, 
encaminadas a la expropiación de las fincas números 5 y 7 de 
la calle de Tudescos, al objeto de regularizar las alineaciones 
de dicha calle, que enlaza la plaza del Callao con la de Santo 
Domingo, y con arreglo a los proyectos aprobados a ese fin:

Primero. Que se expropien parcialmente y en la medida 
necesaria las fajas de terreno que hayan de incorporarse 
8 dicha vía pública, pertenecientes a los solares números 5 y 7 
de la calle de Tudescos,

Segundo. Que los propietarios de dichos solares, a los 
fines de que se cumpla el apartado anterior, habrán de ceder 
gratuitamente al Municipio las citadas fajas de terreno; y

Tercero. Que las fachadas de los edificios que hayan de 
construirse se ajusfarán, en cuanto a su ordenación arquitectó­
nica, a las normas que se señalen; bien entendido que estas 
edifiraciores habrán de realizarse en el plazo de dos años.

154. Otro, de la misma fecha que los anteriores, aprobato­
rio de un proyecto y presupuesto (importante t .076.354,61 pe­
setas), formulados por la Dirección de Vías Públicas municipa­
les, para pavimentar la calle de Diego de León entre las de 
Serrano y Velázqnez, y qiie dicha suma sea cargo, en armonía 
con lo informado por la Intervención y ron lo acordado por 
la Comisión de Hacienda, al concepto 9.“ del presupuesto 
extraordinario de 40 millones de pesetas, que habrá de ser 
suplementado exactamente en la indicada suma mediante su 
detracción de! concepto 10 del propio presnpnest«; debiendo, 
al amparó de lo que establece la orden ministerial de 24 de 
enero último, facultarse al señor Concejal Delegado de los 
Servicios Técnicos para que ordene la ejecución de estas 
obras en la forma que conceptúe más ventajosa para los inte­
reses municipales,

155. .Otro, de 20 de septiembre último, disponiéndose 
solicite del Mitiisferio de Educación Nacional (Dirección Ge­
neral de Bella.s Artes) la cesión a favor deí Ayuntamiento del 
edificio, situado en la plaza de la Villa, 2, conocido con el 
nombre de Torre de los Ltijanes, ya que forma parte de una 
plaza en la que casi todos sus inmuebles son municipales, y 
por otra parte, careciendo Madrid de monumentos de tipo 
histórico, pues son muy esca.sos los que existen, a su Ayun­
tamiento le corresponde velar por eiios y conservarlos; de­
biendo, una vez incorporado el mismo al patrimonio municipal, 
realizarse en él, conforme a lo interesado por el Concejal 
Sr, Iñiguez, tas obras de restauración necesarias con objeto 
de qne re.salte por su belleza y su monumentalidad,

156. Otro, de 27 de septiembre último, disponiéndose
adopten los. acuerdos qne a continuación se expresan, ante 
la necesidad de prolongar la calle del Sombrerete en el trozo 
que se indica, como consecuencia de haberse construido en 
aqueí lugar el mercado de San Fernando, y en cuyo lugar 
existen unos terrenos y edificaciones propiedad de la Diputa­
ción Provincial, la que está, desde luego, dispuesta a cederlos 
a !a Corporación, previas las compensaciones que se determi­
nen, y teniendo en cuenta las actuaciones seguidas en el ex­
pediente, así como la propuesta que figura en el mismo, en la 
que se razona la necesidad indicada, formulada porcia Direc­
ción de Arquitectura Municipal; “

Primero. Que se modifiquen las alineaciones de ia expre­
sada calle del Sombrerete en el trozo comprendido entre las 
de Embajadores y Mesón de Paredes,

Segundo. Que dicha alineación se lleve a cabo por ta
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acera en que se hallan situados la finca número 39 de la calle 
de Embajadores y los terrenos y construcción ulif existentes, 
propiedad de la Diputación Provincial de Madrid.

Tercero. Que se anuncie esta modificación de alineacio­
nes por plazo de un mes, conforme es preceptivo, y se dé 
cuenta de la misma al Ayuntamiento Pleno; y

Cuarto. Que se someta el expediente a conocimiento de 
la Comisión de Urbanismo, a ios efectos que señalan las dis­
posiciones vigentes,

157. Otro, de 4  de octubre último, disponiendo, con mo­
tivo de la aprobación del proyecto de urbanización de los 
accesos al campo de deportes del Real Madrid F. C . , y 
teniendo en cuenta que dichas obras han sido declaradas ur­
gentes por ¡a Superioridad, que se consume la expropiación 
ae varias parcelas (en las que ha de establecerse dicha urba­
nización) reseñadas en el plano y en las certificaciones uni­
das ai expediente, con objeto de poder llevar a cabo las 
obras anteriormente indicadas, y que, ai amparo de lo que 
preceptúa el decreto del Ministerio de la Gobernación de 26 
de septiembre último, se aplique al caso la ley sobre proce­
dimiento en las leyes de expropiación forzosa de 7 de octu­
bre de 1939, cuyo procedimiento sumario tiene la ventaja de 
que se ocupan los inmuebles rapidísimamente, y esto se hace 
sin merma de los intereses que asisten a lus propietarios, los 
cuales, aunque se haya llevado ya a cabo la ocupación de sus 
inmuebles respectivos, pueden continuar luego el procedí-, 
miento de la expropiación con arreglo a la ley ordinaria, para 
la mejor defensa de sus derechos e intereses; debiendo, con­
forme a lo establecido en el articulo 4 ,“ de la mencionada ley, 
procederse a la ocupación de las parcelas antes indicadas, 
pievio el ievantaniiento de las actas que se determinan en 
dicho articulo 4 .“ de la referida ley de 7 de octubre de 1939.

158. Otro, de 30 de octubre último, aprobatorio de un 
gasto de 35.000 pesetas a que aproximadamente ascienden 
las obras de reparación (interesadas con carácter de urgencia 
tanto por la Inspección de los Servicios de Abastos como 
por el Ingeniero Jefe de la Inspección de Industrias) de la 
íiistalacion eléctrica del Mcrcaoo de Pescados, en evitación 
de Us graves consecuencias y accidentes que podriaii so­
brevenir de continuar en el estado en que se halla, y que 
al amparo de lo que establece el articulo 126 de la vigente 
ley Municipal, y teniendo en cuenta las razones anterior­
mente indicadas, se exceptúen estas obras de las formali­
dades de subasta y se faculte al señor Concejal Delegado de 
tos Servidos Técnicos para que tas adjudique en la forma que 
considere preferible para los intereses municipales; debiendo 
ser cargo la suma de que se trata, en armonía con lo informado 
por la liilervencióii Municipal, al concepto 8 .“ del presupuesto 
extraordinario de 1941 (ampliación).

159. Otro, de 15 del actual, aprobatorio de un proyecto 
y presupuesto (importante 82,I3U,!7 pesetas), formulados 
por la Dirección de Arquitectura Municipal, para ejecutar 
obras de ampliación y reforma en el edificio que ocupa la 
Casa de Socorro del distrito de la Universidad, y que dicha 
suma se» cargo, en armonía con lo informado por la Inter- 
vetidón Municipal, al concepto 33 duplicado del presupuesto 
extraordinario de 1931; debiendo, en atención a la cuantía 
de! indicado gusto, adjudicarse las obras de que se trata 
mediante subasta, con arreglo a los pliegos de condiciones 
formulados al.efecto.

Cotnislón da Enaancha

160. Acuerdo, de 20 de septiembre último, disponiendo 
no mostrar oposición alguna al expediente instado por la 
señora Marquesa de Argüelles ante el Juzgado número 13 
de los de primera instancia de esta capital para acreditar 
el dominio del solar sito en la prolongación de la calle del 
Pilar de Zaragoza, en ei barrio de la Guindalera, teniendo en 
cuenta que, según informa la Inspección Genera! de los Servi­
cios Técnicos, dicha inscripción no lesiona los intereses muni­
cipales, por no afectar a ninguna propiedad o derecho déla 
Corporación.

I6 l. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
no mostrar oposición alguna a la inscripción de dominio reali­
zada por el señor Registrador de la Propiedad del distrito de 
Occidente a nombre ue D. Victorino Simón, por lo que res­
pecta a un solar sito a la derecha de la calle de Antonio López,

de 276 metros cuadrados, teniendo en cuenta que, según infor­
ma la Inspección General de los Servicios Técnicos, dicha 
inscripción no perjudica a tos intereses municipales.

162. Otro, de 18 de octubre último, disponiendo se acate, 
en armonía con lo informado por el Servicio Contencioso, Is 
orden del Ministerio de la Gobernación, fecha 13 de septiem­
bre último, por la que se desestima la apelación interpuesta por 
doña Felisa Cebtiáti Hernández contra la resolución guberna­
tiva, de 15 de junio anterior, por la que se fija en 153.562,12 pe­
setas, por todos conceptos, la indemnización que debe abonár­
sele por los terrenos de su propiedad necesarios para la glo­
rieta de Embajadores, quedando, por tanto, ratificados los 
acuerdos de la Comisión Municipal Permanente y del Ayun­
tamiento Pleno de 28 de junio y 5 de julio del corriente año, 
respectivamente, con la sola modificación de añadir a la citada 
cantidad abonable, eii cumplimiento de la mencionada orden 
ministerial, el 3 por 100 de afección, que será igualmente 
cargo a la partida correspondiente del presupuesto extraordi­
nario del Ensanche de 1931,'

163. Otro, de 8 del actual, disponiendo no mostrar oposi­
ción a la pretensión de D. Fernando Martin García para lo­
grar la inscripción en el Registro de la Propiedad del exceso 
de cabida que, en superficie de 279,1647 metros cuadrados, 
tiene el solar de su propiedad sito en la calle de Cea Bermú- 
dez, para lo que previamente inició los trámites oportunos en 
la Notaría de D. Cándido Casanueva, teniendo en cuenta que, 
según informa la Inspección General de los Servicios Técni­
cos, tal superficie no afecta a ningún camino, vereda o propie­
dad municipal, por lo que no se deriva perjuicio alguno para 
los intereses municipales.

164. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
no mostrar oposición a la pretensión deducida por los señores 
D, Marceliaiio y D, Marcelo Morales Soler ante ei Juzgado 
de primera instancia e instrucción número 20 de esta capital 
para justificar el dominio de los 56,77 metros cuadrados que 
como exceso de cabida acusa el solar de su propiedad sito en 
la calle de Férnández de los Ríos, con vuelta a la de Hilarión 
Eslava, teniendo en cuenta que, según informan les Servidos 
Técnicos municipales, con lo que se muestra conforme ei 
Servicio Contencioso, no se deriva con ello ningún perjuicio 
para los intereses municipales.

165. Otro, de 30 de octubre último, disponiendo no mos­
trarse parte enmo coadyuvante de la Administración, en armo­
nía con lo informado por la Asesoría Jurídica, en el recurso 
contenciosoadministrátivo interpuesto ante el Tribunal Ptovin- 
cial por doña María Mesa Fernández, inquilma de la finca 
número 56 de la calle de Ferraz, contra el acuerdo municipal, 
de 17 de abril del corriente año, que declaró en estado de 
ruina la citada finca,

166. Otro, de 18 de octubre último, disponiendo se enta­
blen, por medio del Procurador consistorial que se designe, las 
oportunas acciones de deshliucio contra D. Alejandro Marafión 
Lavín, único inquilino que todavía ocupa la finca número 8 
moderno de !a calle de Londres, adquirida por el Ayunta­
miento a los herederos de D. Vidal Sciién para los accesos a 
la nueva plaza de toros, y a tal fm librar a dicho Procurador 
la cantidsd'de 3.9ü0 pesetas, con cargo, en armonía con lo 
informado por la intervención, al concepto 4,“ del presupuesto 
extraordinario del Ensanche de 1931, para abonar o consignar 
la indemnización que corresponde a dicho inquilino, y 5C0 pe­
setas más, con cargo el concepio 8.“ del presupuesto ordinario 
del Ensanche, para atender a los gastos del procedimiento, de 
cuyas cantidades deberá rendir la oportuna cuenta justificada.

167. Otro, de la misma fecha que el anterior, dispo­
niendo no mostrar oposición, en atmonia con lo informado 
por el Servido Contencioso, al expediente que se sigue en el 
Juzgado de primera instancia número 2 por D. Manuel Rey 
Vázquez para que se le reccnozca el dominio del exceso de 
cabida que acusa la finca números 200, 202 y 204 de la calle 
de Alcalá, con vuelta a las de Almeria y Alejandro González, 
teniendo en cuenta, segiin manifiesta la Inspección General de 
los Servicios Técnicos, que tal pretensión no lesiona tos inte­
reses municipales.

168. Otro, de 22 de octubre último, disponiendo se 
ejerciten con la máxima urgencia, por medio del Piocurador 
consistorial, ante el Jiizgauo de primera instanciu que pioceda, 
en vista de las actuaciones seguidns en el expediente y de con­
formidad con lo infotmado por la Sección y por el Servicio
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Contencioso Mnnicipai, las acciones civiles o de otra natura­
leza que deban utilizarse eu defensa de los intereses muni­
cipales para lograr la iiuHdad de la inscripción practicada, al 
amparo del artículo 20 de la ley Hipotecaria, en el Registro 
de la Propiedad de Occidente, en 5 de diciembre de 1944, 
al folio‘21 del tomo 1.248 del Archivo, 408 de ia Sección 1.“, 
inscripción l ,“, finca número 10.112, correspondiente a un 
terreno con fachuda a las calles de Fernando el Católico y 
Fernando Garrido (particular), a favor de ios Sres. D. Manuel 
Navarro Antón y U, José Blanco Riaza, con cuanto más sea 
de alegar o de oponer en el procedimiento oportuno.

169. Otro, de 4 de octubre ultimo, disponiendo, antes de 
proceder a su enajenación en subasta pública, que, a fin de 
habilitar primeramente el título de propiedad que ha de servir 
de base a dicha enajenación, se sigan los trámites pertinentes 
para lograr la inscripción a favor de la Villa del solar sito en 
la calle del Doctor Esquerdo, con vuelta a la del Alcalde 
Sainz de Baranda, de propiedad municipal, que contiene una 
superficie de 592,24 metros cuadrados y demás características 
descritas en la certificación, que figura en el expediente, ex­
pedida por el Servicio de Arquitectura Municipa),

170. Otro, de 13 de septiembre d[time, disponiendo se 
revierta, en vista de las actuaciones seguidas en el expe­
diente, a los señores D. Ramón Víctor y D. Angel Luelmo 
Alonso, a quienes se les expropió oportimameníe, una par­
cela de terreno de 348,29 metros cuadrados, hoy edificable 
como consecuencia de la reforma de las alineaciones de la 
glorieta de Quzmán el Bueno, al precio señalado y aceptado 
de 154,20 pesetas metro cuadrado, mediante escritura pú­
blica, en la que se hará constar e! concepto de libre de toda 
dase de gastos e impuestos para el Ayuntamiento; debiendo 
ingresar su importe, que no será mayor ni menor por ningún 
concepto que el de 53,706,3! pesetas a que asciende el pre­
cio señalado, en el concepto correspondiente del presupuesto 
extraordinario del Ensanche de 1931, antes de ser ocupados 
los terrenos por sus nuevos dueños y antes también del otor­
gamiento de dicha escritura.

171. Otro, de la misma fecha que el anterior, aproba­
torio de un proyecto, formulado por la Dirección de Arqui­
tectura Municipal y sancionado por la Comisión de Urba­
nismo de la Comisaría General para la Ordenación urbana 
de Madrid, para la prolongación de las calles del PradMIo 
y Nueva liasta la transversal de la Colonia de la Prosperidad, 
quedando, como consecuencia de ias modificaciones introduci­
das por dicha Comisaría, rectificados los trazados de las calles 
dei indicado proyecto que tío coinciden con los de aquél, como 
son los de la calle denominada de Cristina Corredor y los 
chaflanes de encuentro de la indicada calle Nueva con la de 
Sánchez; pero con el limite que figura en el plano del referido 
proyecto,

172. Otro, de 8 de) actual, disponiendo la adopción de 
los acuerdos que a continuación se expresan, en vista de los 
distintos informes emitidos en el expediente, con respecto a la 
modificación, en la forma determinada en el plano que figura 
en el expediente, de las alineaciones y rasantes de la zona in­
dustrial de las Delicias:

Primero. La aprobación del trazado de las vías de la in­
dicada zona y de sus rasantes, aprobado por la Comisión de 
Urbanismo en 30 de enero de! corriente año, a que se contrae 
el referido plano de la Comisaría General para )a Ordenación 
urbana de Madrid, remitido por la Dirección de Arquitectura 
Municipal, cuyo acuerdo deberá tener carácter firme y trasla­
darse a aquella Comisión para su conocimiento.

Segundo. La concesión a la Empresa Nacional Calvo 
Sotelo de la autorización solicitada para la construcción de 
un apartadero ferroviario en la zona industrial de las Delicias 
con arreglo al trazado marcado cotí tinta negra en el plano de 
vías a que se refiere la anterior propuesta, realizándose las 
obras bajo la inspección de los Servicios Técnicos municipa­
les, a cuyo efecto deberán dar cuenta los concesionarios, me­
diante el oportuno oficio, dirigido a la Jefatura de Vías Publi­
cas municipales, de la iniciacióti de las obras; y

Tercero. Que se ponga en conocimiento de la Inspección 
General de los Servicios Técnicos el asunto a que se refiere 
el apartado primero de esta propuesta, para que le tenga pre­
sente la Dirección de Arquitectura al formular los estudios de 
apertura de las calles que comprende la zona industrial men­
cionada, que repetidas veces se le tiene interesado.

173. Otro, de 30 de octubre último, disponiendo la adop­
ción de los acuerdos que a continuación se expresan, en vista 
de las actuaciones practicadas en el expediente, en relación 
con la apertura, en las condiciones que se indican, de U calle 
de Hermosilla, en el tramo que se señala:

Primero, La apertura legal de la calle de Hermosilla 
entre el paseo de la Castellana y la calle de Serrano, que 
se realizará, con arreglo al proyecto aprobado por la Junta de 
Reconstrucción de Madrid, con tránsito rodado solamente 
hasta ei primer andén de dicho pa.seo, para lo cual se reali­
zarán con la mayor urgencia los trámites, tanto para la liqui­
dación y pago de los terrenos que sea necesario expropiar, 
como para su urbanización inmediata; debiendo formularse 
previamente para ello por la Dirección de Arquitectura el 
estudio y plano de las expropiaciones precisas.

Segundo, Que por el excelentísimo señor Alcalde se 
requiera a los propietarios a quienes afectan los terrenos de 
las calles particulares para que se pongan de acuerdo con 
respecto a su apertura, sobre !a base de que tengan una an­
chura no menor de oiez metros, que su tráfico sea exclusiva­
mente para peatones y que su urbanización corra a cargo de 
dichos propietarios, los cuales deberán presentar en las ofici­
nas municipales los proyectos de instalación de servicios para 
su aprobación por el Ayuntamiento; y

Tercero. Que la tramitación del expediente de licencia 
-de construcción del edificio proyectado en los números 5 y 7 
de la calle de Goya, solicitada por C. E. I. S. A., quede su­
peditada a que se lleve a cabo o no el convenio entre los pro­
pietarios para ia apertura de las calles particulares, y de lo 
consignado en su informe, que figura en el expediente, por la 
Oficina técnica sobre el pumpiiiniento de las Ordenanzas 
que regulan dichas construcciones. ‘

Comisión da Policía Urbana y Rural

174. Acuerdo, de 13 de septiembre último, dándose por 
enterada, procediéndose al archivo del expediente, de un auto 
del Tribunal Provincial de lo Contenciosoadnnnistrativo, fe­
cha 30 de febrero del corriente año, por el que se tiene a don 
Eugenio Pérez de la Paz, a petición propia, por apartado y 
desistido de la prosecución del recurso que hubo de interponer 
ante dicho Tribunal contra el acuerdo municipal por el que se 
concedió a D, Serafin Sierra licencia para caibonería en la 
calle de Silva, 34.

175. Otro, de la misma fecha que el anterior, dándose 
por enterada, y proceder a la clausura del establecimiento, de 
una sentencia del Tribunal Provincial de lo Contenciosoad- 
ministrativo, techa 7 de marzo del corriente año, por la que, 
desestimando la excepción de prescripción de acción alegada 
en primer lugar por el Ayuntamiento, se declara de oficio la 
de incompetencia de jurisdicción para conocer del recurso in­
terpuesto ante el mismo por D. Vicente Moreno Lozano con­
tra el acuerdo municipal, de 19 de octubre de 1944, que le de­
negó la concesión de licencia definitiva de aperlura del esta­
blecimiento de lechería sin establo sito en la calle de Bailón, 
número 33,

176. Otro, de 25 de octubre último, dándose por ente­
rada de la sentencia del Tribunal Provincial de lo Conten- 
ciosoadministrativo, fecha 1 de junio último, dictada en el 
recurso seguido ante el mismo por el Procurador D. Joaquín 
Rivero Artilla, en nombre y representación de D. Manuel 
Nieto Bravo, sobre revocación del decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 17 de febrero de 1945, por el que se le 
suspendió en el ejercicio de la industria de limpiabotas que 
tenia establecida en el número 16 de la carrera de San Jeró­
nimo, y se clausuró dicho establecimiento; y por cuya senten­
cia, estimando la excepción de incompetencia de jurisdicción, 
se abstiene dicho Tribunal de entrar a resolver sobre la lega­
lidad del decreto recurrido.

177. Otro, de 13 de septiembre último, disponiendo la 
adopción de los acuerdos que a continuación se expresan, 
teniendo en cuenta que, anunciado cotreurso por acuerdo mu­
nicipal de 5 de julio último, con arreglo a las bases aprobadas 
por el Ayuntamiento Pleno en 5 de diciembre de 1941, para la 
adjudicación de un quiosco destinado a ia venta de tabacos 
en ia glorieta de Sun Antonio de la Florida, con vuelta al 
camino de El Pardo, 1 (frente a la ermita de San Antonio), 
no se ha presentado ningún postor;

!
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Primero. Que se anuncie y celebre nuevo concurso pu­
blico para la construcción y explotación dei quiosco de que se 
trata, por término de quince años y canon anual de 1.200 pe­
setas.

Segundo. Que el modelo del quiosco es el formulado por 
la Técuica municipal, procediéndose a sii replanteo oportuna­
mente por la Dirección de Arquitectura Municipal.

Tercero. Que las condiciones que servii án para celebrar 
el concurso serán las aprobadas por el Ayuntaniiento Pleno en 
la sesión de 5 de diciembre de 1941, a ¡as que se agregará la 
siguiente:

«Como la utilización del quiosco es tínicamente para ia 
venta de tabacos y efectos timbrados, los concursantes debe­
rán acompañar la correspondietitc autorización de la Compañía 
Arrendataria de Tabacos,*

Cuarto, Que pase el expediente al Negociado de Subas­
tas para el anuncio del concurso y recepción de proposiciones, 
las que deberán ser remilidus, en unión de aquél, a la Comi­
sión de Policia Urbana, a los efectos de lo dispuesto en la 
base octava de las generales aprobadas en la indicada sesión.

178. Otro, de l8 de octubre ultimo, dándose por ente­
rada de una sentencia del Tribunal Provincial de lo Con- 
tenciosoadministralivo, fecha 1 de julio üllimo, dictada en 
el recurso seguido ante el mismo, en su propio nombre, 
por D. Manuel García Fernández, contra el acuerdo mu- 
niiipal, de 17 de abril de 1945, denegatorio del de reposi­
ción promovido contra otro acuerdo, de 21 de diciembre del 
año anterior, por el que se cniicedió licencia para venta de 
tocino y jamón en la calle del Espíritu Santo, 4, con ¡a pres­
cripción de que, hallándose afectada tal concesión por el 
acuerdo municipal de 10 de diciembre de 1942, no podría 
autorizarse el ejercicio de la industria si fuere objeto de nue­
vo traspaso; y por cuya sentencia, estimando la excepción de 
prescripción de acción alegada como perentoria por el Minis­
terio Fiscal, se declara prescrita la acción ejercida por dicho 
interesado al interponer el recurso de que se trata, abstenién­
dose, por tanto, el Tribunal de entrara conocer y resolver 
sobre el fondo del asunto.

179. Otro, de la misma fecha que el anterior, dándose 
por enterada de una sentencia del Tribunal Provincial de 
lo Contenciosoadmiiiistrativo, fecha 13 de julio último, dic­
tada en el recurso seguido ante el mismo por investigacio­
nes de la Construcción (S. A.) sobre revocación del acuer­
do municipal, de 5 de agosto de 1942, que le den licencia 
para instalar un taller de ajuste en el paseo izquierdo del 
Hipódromo, 7  provisional; y por cuya sentencia, estiman­
do la excepción de prescripción de la acción para interponer 
el recurso, se declara no haber lugar a resolver el de que 
se trata.

180. Otro, de 25 de octubre último, dándose por ente­
rada del auto de! Tribunal Provincia! de lo Conlenciosoadmi- 
nistrativo, fecha 3 de julio último, por el que, por incom­
parecencia, se tiene a D. Máximo Biázquez Cornejo por 
apartado y desistido del recurso que hubo de interponer ante 
dicho Tribunal sobre revocación del acuerdo municipal, de 
29 de mayo de 1945, que le denegó licencia para despacho 
de lecheen la calle de Pedro Heredia, 16.

181. Otro, de 15 del actual, dándose por enterada de 
una sentencia del Tribunal Provincial de lo Contenciosoed- 
miiiislrativo, fecha 3 de octubre último, dictada en el recurso 
seguido ante el mismo por D, Ramón Alvarez Cadenas, en 
su propio nombre, sobre revocación del acuerdo municipal, 
de 16 de marzo de 1944, que le denegó licencia para hueve­
ría, como ampliación, en la calle de las Infantas, 30; y por 
cuya sentencia se declara haber lugar a estimar la concurren­
cia de la excepción de prescripción de acción en el indicado 
recurso, absteniéndose, en consecuencia, el indicado Tribunal 
de entrar a conocer y resolver sobre el fondo de la cuestión.

182. Otro, de 25 de octubre último, disponiendo no mos­
trarse parte como coadyuvante de la Administración, en armo­
nía con lo informado por la Asesoría Jurídica, en el recurso 
conteiiciosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal Provin­
cial por doña Mercedes Perosanz contra el acuerdo munici­
pal, de 10 de agosto de 1936, que le; denegó licencia para 
vaquería,,con despacho, en la calle de Altamirauo, 16 mo­
derno.

183. Otro, de 30 de octubre último, disponiendo no mos­
trarse parte como coadyuvante de la Administración, en ar­

monía con lo Informado por la Asesoría Jurídica Municipal, 
en el recurso conteiiciosoadministrativo interpuesto ante el 
Tribunal Provincial por dona Teresa Garda Foiitóviz contra 
el acuerdo municipal, de 7 de diciembre de 1944, que le dene­
gó, por no haber desalojado las reses que existían de más, 
licencia para estabular vacas eii ¡a calle úe Azcona, 17.

184. Otro, de 15 del actual, disponiendo se coadyuve con 
la Adiuinistración, en aimonía con lo informado por la Aseso­
ría Jurídica, en el recurso contenciosoadministrativo interpues­
to ante el Tribimal Provincial por D, Martín García Sancho 
contra el acuerdo municipal, de 3 de mayo del corriente año, 
que dispuso la clausura del establecimiento de'lechería sito en 
la plaza de San Miguel, 1, por tener multas pendientes de pago 
en materia de abastos.

185. Otro, de 22 del actual, disponiendo se coadyuve con 
la Administración, en armonía con lo infoimado por la Aseso­
ría Jurídica Municipal, en el recurso contenciosoadministralivo 
interpuesto ante el Tribunal Provincial por D. Arcadlo Arribas 
Piñuela contra el acuerdo mtinicipal, de 5 de julio último, que 
le denegó licencia de apertura para despacho de leche, como 
cambio de nombre, en la calle de Oüte, 30, basándose para 
ello en qne el referido despacho estuvo cerrado desde el 
año 1941 hasta octubre de 1943, y por tanto, se consideraba 
caducada dicha üceucia con arreglo a lo que determinan las 
Ordenanzas de exacciones.

186. Otro, de 30 de octubre ultimo, disponiendo no mos­
trarse parte, en armonía con !o informado por el Servicio Con­
tencioso Municipal, pero sin renunciar por ello a la indemni­
zación que en'SU día pueda corresponder al Ayuntamiento, en 
el sumario que se sigue en el Juzgado de instrucción número 2 
por hurto de un condensador cardioide y dos microscopios del 
Laboratorio Municipal.

187. Otro, de 15 del actual, disponiendo no mostrarse 
parte como coadyuvante de la Administracióii, en armonía con 
lo informado por la Asesoría Jurídica, en el recurso contencio- 
soadministrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial por 
doña Carmen Flores Planellas contra el acuerdo municipal, 
de 17 de abril del corriente año, que le denegó, en vista de 
los desfavorables informes emitidos, licencia para instalar un 
electromotor de tres caballos de fuerza en el taller de repa­
ración de calzado sito en la calle de Joaquín María López, 11.

Comisión de Beneficencia y Sanidad

188. Acuerdo, de 25 de octubre ultimo, disponiendo se 
anuncie y celebre el oportuno concurso, con arreglo a los 
pliegos de condiciones y bases qne redactadas por el señor 
ingeniero Jefe dei Servicio de Limpiezas figuran en el expe­
diente, para ia reposición, reparación y conservación de las 
cestas papeleras de propiedad municipal instaladas en las 
vías públicas de la capital.

189. Otro, de 22 del actual, dándose por enterada de un 
auto del Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo, 
fecha 3 de julio último, por el que, por incomparecencia den­
tro del plazo señalado al efecto, se tiene a la Archienfradía 
Sacramental de San Lorenzo y San José por apartada y de­
sistida del recurso que hubo de interponer ante aquel Tribunal 
sobre revocación dd acuerdo municipal, de 20 de abril de 1934, 
relativo a la intervención de la Corporación en la administra­
ción de las Sacramentales de esta capital, entre ellas de la 
que se trata,

190. Otro, de la misma fecha que el anterior, dándose 
por enterada de un auto del Tribuna! Provincial de lo Coii- 
tenciosoadministrat'Vo, fecha 3 de julio' último, por el que, 
por iiicompareceiicia dentro del plazo señalado al efecto, se 
tiene a ios herederos de D. Agapito Velasco Martínez por 
apartados y desistidos del recurso que hubo de interponer 
dicho señor ante aquel Tribuna! contra e! acuerdo municipal, 
de 20 de marzo de 1936, desestimatorio de su reclamación 
de abono de la cantidad de 579,75 pesetas por géneros ser­
vidos a los comedores de Asistencia social durante Ies meses 
de marzo, abril y mayo de 1932,

Comisión de Gobierno interior y Peraonel

191. Acuerdo, de 18 de octubre último, disponiendo mos­
trarse parte como coadyuvante de !a Administración, aun cotí- 
sideratido la Comisión que por el Ministerio Fiscal habrían
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de estar defendidos los intereses municipales, en el recurso 
coiiteiiciosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal Pro­
vincial por D. José María Gurich Escamillu contra el decreto 
de la Alcaldía Presidencia, fecha 30 de abril del corriente 
año, que desestimó su petición de reingreso al servicio activo.

192. Otro, de 25 de octubre último, disponiendo se coad­
yuve con la Administracióji, de conformidad con lo infor­
mado por el Servido Contencioso, en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial por don 
Justo García de la Cruz sobre revocación del acuerdo muni­
cipal, de 24 de mayo de! corriente año, que desestimó e! 
recurso de reposición interpuesta por el mismo contra el de­
creto de la Alcaldía Presidencia, fecha 27 de marzo anterior, 
que le denegó el abono de los jornales dejados de percibir por 
su hijo, D. Joaquín García Ortiz, fallecido en 1937, como re- 
presaliado de la huelga de octubre de 1934, declarado cesante 
en 21 de febrero de 1936.

193. Otro, de la misma fecha que el atiferior, dispo­
niendo mostrarse parte como coadyuvante de la Administra­
ción, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica, 
en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante el 
Tribunal Provincial por D. Crisanto Diaz Valero, funcionario 
municipal jubilado, contra el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, 
de 10 de mayo del corriente año, sobre reconocimiento, a efec­
tos de cuatrienios, del tiempo de servicios prestados al Ayun­
tamiento. ,

194. Otro, de 30 de octubre último, disponiendo mos­
trarse parte como coadyuvante de la Administración, en armo­
nía con lo informado por la Asesoría Juridica, en el recurso 
interpuesto ante el Tribunal Provincia) de lo Contcnciosoad- 
ministrativo por D, Luis Azcárate Fernández contra el decreto 
de ¡a Alcaldía Presidencia, fecha 31 de mayo del corriente año, 
que declaró la incompatibilidad del recurrente para el ejercicio 
del cargo de Insp'ector del impuesto de consumos y servicios 
de lujo.

195. Otro, de 8 del actual, disponiendo mostrarse parte 
como coadyuvante de la Administración, en armonía con lo 
informado por la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso 
conteiiciosoadmiuistrativo interpuesto ante el Tribunal Pro­
vincial por D. Moisés Fernández Bejarano y otros sobre revo­
cación del acuerdo municipal, de 1 de julio del corriente año, 
que denegó la petición formulada por los mismos referente 
a los sueldos que puedan corresponderles.

196. Otro, de la misma fecha que el anterior, dispo­
niendo mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis­
tración, en armonía con lo Informado por la Asesoría Jurídica 
Municipal, en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto 
ante el Tribunal Provincial por D. Ernesto Esteban Gómez, 
funcionario municipal jubilado, contra el decreto de la Alcal­
día Presidencia, fecha IQ de agosto del corriente año, deses- 
timatorio de su petición de que se rectificase su clasiÉcación 
pasiva.

197. Otro, de 11 de octubre último, disponiendo no mos­
trarse parte, de conformidad con lo informado por el Servicio 
Contencioso, en el sumario número 416 de 1946, que se sigue 
en el Juzgado de primera instancia e instrucción número 7 por 
hurto de una pistola marca cLlama», calibre 9 milímetros, 
número 17,829 de fabricación, a! Agente de Policía Urbana 
D. Julio de Soto Vicente, sin perjuicio de recobrar la citada 
pistola, si fuere hallada, y sin renunciar a la indemnización 
civil que en su caso pudiera corresponderle a la Corporación 
municipal; debiendo oficiarse a la Dirección General de Segu­
ridad dando cuenta del hurto de la pistola que queda reseñada 
si Guardia que se menciona, para la debida constancia en 
dicho Centro, por si con dicha arma se cometiera algún hecho 
delictivo, y para que sea devuelta al Ayuntamiento si fuere 
recuperada por los Agentes de la expresada Dirección de 
Seguridad.

198. Otro, de 18 de octubre último, disponiendo no mos­
trarse parte, de conformidad con lo informado por e! Servicio 
Contencioso Municipal, pero sin renunciar por ello a la indem­

. iiización que en su día pueda corresponder al Ayuntamiento,
en el sumario que se sigue en el Juzgado de Instrucción núme­
ro 9 de los de esta capital por apropiación indebida, por el 
que filé Conductor municipal D. Antonio Poyo Ruiz, de una 
pelliza de cuero que le fué entregada en concepto de depósito 
y para su uso personal en tanto desempeñase el cargo del que 
ha sido separado.

199. Otro, de 22 de octubre último, disponiendo se im­
ponga al Guardia del Cuerpo d* Policía Urbana D. Santiago 
Arroyo Franco, de conformidad con lo propuesto por el 
Inspector Jefe de! citado Cuerpo (con el refrendo del señor 
Concejal Delegado deí mismo), como autor de dos faltas gra­
ves, determinadas en los casos 4." y 14 del artículo 106 del 
reglamento del Cuerpo a que pertenece, que han resultado 
probadas en el expediente que se ha instruido al efecto, la 
sanción de veinte días de suspensión de empleo y sueldo por 
cada una de dichas faltas, en armonía con lo dispuesto en el 
artículo 195 de la ley Municipal vigente, sin que pueda con­
cedérsele la excedencia que tiene solicitada hasta que cumpla 
la sanción impuesta,

200. Otro, de 22 del actual, disponiendo la desestima­
ción, de conformidad con lo informado por la Sección y por 
el Servicio Contencioso, del recurso de reposición interpuesto 
por D. Jesús Martínez López y otros funcionarios técnico- 
administrativos de este Ayuntamiento contra el acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno, de 6 de septiembre último, que deter­
minó el régimen de aumento periódico de los sueldos, por 
considerar que dicho acuerdo no lesiona derecho alguno de 
los recurrentes, y que, a más de ser errónea la interpretación 
que éstos dan a la ley de Bases de régimen local de 17 de 
julio de 1945, en que fundamentan su recurso, dicha ley no tie­
ne efectos desde la fecha de su aprobación, sino desde aquella 
en que se publique la correspondiente articulada para su apli­
cación, como ocurre con todas las leyes de bases, y asi se de­
clara además concretamente para ésta en el preámbulo del de­
creto de 25 de enero del corriente año, dictado para poner en 
vigor los preceptos contenidos en la misma referentes a las 
Haciendas lóceles,

201. Otro, de 11 de octubre último, disponiendo la adop­
ción de los acuerdos que a contiiiuadón se expresan, con 
motivo de la solicitud del señor Concejal Delegado de Policía 
Urbana para que U fuerza de dicho Cuerpo sea aumentada en 
cuatrocientos Guardias, ya que el desarrollo de la población 
de Madrid, e! incremento y auge de sus edificaciones y esta­
blecimientos comerciales e industriales, el aumento de circu­
lación rodada, etc,, requieren una mayor vigilancia, que no 
puede llevarse a cabo en la medida necesaria, debido a la es­
casa plantilla del citado Cuerpo;

Primero. Que se creen cuatrocientas plazas de Guardias 
del Cuerpo de Policía Urbana, dotadas con el haber inicial 
de 5.950 pesetas anuales.

Segundo, Que dichas cuatrocientas plazas, más las va­
cantes que existan en la actualidad, aumentadas con las que 
puedan existir al finalizar los exámenes oportunos, se provean 
por concurso-oposición, con sujeción a las bases redactadas 
por la Secretaría General {Sección de Gobierno interior y 
Personal), que se unen al expediente, bases en las que se han 
tenido en cuenta las indicaciones técnicas señaladas por el 
señor Concejal Delegado del Cuerpo de Policía Urbana.

Tercero, Que se dé traslado de los dos apartados ante­
riores a la Comisión de Hacienda, a los efectos de la consig­
nación de las referidas cuatrocientas plazas de Guardias de 
nueva creación en el presupuesto municipal para 1947; y

Cuarto, Que en cuanto sean aprobadas por el Ayunta­
miento Pleno las bases a que hace referencia el apartado se­
gundo, se anuncie ia correspondiente convocatoria, sin per­
juicio de que los aspirantes que resulten aprobados no puedan 
tomar posesión hasta que entre en vigor ei presupuesto de 1947.

202. Otro, de 30 de octubre último, aprobatorio de las 
las bases, que figuran en el expediente, formuladas por la 
Sección, en las que se han tenido en cuenta los asesoramientos 
técnicos de ia Dirección artística de la Banda Municipal, para 
proveer mediante oposición veintiuna plazas vacantes de Pro­
fesores de la misma.

203. Oiro, de 22 del actual, disponiendo se adopte el 
acuerdo que a continuación se expresa, de conformidad con 
lo propuesto por el señor Ingeniero Jefe de Talleres Gene­
rales y estimando la Comisión Municipal Permanente que en 
el Tribunal calificador de los exámenes y concurso de que se 
trata en dicha propuesta debe intervenir el señor Concejal 
Delegado de Personal:

Celebrar, de conformidad con lo dispuesto en la tercera 
de las bases de la reorganización del personal jornalero de 
Talleres Generales aprobada por acuerdo de 5 de octubre 
de 1944, los oportunos exámenes y concurso para proveer las
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plazas de personal de la expresada clase vacantes en la actua­
lidad en dicho Servicio, y que del Tribunal calificador forme 
parte, además de lo» determinados en la referida base, el se­
ñor Concejal Delegado de Personal.

204. Otro, de 11 de octubre último, disponiendo se auto­
rice, de conformidad con lo propuesto por el señor Concejal 
Delegado del Cuerpo de Policía Urbana, la inclusión en el 
presupuesto para el próximo ano de las cantidades necesarias 
para aumentar en diez plazas la plantilla de Brigadas de dicho 
Cuerpo, o sea hasta mi total de cuarenta y seis, y en veintiséis 
la de Agentes distinguidos, que, sobre las treinta y seis que 
existen en la actualidad, harán un total de sesenta y dos.

205. Otro, de 30 de octubre último, disponiendo se eleve 
a 11.700 pesetas anuales, estimando atendibles las razones 
aducidas por los Archiveros bibliotecarios municipales, el suel­
do inicial de los mismos, con efectos a paitir del comienzo de 
la vigencia del próximo presupuesto, salvo lo que se acuerde 
en la aprobación del mismo; debiendo darse cuenta de este 
acuerdo a la Comisión de Hacienda, a fin de que lo tenga 
presente al confeccionar dicho presupuesto,

206. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponien­
do la adopción de los acuerdos que a contiimadón se expre­
san, de conformidad con la propuesta furmiilada por el señor 
Concejal Delegado de! Tráfico Urbano y refundiendo asi en 
dichos acuerdos la que dicho señor Concejal hubo de formular 
con fecha 9 del corriente (de la que aun no ha tenido conoci­
miento la Corporación) y la primeramente indicada, que es 
ampliación de aquélla, relacionadas las dos con los pliises 
asignados al personal de la Brigada de Circulación de Policía 
Urbana y a algunos funcionarios administrativos de la Delega­
ción del Tráfico:

Primero. En el presupuesto para e! próximo ejercido 
de 1947, los pluses concedidos a los Inspectores, Brigadas 
y Guardias de Policía Urbana afectos a la Brigada de Circu­
lación, que figuran consignados en los conceptos 62 y'63 del 
capitulo III del actual presupuesto de gastos del Interior,^se 
refunden con las participaciones en las multas que figuran 
en el concepto 141 del mismo presupuesto; pero la Comisión 
Municipal Permanente queda autorizada pata volver al régi­
men anterior una vez transcurrido el plazo de seis meses y si 
asi lo estimase conveniente en vista del resultado de la expe­
riencia de la aplicación de estas nuevas normas.

Segundo. El excelentísimo señor Alcalde Presidente y el 
Delegado de la Alcaldía Presidencia en este Servicio, si lo 
hubiere, quedan autorizados para privar del plus, por el tiempo 
que estimen oportuno, a aquellos individuos que a su juicio 
no desempeñen satisfactoriamente las funciones que lo moti­
van, o demuestren negligencia en el desempeño del cargo.

Tercero. Queda suprimida la base décimasegunda de las 
complementarias del vigente presupuesto, por la que se venia 
regulando esta materia, y en su lugar será redactada una 
nueva base para el presupuesto de 1947, que sea fiel reflejo de 
lo que en este acuerdo se dispone.

Cuarto. Como consecuencia de cuanto queda expuesto 
en los apartados anteriores, los conceptos 62 y 63 del actual 
presupuesto de gastos del interior quedarán redactados en el 
del próximo ejercicio de 1947 en la siguiente forma:

Pesetas Pesetas

Pesetas Pesetas

C oncepto  6 2 .—-Para page de plus al
Inspector Je fe ...................................

Para pago de plus al Inspector se­
gundo je f e .........................................

Para pago de plus a quince Inspec­
tores de Circulación, > 4.500 pe­
setas cada uno.................................

Para pago de plus a trece Brigadas 
de Circulación, a 3.500 pesetas
cada uno............................................

Para pago de plus a quince Guardias 
distinguidos de Circulación, a pe­
setas 3.000 cada uno......................

Para pago de plus a cuatrocientos 
veinticuatro Guardias de Circula­
ción y a cuarenta Guardias moto­
ristas, a 2.400 pesetas cada uno..

6..500

5,000

67.500

45.500

45,000

Suma a n ter io r ............................... 1.283.100

Concepto  65 .—Para premiar al per­
sonal de la Administración de la 
Delegación del Tráfico que inter­
viene y fiscaliza toda la recauda­
ción de las multas de la Brigada 
de Circulación y Policía Urbana, 
con la siguiente distribución;

Para el Jefe de la Administración.. .  
Para premio de tres funcionarios ad­

ministrativos, a 2.400 peset as
cada uno............................................

Para premio al funcionario adminis­
trativo que iníerinamciite desem­
peña las funciones de reconoci­
miento de los vehículos de ser­
vicio público y señalamiento de 
Circulación (esta partida quedará 
ext i ngui da en cuanto la plaza 
quede cubierta en propiedad).,. .

3.200

7.200

3.000 13.400

T o t a l ...........................................  1.296.500

1.113.600 1.283,100

Suma y sigue. 1,283,100

Quinto, De este acuerdo se dará cuenta a la Comisión 
de Hacienda para que lo tenga presente al confeccionar el 
presupuesto para el próximo ejercicio.

207, Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo que, sSlvo lo que se acuerde en la aprobación del pre­
supuesto para el próximo ejercicio, se consigne en el mismo 
la cantidad de 6.000 pesetas para satisfacer a los Romaneros 
aforadares de Arbitrios que suplan accidentalmente a los 
Oficiales interventores del mismo Servicio la parte propor­
cional de la gratificación de 1.000 pesetas anuales que tienen 
asignada estos últimos, correspondiente a ios días que duren 
tales suplencias, teniendo en cuenta que no sería equita­
tivo que disfrutasen los mismos beneficios aquellos Romane­
ros que desempeñan funciones de Oficiales intervefltores de! 
mismo Servicio con carácter interino, pero con una cierta con­
tinuidad, que aquellos otros que solamente lo hacen de una 
manera irregular y por contados dias, aunque considerando 
que mientras desempeñan aquellas funciones superiores es 
justo que disfruten de los beneficios inherentes al cargo de 
Oficial interventor.

208, Otro, de 8 del actual, disponiendo la adopción, de 
conformidad con lo informado por la Sección, de los acuerdos 
que a continuación se expresan, por estimar justa la petición 
formulada por el Oficial mayor de la Secretaría, D. Pedro 
de Górgolas Urdampitleta, y teniendo en cuenta los preceden­
tes que existen respecto a! caso;

Primero. Computar al Oficial mayor de la Secretaría, don 
Pedro de Górgolas Urdanipilleta, a efectos de cuatrienios, 
a más de los servicios prestados a esta Corporación desde el 
10 de marzo de 1917 hasta el 16 de marzo de 1934 (fecha en 
que pasó a la situación de excedente voluntario) y desde el 
6 de marzo de 1937 (en que reingresó) hasta la actualidad, los 
prestados durante el tiempo que permaneció excedente en 
este Ayuntamiento al de Málaga, en e! que desempeñó, en 
propiedad, el cargo de Secretario del mismo; y

Segundo. Reconocerle, como consecuencia del anterior 
apartado, el derecho al percibo, sobre el sueldo inicial de 
23.200 pesetas anuales que tiene asignado, del importe de 
siete cuatrienios de 1,000 pesetas (que es de la cuantía que 
los tiene concedidos), y por consiguiente, el sueldo de 30.2Ü0 
pesetas anuales, con efectos a partir de la fecha siguiente a la 
de este acuerdo, y el vencimiento de! próximo cuatrienio en 
10 de marzo de 1949, sin derecho al percibo de atrasos de 
ninguna clase,

209, Otro, de la misma fecha que el anterior, disponien­
do la adopción de los acuerdos que a continuación se expre­
san, por haber estimado procedente la Comisión, al resolver 
sobre la instancia presentada por D . Pedro de Górgolas 
Urdampilleta, Oficial mayor de la Secretaría, solicitando el 
reconocimiento a efectos de cuatrienios de los servicios pres­
tados a otra Corporación de la Administración local, proveer 
simultáneamente en la instancia formulada en igual sentido
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por el AparehcJor de los Servicios Técnicos D. Trinidad San 
MHrtfri Gutiérrez, cuya resolución había quedado aplazada, y 
como consecuencia del estudio efectuado de la mencionada 
petición:

Primero. Computar al Aparejador de los Servicios Téc­
nicos D. Trinidad San Martín Gutiérrez, a efectos de cuatrie­
nios, a más de los servicios prestados en propiedad a este 
Ayuntamiento desde el 11 de julio de 1931 hasta la actualidad, 
los nueve años, siete meses y cinco días que con anterioridad 
a su ingreso al servicio del mismo, prestó, también en propie­
dad, al Aymitamienfo de Lorca; y

Segundo, Reconocerle, como cojisecuencia del anterior 
apartado, el dereclio al percibo, sobre el sueldo inicial de pe- 
.setas 9.200 anuales que tiene asignado, del importe de .seis 
cuatrienios de 1.000 pesetas (que es de la cuantía que los 
tiene concedidos), y por consiguiente, el sueldo de 15.200 pe­
setas anuales, con efectos a partir de la fecha siguiente a la de 
este acuerdo, y el vencimiento del próximo cuatrienio en 6 de 
diciembre de 1949, sin derecho al percibo de atrasos de nin­
guna clase.

210. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo la adopción, de conformidad con la propuesta, que figu­
ra en el expediente, formulada por la Gerencia de Artes 
Gráficas Municipales (con el refrendo del señor Concejal De­
legado del Servicio), del siguiente acuerdo:

Implantar el régimen de ascensos cuatrienales en el Servi­
cio de Artes Gráficas Municipales para el personal jornalera 
del mismo, en las condiciones determinadas en aquella pro­
puesta, y con efectos a partir del comienzo de la vigencia del 
presupuesto de gastos para el próximo ejercicio, salvo lo que 
se acuerde en la aprobación del mismo, "

El persona! obrero que actualmente existe en la Imprenta 
podrá elegir entre acogerse al régimen de cuatrienios, y con 
ello a cuantas disposldeines de carácter general acuerde el 
Ayuntamiente para su personal jornalero, o bien a la regla­
mentación que esté dictada o se dicte en el futuro para la 
industria particular; bien entendido que los que se acojan 
al segundo procedimiento tendrán en todo momento el carác­
ter de obreros eventuales, sin otros derechos que los que 
señalan la  ̂disposiciones mencionadas. El personal que ingrese 
a partir de 1 de enero de 1947 no podrá hacer uso de esta 
opción y le será desde luego aplicado el régimen que el 
Ayuntamiento tenga acordado para sus obreros.

211. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo la adopción de los acuerdos que a continuación se ex­
presan, oídas las razones expuestas por el señor Concejal De­
legado del Servicio de Limpiezas, respecto a la necesidad de 
la creación de cincuenta plazas de Aprendices del mencionado 
Servicio:

Primero. Crear cincuenta plazas de Aprendices del Ser­
vicio de Limpiezas, dotadas con el jornal de 10 pesetas dia­
rias; fijándose la edad minima para ocupar dichas plazas en 
quince anos, y )a máxima, en dieciséis.

Segundo. Consignar en el presupuesto de gastos para el 
próximo ejercicio, salvo lo que se acuerde en la aprobación 
del mismo, la cantidad de 182,500 pesetas para el pago de los 
correspondientes jornales, y la de 4.562,50 pesetas para el 
gasto de herramientas; y

■ Tercero, Que cuando se lleve a cabo la anexión de los 
términos municipales limítrofes, el personal de los mismos que 
posea los nombramientos adecuados sustituya al del Servicio 
de Limpiezas que eti la actualidad se encuentra agregado a 
otros, reintegrándose éste a! propio de su credencial.

212. Otro, de 8 del actual, aprobatorio del acuerdo que 
a continuación se expresa, manteniendo la Comisión el dicta­
men que hubo de formular en 24 del pasado mes de octubre, 
que fué retirado para nuevo estudio de la misma, a petición 
del Sr, Martínez Agulíó, por acuerdo de 30 del mismo mes, 
y teniendo en cuenta que fiincioiiarios subalternos que tienen 
encargados servicios especiales perciben por ello gratifica­
ciones superiores a la que tiene asignada el funcionario téc- 
uicoadministrativo de Secretaría D. Juan Vergara Segovia 
como encargado de la confección de los extractos de Prensa 
para la Alcaldía Presidencia:

Aumentar a 4.000 pesetas anuales, salvo lo que se acuer­
de en la aprobación de! presupuesto próximo, y a partir del 
comienzo de la vigencia del mismo, la gratificación que tiene 
asignada el funcionario técnicoadministrativo de Secretaría

D. Juan Vergara Segovia come encargado de la confección de 
los extractos de Prensa para la Alcaldía Presidencia, eti tanto 
desempeñe dicho servicio, sin que dichc'gratificación tenga el 
carácter de computable a efectos pasivos.

De este acuerdo se dará cuenta a la Comisión de Hacienda, 
a fin de que lo tenga presente ai confeccionar el presupuesto 
para el año próximo.

213. Otro, de 30 de octubre último, disponiendo, ratifi­
cando la Comisióti sü acuerdo de 12 de junio último, que, salvo 
)o que se acuerde en la aprobación del presupuesto para el 
próximo año, se aumente en él a veinte el número de Mozos 
de limpieza dé Casas Consistoriales, que en la actualidad es 
de dieciséis; debiendo darse cuenta de este acuerdo a la Co­
misión de Hacienda.

214. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponien­
do la adopción de los acuerdos que a contiruiación se expre­
san, en vista de lo propuesto por el señor Gerente del Servicio 
de Artes Gráficas Municipales, en relación con el aumento de 
las plazas que se indican en la plantilla de dicho Servicio;

Primero. Que se aumenten en el presupuesto para el 
ejercicio de 1947, como plazas fijas de nueva creación en ía 
plantilla del personal jornalero de la Imprenta Municipal, las 
siguientes: ,

Cuatro Oficiales encuadernadores, con el jornal de 18,75 
pesetas diarias.

Dos Ayudantes encuadernadores, con el jornal de 17,75 
pesetas diarias,

Dos Mozos de reparto, con el jornal de 16 pesetas dia­
rias; y

Segundo. Que los cuatro Oficiales y los dos Ayudantes 
tipógrafos que con carácter eventual vienen percibiendo sus 
jornales con cargo a la partida global de 45.000 pesetas con­
signada en el concepto 186 del capitulo VI del vigente presu­
puesto, continúen en igual forma en el año 1947 y sin modifi­
cación alguna en la situación administrativa que tienen en la 
actualidad, tanto en lo que afecta al carácter eventual de 
sus cargos como a ¡a retribución de los uiismos, salvo lo que 
se acuerde por el Ayuntamiento al aprobar el presupuesto 
para el próximo ejercicio.

215. Otro, de 22 del actual, disponiendo, dadas las espe­
cíales circunstancias que concurren en el Jardinero mayor. Jefe 
de Parques y Jardines, D. Cecilio Rodríguez Cuevas, que se 
eleve a 15.000 pesetas anuales la cantidad que percibe como 
diferencia entre el último sueldo que disfrutó en activo y la 
cantidad que percibe como jubilación, teniendo en cuenta que 
a dicho funcionario no le alcanzarán las mejoras acordadas 
con efectos a partir del i de enero próximo para el personal 
en activo, y que a efectos dé remuneración debe ser conside­
rado como funcionario de tal clase, ya que continúa prestando 
sus servicios a este Ayuntamiento; debiendo surtir efectos 
este aumento a partir del 1 de enero del próximo año, y a tal 
fin consignarse en el presupuesto para el mismo la cantidad 
precisa (salvo lo que se acuerde a la aprobación de dicho 
presupuesto), y darse cuenta de este acuerdo a la Comisión 
de Hacienda.

216. Otro, de 22 del actual, disponiendo se adopten, de 
conformidad con lo propuesto por el señor Concejal Dele­
gado del Cuerpo de Policía Urbana, los acuerdes que a con­
tinuación se expresan, en relación con el aumento, en las con­
diciones que se indican, de plazas de Motoristas del referido 
Cuerpo:

Primero. Que en el presupuesto para el próximo año 
de 1947 se aumenten cincuenta plazas de Guardias Motoristas 
de Policía Urbana, con el haber inicial de 6.200 pesetas anua­
les, y que dichas plazas se detraigan de las cuatrocientas de 
aumento de Guardias del mencionado Cuerpo, ya acordadas 
con anterioridad.

Segundo. Que las citadas plazas se cubran por concurso 
entre los Guardias del Cuerpo que estén en posesión del carnet 
de primera clase expedido por la Jefatura de Obras Públicas 
y demuestren su aptitud en los ejercicios del concurso, que 
serán dos, uno teórico y otro práctico.

El primero, o teórico, consistirá en contestar a las pregun­
tas que el Tribunal formule acerca de las siguientes materias; 
nociones de mecánica en general; conocimento de la motoci­
cleta y su fnndonamieiito; reparación de averías que puedan 
realizarse por los propios medios del Motorista; determinación 
de aquellas que deban ser reparadas en talleres, y reglamento
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de Circulación urbana e interurbana. Este ejercicio será p®r 
escrito.

El segundo, o sea el práctico, consistirá en la realización 
de las pruebas de conducción que el Tribunal señale.

217. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponien­
do, de conformidad con lo propuesto por el ilustrísimo señor 
Concejal Delegado de la Guardia Municipal, que se cambie 
la actual denominación de los Guardias distinguidos por la 
de Sargentos del Cuerpo de Policía Urbana, por entender que 
la gradación de los mandos del mencionado Cuerpo adolece 
de la falta de una categoría intermedia entre el Guardia distin­
guido y el Brigada, además de llevar en el propio significado 
de la palabra Sargento mía mayor autoridad; debiendo enten­
derse modificados en el sentido que se expresa los artículos 
correspondientes del vigente reglamento de dicho Cuerpo en 
lo que afecta a la denominación de este personal.

218. Otro, de la misma fecha que los anteriores, disponien­
do se adopte el acuerdo que a continuación se expresa, disin­
tiendo la Comisión del adoptado el día 13 del corriente mes 
por la de Ensanche en que se proponía la elevación de 
las gratificaciones que disfrutan varios Subalternos y la con­
cesión de ese beneficio a otros funcionarios de esa clase y a 
los Geómetras que prestan servido en la Sección lécnica 
Fiscal, que basta ahora no lo tenían concedido, y estimando 
que de todas las mejoras propuestas solamente se halla justi­
ficada la de elevación de gratificación a! Inspector Jefe del 
Servicio de Alumbrado del Ensanche:

Elevar a 4.000 pesetas anuales, con efectos a partir dei 
comienzo de la vigencia del presupuesto de gastos del Ensan­
che para el próximo ejercicio (y salvo lo que se acuerde en 
la aprobación del mismo), ia gratificación asignada al ins­
pector Jefe de Alumbrado del Ensanche, y rechazar todos 
los demis aumentos anteriormente indicados, propuestos por 
la citada Comisión de Ensanche.

219. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se eleve a 8 000 pesetas anuales, con efectos a partir 
del comienzo de la vigencia del presupuesto para el próximo 
ejercicio (y salvo lo que se acuerde en la aprobación del mis­
mo), la gratificación que tiene asignada el Médico encargado 
de la asistencia de los acogidos en et Albergue de Ancianos 
que sostiene el Ayuntamiento en Alcalá de Henares, teniendo 
3n cuenta que en la actualidad resulta insuficiente aquella gra­
tificación.

220. Otro, de 30 de octubre último, disponiendo, como 
resaltado de un estudio de la solicitud formulada por el señor 
Gerente de Sanatorios Antituberculosos Privados {S. L .), asi 
como de la propuesta de la Sección, que se mantenga la ne­
gativa a la modificación pretendida por aquella Gerencia de 
elevar las tarifas vigentes (según contrato firmado en 1 de 
marzo de 1945) para la pensión y asistencia médica diarias de 
los funcionarios municipales acogidos a este beneficio, dándose 
la Corporación por enterada de la denuncia del contrato formu­
lada por dicha Sociedad; y al propio tiempo, con el fin de que 
no dejen de recibir asistencia ios servidores mimicipales actual­
mente hospitalizados en el sanatorio de Hoyo de Manzanares, 
de la citada Sociedad, ordenar que por el Decanato de la B e­
neficencia Municipal se gestione con la máxima urgencia de 
otros sanatorios la posibilidad de que en ellos puedan ser ins­
talados.

221. Otro, de 15 del actual, disponiendo mostrarse parte, 
coadyuvando con la Administración, en armonía con lo infor­
mado por la Asesoría Jurídica, en el recurso interpuesto ante 
el Tribunal Provincial dé lo Contenciosoadmiiiistrativo por 
D. Jesús Martínez López y otios funcionarios lécnicoadmi- 
nistrativos de este Ayuntamiento contra el decreto de la Al­
caldía Presidencia, fecha 26 de julio último, por ei que se dis­
puso, en relación con la petición formulada por los recurren­
tes, referente a la aplicación del régimen de ascensos por 
quinquenios establecido en ei articulo 55 de la ley de Bases 
de régimen local de 17 de julio de 1945, que se estuviese a lo 
resuelto por e! acuerdo municipal de 19 del mismo raes que 
aprobó en principio la implantación para el personal de este 
Ayuntamiento del régimen de cuatrienios acumulativos del 
10 por 100, con efectos a partir del i de enero del próxi­
mo año.

222. Otro, de la misma fecha que el anterior, dispo­
niendo mostrarse parte, coadyuvando con la Administración, 
en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica, cii el

recurso interpuesto ante el Tribunal Provincial de lo Conten- 
ciosoadminisirativo por el funcionario temporero, afecto al 
servicio dei impuesto de consumos y servicios de lujo, don 
Crescendo Ruipérez Bajón, contra el decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 21 de mayo último, sobre fijación de sueldo 
del recurrente de acuerdo con la certificación librada por la 
Dirección G en era l de la Contribución de Usos y Consumos 
del Ministerio de Hacienda, de la que dependía el interesado 
con anterioridad al traspaso del mencionado impuesto a este 
Ayuntamiento.

223. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo la adopción de) acuerdo que a continuación se expresa, 
persistiendo la Comisión en so propósito de favorecer en lo 
posible a los servidores de este Aymitamiento, ayudándoles 
a salvar las dificultadas creadas por la actual carestía de vida, 
siguiendo así la tendencia marcada en este sentido por el Go­
bierno de la nación y creyendo interpretar el sentir general de 
todos los componentes del Ayuntamiento:

Conceder a todos ios funcionarios y obreros de este Ayun­
tamiento, en activo o jubilados, una retribución extraordinaria 
con motivo de las fiestas de la próxima Navidad, de la cuantía 
y en las condiciones que a continuación se expresan.

La cuantía de dicha retribución será para el persona! en 
activo del importe de una mensualidad para el de haber, y de 
los jornales de treinta dias para el que perciba sus emolumen­
tos con tal carácter, sirviendo de base para ambos el que ten­
gan asignado en 31 de diciembre del corriente año, con exclu­
sión, para unos y otros, de toda clase de gratificaciones, pluses 
u otras reniuticracionés semejantes, no entendiéndose a estos 
efectos como |;gratificación ios sueldos percibidos con este 
cfliráctcri

Los jubilados con anterioridad al 1 de enero del corriente 
año percibirán igualmente el importe de una mensualidad de 
su haber pasivo o el de treinta días de su pensión de retiro, 
según se trate de personal de haber o jornalero.

'Para los jubilados en el curso del corriente año, se distin­
guirá el tiempo que han permanecido en activo y e! que llevan 
como pasivo, abonándoseles la parte proporciona! al tiempo 
que dentro de este año lleven en una u otra situación. ■

El personal que por razón de excedencia, ingreso o rein­
greso posterior al 1 de enero dei corriente año no haya pres­
tado servicio durante la totalidad de él, sólo percibirá la canti­
dad proporcional al tiempo servido. En igual forma se proce­
derá respecto a los fallecidos dentro de este ano, a efectos del 
abono de la parte correspondiente a sus herederos, _

A! personal que durante el corriente ano haya sidOiSancio- 
nado con suspensión de empleo y sueldo, se le descontará la 
parte proporcional al tiempo que dentro del mismo haya per­
manecido en esta situación, y al que se encuentre en ella en 
31 de diciembre próximo, no se le abonará de momento esta 
retribución extraordinaria, haciéndolo cuando se resuelva el 
procedimiento que motiva’su suspensión, en iguales condicio­
nes que para ios anteriores. . ■

Los que desempeñen más de un cargo dentro de la Corpo­
ración, con el consiguiente percibo de emolumentos, por cada 
uno de ellos solamente tendrán derecho a la retribución extra­
ordinaria que ahora se concede correspondiente a aquel por 
el que'perciban un sueldo o jornalí.mayor.

No teniendo la consideración de sueldo ni jornal las canti­
dades percibidas por becas o adehalas, no tendrán derecho al 
percibo de esta retribución extraordinaria los que tengan asig­
nada alguna cantidad por tales conceptos.

De este acuerdo se dará cuenta a la Comisión de Hacien­
da, previo informe de la intervención Municipal sobre ia apli­
cación pre.supuestar'a del gasto que se origine.

224. Otro, de 8 del actual, disponiendo la adopción, de 
conformidad con lo propuesto por los señores Concejales De­
legado del Laboratorio Municipal y Presidente de la Comisión, 
el acuerdo que a coníiniiación se expresa, respecto a la mo­
dificación que lia de introducirse en la base de) acuerdo 
municipal que se determina, sobre distribución del fondo que 
se señala del expresado Laboratorio:

Modificar el último párrafo de la base cuarta del acuerdo, 
de II de octubre de 1945, P*̂ '' fijaron las normas
para distribuir éntre el personal del Laboratorio y el personal 
colaborador indirecto del mismo el fondo formado por el 
10 por 100 de lo recaudado como consecuencia de la aplica­
ción de la Ordenanza relativa a «Servicios del Laboratorio

-■í
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Municipal» y demás ingresos establecidos por el decreto de 
30 de julio de 1940, en el sentido de que la participación en la 
parte del fondo destinada a premiar el mayor celo en los ser­
vicios, principalmente en las inspecciones de subsistencias 
COJ1 recogida de muestras, en lugar de tener como límite una 
cantidad igual a la que al mismo funcionario corresponda en 
el reparto general del resto del fondo, pueda llegar hasta el 
doble de dicha cantidad, estableciéndose al efecto una^escala 
que, comenzando en el 10 por 100, llegue basta ¡a cantidad 
antedicha.

225. Otro, de 15 del actual, disponiendo la adopción, 
después de un nuevo estudio de la situación del cargu de 
Director del Servicio de Acopios, con motivo de! escrito del 
funcionario que viene dcsempefiándolo, y por considerar que 
aquélla debe ser modificada, el siguiente acuerdo:

introducir en las normas que rigen actualmente con res­
pecto al cargo de Director del Servicio de Acopios, las si­
guientes modificaciones:

Primera. El sueldo seré de 15.000 pesetas, que disfrutó 
anteriormente el actual Director en la primera etapa en que 
que desempeñó el cargo.

Segunda. Sobre este sueldo percibirá los aumentos gra­
duales del 10 por 100, en la forma regulada por el acuerdo 
municipal de 6 de septiembre del corriente año.

Tercera. El cargo, para el que podrán ser designados 
indistintamente funcionarios de los escalafones téciiicoadmi- 
nistrativos de Secretaria y de Intervención, tendrá carácter 
amovible, como ¡as demás Jefaturas de Sección. El que lo des­
empeñe quedará excedente en el Cuerpo a que pertenezca, y 
si volviera a él, se le asignará el sueldo y aumentos graduales 
que correspondan a los demás de su clase; y

Cuarta. Quedará sin efecto el acuerdo de 6 de diciembre 
de 1945 por el que se dispuso que todos los años, a la liqui­
dación del presupuesto, si resultase con superávit por lo que 
se refiere a aquel Servido, se propusiese para el Director del 
mismo una gratificación extraordinaria, una vez que con la 
retribución que por el presente acuerdo se le reconoce se con­
sidera que queda ampliamente remunerado dicho cargo.

226. Otro, de ¡a misma fecha que ei anterior, disponien­
do ia adopción del acuerdo que a continuación se expresa, 
con motivo de una instancia formulada por varios funcionarios 
técnicoadministrativos de Secretaria y de Intervención ingresa­
dos en virtud de las últimas oposiciones celebradas al efecto, 
por la que solicitan que el tiempo de servicios exigible para 
poder ser elevados al desempeño de Jefaturas sea para ellos, 
en igualdad cou ios demás funcionarios de ios Cuerpos a que 
pertenecen ingresados anteriormente, de tres o dos anos de 
servicios efectivos, según se trate de desempeñar Jefaturas de 
Sección o de Negociado:

Declarar que a los funcionarios técnicoadministrativos de 
Secretaria y de Intervención ingresados en virtud de los acuer­
dos de I de febrero de 1945 y 3 de agosto de 1944, respecti­
vamente, Ies son de aplicación las normas del acuerdo plenario, 
de 15 de abril de 1943, sobre reorganización y reglamentación 
de Jefaturas, en el sentido de fijar el tiempo de servicios efec­
tivos preciso para poder ser designados para el desempeño de 
Jefaturas, en tres años para las de Sección y en dos años para 
las de Negociado, quedando sin efecto el apartado tercero de 
!a base segunda de las convocatorias de las respectivas oposi­
ciones, en que se establecía un plazo superior al expresado.

227. Otro, de 20 de septiembre último, disponiendo, de 
conformidad con la propuesta formulada por ei señor Juez 
instructor de! expediente seguido a! operario del Servicio 
de Limpiezas número 346, D. José Pérez González, de! que 
resulta comprobada la comisión de la falta grave de aban­
dono de servicio (comprendida en los artículos 194 y 195 
de la ley Municipal), que el mencionado operario sea tras- ■ 
ladado de zona y se le imponga como sanción la pérdida 
de siete dias de suspensión de empleo y jornal, y apercibi­
miento de mayor penalidad en caso de reincidencia.

228. Otro, de ia misma fecha que el anterior, dispo­
niendo, de conformidad con la propuesta formulada por el 
.señor Juez instmetor del expediente seguido al operario del 
Servicio de Limpiezas número 89, D. Juan Martínez Suá­
rez, del que resultan coniprobadas las faltas graves de aban­
dono de servicio, amenazas a sus superiores e insubordina- 
ciói!, que, en armonía con lo dispuesto en los artículos 194 
y 195 de la ley Municipal, se imponga como sanción al citado

operario la suspensión de un mes de empleo y, jornal, traslado 
de zona y apercibimiento de expulsión a ja primera falta grave 
que cometa.

229. Otro, de t5 dei actual, disponiendo se imponga ai 
Guardia Motorista del Cuerpo de Policía Urbana D. Jeró­
nimo González López, de conformidad con lo propuesto por 
el señor Inspector Jefe  del citado Cuerpo, con el refrendo 
del señor Concejal Delegado del mismo, la sanción de sus­
pensión de empleo y sueldo por un mes, como autor de 
una falta grave (determinada en el caso 11 del articulo 106 
del reglamento del Cuerpo a que pertenece^ con apercibi­
miento de expulsión caso de reincidencia; y al también Guar­
dia Motorista del mismo Cuerpo D. Federico España Mós- 
toles, la de cuatro días de suspensión de empleo y sueldo 
como autor de una falta leve; faltas ambas probadas en el 
expediente de responsabilidades instruido al efecto.

230. Otro, de 8 de! actual, disponiendo se imponga al 
Guardia del Cuerpo de Policía Urbana D. Pablo Arroyo 
Sáez, de conformidad con lo propuesto por el Inspector Jefe 
de dicho Cuerpo, con el refrendo del señor Concejal Dele­
gado del mismo, y en armonía con lo dispuesto en el artículo 
195 de la vigente ley Municipal, la sanción de suspensión 
de empleo y sueldo por un mes, con apercibimiento de mayor 
sanción en caso de reincidencia, como autor de una falta gra­
ve (determinada en el caso 5 .“ del articulo 106 de! reglamento 
del Cuerpo a que pertenece), sirviéndole de abono a efectos 
de! cumplimiento de la expresada sanción el tiempo que haya 
permanecido en situación de suspensión preventiva, y con 
derecho al percibo de los haberes correspondientes al tiempo 
en que ésta haya excedido al de la sanción impuesta.

231. Otro, de 20 de septiembre último, disponiendo, 
teniendo en cuenta que por e) acuerdo del Ayuntamiento Pleno 
de 10 de mayo del corriente año que resolvió ei procedí ni i etilo 
administrativo seguido contra el Auxiliar administrativo taquí­
grafo mecanógrafo D. Felipe Evangelista Cano, sancionándole 
con la destitución de su cargo, no se disponía que se pasara 
el correspondiente tanto de culpa a ios Tribunales por el delito 
de malversación de fondos, que, de conformidad con lo infor­
mado por la Sección y resolviendo su acuerdo de 9 de agosto 
último, así como de conformidad con el mismo, se dé cuenta 
a los Tribunales de Justicia de la comisión de dicho delito, 
pasándose a los mismos el correspondiente tanto de culpa.

232. Otro, de 25 de octubre último, disponiendo se man­
tenga, de conformidad con lo propuesto por el Juzgado especial 
depurador del personal municipal, el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente de 24 de noviembre de Í939, sancio­
nado por el Ayuntamiento Pleno en 12 de diciembre del mismo 
año, por e! que se dispuso la separación de D. Mariano Herrera 
Morales de su cargo de funcionario técnicoadministrativo de 
Intervención, como consecuencia del resultado de su expe­
diente de depuración politicosocial, una vez que de las diligen­
cias practicadas con motivo de la reapertura de dicho expe­
diente resulta que, si bien se han desvanecido los hechos que 
dieron lugar a la condena impuesta por el Tribunal militar, no 
es menos cierto que los que aparecen en el informe de la Direc­
ción General de Seguridad, que obra en autos, son de carác­
ter grave en cuanto a la depuración polílicósocial de funcio­
narios, con arreglo al decreto de fecha 12 de marzo de 1939.

Comisión de Cultura s Información

2.33. Acuerdo, de 11 de octubre último, disponiendo se 
conceda al Museo de! Ejército, recogiendo 1« Comisión, y 
haciéndola suya en todas sus partes, la oportuna propuesta, 
recientemente formulada por la Alcaldía Pre.sidencia y apro­
bada por la Comisión Municipal Permanente, la Medalla de 
Madrid, de oro, como expresión de la admiración y gratitud 
del pueblo madrileño por el honor que para España, y singular­
mente para nuestra Villa, representa el que haya sido en ella 
donde se ha reunido el preciado tesoro de los más gloriosos 
recuerdos de nuestra historia que tal Museo encierra, antes 
diseminados en distintos lugares de la nación, ofreciéndo­
los a la admiración y enseñanza de ¡a presente y venideras 
generaciones.

234. Otro, de 25 de octubre último, disponiendo la adop­
ción de los acuerdos que a continuación se expresan, teniendo 
en cuenta que en el concepto 653 del vigente presupuesto 
ordinario dei Interior existe una consignación de 5.000 pesetas
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para premiar, mediaíite concurso, e) mejor trabajo publicado 
sobre Madrid, en la forma que apruebe el Ayuntamiento, 
a propuesta de la Comisión de Cultura e Información, y con 
el fin de poner en práctica tal propósito:

Primero, Que el Ayuntamiento conceda un premio de pe­
setas 5.000 para el mejor libro o colección de artículos sobre 
Madrid que se publiquen durante el año 1946, .

Sep¡utido. Los trabajos se enviaráa durante todo el mes 
de enero de 1947 a la Sección de Cultura, cuya Comisión ele­
vará la correspondiente propuesta ai Ayuntamiento,

Tercero, La Comisión de Cultura e Información se reser­
va la facultad de declarar desierto el premio; y

Cuarto, Que la cantidad de 5.000 pesetas a que asciende 
el premio sea cargo al crédito consignado en el concepto 653 
del vigente presupuesto.

Comisión de Deportes y Festejos

Comisión de Abastos

beneficioso a los intereses municipales este sistema de adju­
dicación de! aprovechamiento; debiendo hacerse constar que, 
terminando el día 26 de noviembre próximo el piazo por ei 
que fué adjudicado aquel concurso, y señalándose en las bases 
que se aprueban el comienzo del plazo de la nueva adjudica­
ción en fecha 1 de enero de 1947, con el fin de que el mismo 
se haga por años completos, continúe hasta dicha fecha pres­
tando el referido servicio el actual adjudicatario.

235. Acuerdo, de 8 del actual, aprobatorio de las bases 
que a continuación se expresan para convocar un concurso a 
fin de que todos los fabricantes, industriales o comerciantes 
que se dedican a la confección de copas o medallas puedan 
presentar modelos y presupuestos, adjudicándose en su día el 
que se apruebe, teniendo en cuenta que a la Corporación muni­
cipal, que sin llegar a la prodigalidad en las concesiones de las 
que viene otorgando a equipos o individualidades que en las 
diferentes manifestaciones deportivas o actividades del depor­
te obtienen puestos que dan honra a la provincia castellana, Ío 
hace de forma numerosísima, ya qlie seguramente pasarán de 
cuarenta las medallas deportivas concedidas a través del ejer­
cicio económico, le interesa que las copas, medallas o premios 
que otorgue.tengan tipo característico y forma determinada, 
que, aunque sin estar grabadas, acusen que tales trofeos están 
concedidos por el Ayuntamiento madrileño:

Primera. El excelentísimo Ayuntamiento de Madrid abre 
un concurso libre entre fabricantes, industriales y comercian­
tes para adjudicar la confección de un tipo de copa y medalla 
al mérito deportivo que constituya modelo exclusivo del 
excelentísimo Ayuntamiento de Madrid, a cuyo fin habrá de 
patentarse dicho modelo por el concesionario una vez le sea 
concedido el concurso. '

Segunda, Este concurso es totalmente libre, quedando 
a la iniciativa del concursante el dibujo y el escudo, así como 
el señalamiento del precio. Dicha libeitad quedará limitada 
a las siguientes cocidiciones:

C opa de m etal, de dos modelos, de precio máximo de 
250 y 500 pesetas.

C opa d e  p la ta ,  tres modelos, de 1,000, 2.500 y 5.000 pe­
setas. Todas las copas habrán de ser del mismo modelo y 
diferente tamaño.

M edalla d eoorttoa , de plata y de cobre y un solo modelo.
Tercera. Todo concursante habrá de comprometerse, una 

vez le sea adjudicado el concurso, a poseer tres ejemplares de 
cada una de las copas a que se refiere este concurso, y unas 
doce medallas de cada una de las clases prevenidas.

Cuarta. El plazo de presentación de proyectos será el de 
dos meses, contados a partir de la publicación del acuerdo 
en el BoletIn del Ayuntamiento de Madrid ; debiendo 
presentarse los oportunos pliegos en sobre cerrado, dirigido 
al excelentísimo señor Presidente de la Comisión de Deportes 
y Festejos y depositados en la Oficialía Mayor de) Ayun­
tamiento ; y

Quinta. La Comisión se reserva el derecho de adjudicar 
de manera libre e! concurso o de declararlo desierto, sin que 
ningún concursante pueda.reclamar de ese acuerdo.

Comisión da Tallaras y Acopios

237, Acuerdo, de 27 de septiembre último, disponiendo 
la adopción, con motivo de las diligencias practicada* para 
ia adquisición de diversos instrumentos de música con des­
tino a la Banda Municipal, de los acuerdos que a continuación 
se expresan, en vista de lo informado tanto por la Dirección 
artística del citado organismo cultural como por la Interven­
ción Municipal:

Primero. Considerar la adquisición de diversos instru­
mentos musicales, con destino a la Banda Municipal, compren­
dida entre las excepciones previstas en los apartados 2 .“ y 3 .“ 
del articulo 125 de la vigente ley Municipal, habiéndose cum­
plido con las comunicaciones fechas 29 de mayo y 4 de junio 
últimos, suscritas por ia Dirección artística de la citada Banda 
Municipal, lo determinado en el articulo 126 del mismo cuerpo 
legal.

Segundo. Adquirir de la casa Erviti, de San Sebastián, 
un saxófono bajo, modelo perfeccionado, marca «Coan», en 
el precio de 15.875 pesetas, incluidos en el mismo su corres­
pondiente estuche de lujo, atril y colgador.

Tercero. Adquirir de la casa Garijo dos oboes de ébano, 
sistema Bochín, modelo M. 92, marca «Cabart», a 6.500 pe­
setas cada uno; un corno inglés de ébano, sistema Bochm, 
modelo 97, marca *Cabart>; una flauta de plata en do, sistema 
Bochm, marca «BonnevÍlle'>, y un flautín de ébano, sistema 
Bnchm, marca «Albert», de París, a los precios unitarios 
de 7.900, 7.000 y 2,500 pesetas, respectivamente, incluidos 
sus correspondientes estuches y accesorios; y

Cuarto, Que el gasto de 46,275 pesetas a que en total 
asciende esta adquisición sea cargo, conforme ha informado 
la Intervención Municipal, a la consignación figurada en el 
concepto 535 del vigente presupuesto ordinario del Interior.

238, Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
la adjudicación a D. Ramón Fernández Diez, como resul­
tado de un estudio de las ofertas presentadas a! concursitlo 
celebrado al efecto, el suministro del material que a conti­
nuación se detalla, para los gimnasios de! Servicio contra In­
cendios:

Pesetas

Dos plintos, a 675 pesetas cada uno............................. 1.350
Dos caballos, a 900 pesetas cada uno..........................  l .800
Dos potros, a 675 pesetas cada uno............................. 1.350
Dos trampolines, a 135 pesetas cada uno.................... 270
Dos cuadros, a 575 pesetas cada uno..........................  1.150
Dos paralelas olímpicas, a 7.000 pesetas cada u n a .. 14.000
Dos barras fijas olímpicas, a 2.350 pesetas cada una. 4 .700

T o t a l ............................................  2 4 .6 2 0

236. Acuerdo, de 27 de septiembre ultimo, aprobatorio 
de las bases redactadas por la Dirección del Matadero, idén­
ticas a las que actualmente están en vigor, para la adjudica­
ción, mediante concurso, de la recogida y aprovechamiento 
de las basuras, e.stiércol, etc., que se producen en los locales 
de estabulación de reses vacunas, lanares y de cerda estable­
cidos ca la indicada dependencia municipal y Mercado de 
Ganados, teniendo en cuenta que se halla próxima la termi­
nación del plazo por el que fué adjudicado el anterior con­
curso, y por otra parte, que la práctica ha demostrado ser

Cuya suma, en armonía con lo informado por la Interven­
ción Municipal, será cargo a! concepto 78 del vigente presu­
puesto ordinario del Interior; debiendo considerarse esta ad­
quisición comprendida entre las excepciones previstas en el 
artículo 125 de la vigente ley Municipal.

239. Otro, de la misma fecha que el anterior, dispo­
niendo la adopción de los acuerdos que a continuación se ex­
presan, como resultado de im detenido estudio de todas las 
ofertas recibidas, en cuanto a la confección del vestuario de in­
vierno que se indica, que precisa el personal del Servicio de 
Limpiezas: ,

Primero. Que por su reconocida necesidad y urgencia, 
se considere comprendida la adquisición de que se trata entre 
las excepciones previstas en el artículo 125 de la vigente ley 
Municipal, quedando probados documentatmente en el expe­
diente los extremos a que hace mención el artículo 126 de la 
misma ley.

Segundo, Adjudicar a la casa Almacenes Moreno la con-

■i
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fecdóti de 69 uniformes de pana, compuestos de americana, 
chaleco y pantalón, al precio miítario de 97,90 pesetas; debién­
dose entregar por el Servicio de Acopios 7,90 metros de pana 
y 0,90 metros de tela de forros por cada uniforme.

Tercero. Adjudicar igualmente a la casa Almacenes Mo­
reno la confección de 1.436 uniformes de pana, para operarios, 
compuestos de tabardo y pantalón, al precio unitario de pese­
tas 29,83; debiéndose entregar por el Servicio de Acopios 
5,23 metros de pana y 0,95 metros de tela de forro por cada 
uniforme. ■

Cuarto. Adjudicar a la casa Hijos de Epifanio Marcos ia 
confección de 1.505 gorras de pana, a! precio unitario de pe­
setas 17,95; debiéndose entregar por el Servicio de Acopios 
0,1.3 metros de pana por cada gorra que ha de confeccionar.

Quinto. Que por haberse presentado solamente una pro­
posición para el suministro de uniformes de pafio azul para 
Jefes, y estimando la Comisión no ser conveniente para el fin 
a que sé destina, se interesen por la Dirección de Acopios 
nuevas proposiciones para el suministro de siete uniformes de 
puno azul, con gorras, para los Jefes de persona! y zonas de 
Limpieza».

Sexto, Que el gasto de 76.605,73 pesetas a que ascienden 
en junto las precedentes adjudicaciones sea cargo a la con- 
signacióti figurada eu el concepto 266 del vigente presupuesto 
ordinario del Interior, conforme informó la intervención Mu­
nicipal; y

Séptimo. Que por la Dirección de! Servicio de Acopios 
se convoque con toda urgencia el oportuno concursillo para 
la adquisición de i .200 pares de botas con destino al mismo 
personal del Servicio de Limpiezas, ya que las disponibilida­
des presupuestarias no permiten la adquisición de los i ,512 pa­
res de botas .solicitados. .

240. Otro, de 11 de octubre último, disponiendo se cele­
bre concurso público, con arreglo a los pliegos de condiciones 
facultativas y económicoadministrativas confeccionados al 
efecto, para la adquisición de 137 uniformes completos, de 
invierno, para el personal de guardería del Servicio de Par­
ques y Jardines.

241. Otro, de 8 del actual, disponiendo se rescinda la 
adjudicación hecha a la casa Hijo de Eduardo de Miguel para 
el suministro de lámparas eléctricas con destino a los distintos 
Servicios municipales, teniendo en cuenta que por ia misma 
se ha expuesto la imposibilidad en que se encuentra de mante­
ner ios precios en virtud de los cuales se le adjudicó, mediante 
concursillo, el indicado suministro; y que por el Servicio de 
Acopios, al efectuar la preparación de los nuevos concursos y 
subastas para la adquisición de los distintos materiales que 
precisen los Servicios municipales durante el próximo ejercicio 
de 1947, se confeccione igualmente el correspondiente pliego 
para la adquisición de látt^paras eléctricas.

242. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponien­
do se adquieran, como resultado de un estudio de las distintas 
ofertas presentadas, y en virtud de lo interesado por e! Ser­
vido de Artes Gráficas Municipales, de la casa Hijo de 
Pedro Martín Pastor 100 resmas de papel blanco, satinado, 
de 66 por 94, de 24 kilogramos de peso, al precio unitario de 
324 pesetas la resma, y otras 50 resmas de papel Offset de 
80 por 112, de 50 kilogramos de peso, al precio de 674 pese­
tas la resma; y de la casa Eduardo Menéndez, 1,000 kilogra­
mos de cartón del número 14, 2,000 kilogramos del número 16, 
250 kilogramos de! número 18 y 350 kilogramos del núme­
ro 20, al precio unitario de 4,80 pesetas el kilogramo de car­
tón de cualquiera de los números reseñados; y que el importe 
total de estas adquisiciones, cifrado en 83,380 pesetas, sea 
cargo al concepto 207 del vigente presupuesto ordinario del 
Interior, de conformidad con lo informado por la Intervención; 
debiendo considerarse estas adquisiciones comprendidas entre 
las excepciones previstas en el artículo 125 de la vigente ley 
Municipal, ya que documentalmente, según consta en ei ex­
pediente, se han cumplido los trámites determinados en el ar­
tículo 126 del mismo cuerpo legal.

243. Otro, de 22 del actual, aprobatorio, por encontrarlos 
conforme, de los pliegos de condiciones facultativas y econó­
micoadministrativas redactados por las dependencias corres­
pondientes, que figuran en el expediente y que han de regir 
en el oportuno concurso público para la adquisición de diverso 
material de fontanería con destino al Servicio de Aguas y 
Alcantarillas.

Junta Municipal ds Primera Enseñanza

244. Acuerdo, de 27 de septiembre último, disponien­
do la adopción de los acuerdos que a continuación se expre­
san, con motivo de la dotación de mobiliario con destino a los 
diferentes grupos y escuelas de carácter municipal, en armo­
nía con las disposiciones vigentes y de acuerdo con las peti­
ciones elevadas por los Directores respectivos para el buen 
fnneionamicnto de los servicios, cuyas características se deta­
llan en el presupuesto autorizado por el Vocal Arquitecto, 
Sr. Blanco, con fecha 14 de jimio último, cifrado en 50.149,84 
pesetas:

Primero, Que se celebre concurso público, por un plazo 
de veinte días, para la adquisición dcl mobiliario de referencia, 
para el que deberá servir de base el pliego de condiciones ad­
ministrativas redactado al efecto, que lleva fecha 6 de julio 
último; y

Segundo. Que para el pago de estas atenciones se des­
tine la suma de 37.900 pesetas que existe disponible del cré­
dito consignado en el concepto 519 del vigente presupuesto, 
según informa la Intervención con fecha 3 de agosto último; 
y que por la Comisión de Hacienda se habilíte la cantidad de 
12,249.84 pesetas con que deberá suplementarse la necesaria 
para el pago total de esta adquisición, cuyo presupuesto no ha 
sido posible aminorar por tratarse de material absolutamente 
indispensable para el funcionamientct de las clases y servicios 
que carecen de tan indispensable elemento.

245, Otro, de 20 de septiembre último, disponiendo la 
adopción de los acuerdos que a continuación se expresan, de 
conformidad con la propuesta formulada per la Sección, con 
referencia a la asignación, en !a proporción que para cada 
caso se determina, correspondiente al cuarto trimestre del 
corriente año, de las cantidades precisas para el funciona­
miento de los comedores instalados en los grupos escolares 
de carácter municipal, en beneficio de los alumnos de condi­
ción humilde matriculados en los citados grupos y durante 
los sesenta y siete días hábiles del trimestre:

Primero. Que la asignación de cantidades para las aten­
ciones citadas se ajuste a las cifras que a continuación se indi­
can, con expresión del número de plazas que a cada graduada 
corresponden, cantidades que deberán librarse periódicamente 
por la Intervención Municipal a los Directores respectivos:

GRUPOS ESCOLARES Dias Plazas
Asip- 
nac ion
Píos ,

T O T A L

Peietus

San Eugenio y San Isidro.. 67 225 3,25 48.993.75
Palacio Valdés...................... 67 175 3,25 38.306,25
Moreno Rosales.................... 67 175 3,25 38.306,25
Ruiz Jim én ez........................ 67 175 3,25 38.306,25
Antonio Orozco.................... 67 175 3,25 38.306,25
Escuelas de Aguirre........... 67 175 3.25 38.306,25
Escuelas B osqu e.................. 67 175 3,25 38.306,25
Jacinto Benavente................ 67 150 3,25 32 662,50

T o t a l e s ............ 1.425 311.493,75

Segundo. Ascendiendo la suma total de este gasto a 
311.493,75 pesetas, y determinándose por ia Intervención 
Municipal que la suma disponible para dichas atenciones hasta 
diciembre del año en curso en el concepto 527 del vigente 
presupuesto es de 264.456,25 pesetas, será necesario consig­
nar 50.000 pesetas más, en números redondos, suma que se 
juzga suficiente para siiplementar el aludido gasto; debiendo 
formularse por la Comisión de Hacienda la oportuna transfe­
rencia para habilitación del crédito; y

Tercero, Que se interese de la Comisaría de Abasteci­
mientos y Transportes !a concesión de cupos de arroz y de pa­
tatas con destino a los comedores de los grupos escolares 
municipales, para el adecuado funcionamiento de estos servi­
cios, en la forma acostumbrada y al hacerse el ucopiamíento 
de estos artículos con ocasión de la actual cosecha.

246. Otro, de 8 del actual, disponiendo se acate, ¡leván­
dola a puro y debido efecto, en armonía con lo informado por 
!a Asesoría Jurídica, una sentencia del Tribunal Provincial de 
lo Contenciosoadministratívo, fecha 11 de julio último, decla­
rada firme, dictada en el recurso interpuesto ante dicho Tribu-
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nal por D. José Aragón Vellisca y otros Maestros nacionales 
consortes contra el acuerdo municipal que les denegó el pago 
de atrasos pOr casa-habitación; y por cuya sentencia se decla­
ra la incompetencia de dicha jurisdicción para conocer del 
indicado recurso, de lo que resulta que el acuerdo municipál 
de que se trata queda subsistente y en todo su vigor.

247, Otro, de la misma fecha que el anterior, disponien­
do ¡a adopción de los acuerdos que a continuación se expre­
san, reiterando la Junta el voto de confianza otorgado a su 
Presidente para que los Concejales y Vocales de la misma 
señores Marqués de la Valdavia y Gutiérrez del Castillo, 
este último en calidad de actual Delegado del Colegio de San 
Ildefonso, ultimen con los testamentarios del excelentísimo 
señor D. Luis López Dóriga, ex Concejal y Delegado que fué 
de aquel Colegio, recientemente fallecido, e) cumplimiento de 
la disposición testamentaria del expresado señor concediendo 
un legado a favor de los alumnos del mencionado Internado 
municipal:

Primero. Que se acepte a beneficio de inventarióla heren­
cia (en la tercera parte de sus bienes) dispuesta a favor del 
Colegio Municipal de San Ildefonso por D. Luis López Dó­
riga, a cuyo efecto procederá notificar este acuerdo al Conta­
dor partidor, señor Conde de Quiroga, a los efectos ulteriores 
de la Intervención Municipal en las operaciones procedentes, 
en armonía con lo informado a este respecto por el Servicio 
Contencioso.

Segundo. Que cuantas rentas o valores de esta donación 
se concedan con tal motivo al Ayuntamiento se inviertan en 
su día en la concesión de becas para estudios a favor de los 
alumnos del Colegio Internado de San Ildefonso, en la propor­
ción que se establezca y con sujeción a las normas que opor­
tunamente se fijen.

Tercero. Que las becas ostenten el nombre de su gene­
roso donante, como testimonio ferviente de gratitud de la Cor­
poración municipal y en justo homenaje a la memoria del señor 
López Dóriga; y

Cuarto. Que se autorice a los señores Marqués de la 
Valdavia y Gutiérrez del Castillo para la propuesta de los 
acuerdas que proceda adoptar por la Corporación municipal 
en orden a la concesión de estas becas, condiciones que deben 
reunir los alumnos del Internado aspirantes a este beneficio, 
etcétera.

ADICIÓN PRIMERA

Con el voto favorable de todos los señores Concejales 
asistentes a la sesión, fueron sancionados los siguientes acuer­
dos de la Comisión Municipal Permanente, recaídos en los 
asuntos de oficio y dictámenes de las Comisiones que se indi­
can, en las fechas que se mencionan:

Asuntos al despacho de oficio

248. Uno, de esta misma fecha, dándose por enterada de 
una sentencia de la Sala 2 .“ de lo Civil de la Audiencia Terri­
torial, por la que, contirmando (con expresa condena a la enti­
dad apelante de las costas de la segunda instancia) la dictada 
por el Juzgado número 6 en 5 de enero dd corriente año en 
el ¡nido ordinario de menor cuantía promovido por la Compa­
ñía de Seguros Omnia (S. A.) en reclamacióii de 1,480 pese­
tas por los desperfectos causados en un automóvil asegurado 
en la citada Compañía por un camión de propiedad municipal, 
se absuelve al Ayuntamiento de la demanda contra él formu­
lada por la referida Compañía.

249, Otro, de la misma fecha que el anterior, dándose 
por enterada de un auto del Tribunal Provincial de lo Conten- 
ciosoadministrativo, fecha 22 de mayo del corriente año, por 
el que, por íncomparecencia, se tiene a los hermanos D. Fran­
cisco y doña Mercedes Qarcia de Osma, herederos de D. Juan 
García Revenga, por apartados y desistidos del recurso que 
hubo de interponer el finado, como Profesor dei Laboratorio 
Municipal, contra el acuerdo municipal, de 16 de febrero 
de 1934, sobre nombramiento de Director del Indicado La­
boratorio,

Comlolón de Hacienda
250. Acuerdo, de 22 del actual, disponiendo lo siguiente, 

envista de lo acordado porla Comisión de Gobierno interior 
y Personal en 31 de octubre último, y deseando la Corpora­

ción mejorar en lo posible la situación económica de los obre­
ros municipales, siguiendo las normas de generosidad que 
siempre observó con todos sus servidores:

Primero. Todos los obreros municipales que gocen en la 
actualidad del derecho al percibo de cuatrienios podrán de­
vengar hasta ocho de éstos, de la cuantía de 1,50 pesetas, 
sobre los jornales iniciales que hoy tienen fijados, afectando 
esta mejora a los que tuviesen devengados desde su ingreso 
en el Ayuntamiento hasta el 31 de diciembre del corriente año 
y a los que devenguen en lo sucesivo, reformándose en este 
sentido el acuerdo de 28 de febrero de este mismo año.

Segundo, Los nuevos jornales que a los interesados co­
rrespondan, por aplicación de esta mejora, al incrementar los 
iniciales que hoy disfrutan con el importe de los cuatrienios 
que tengan devengados hasta el 31 de diciembre próximo, en 
la cuantía fijada en el apartado anterior, los percibirán a partir 
del 1 de enero de 1947, sin abono de atrasos por tal con­
cepto; y

Tercero, Que una vez acordado en este sentido, se tenga 
en cuenta por la Comisión de Hacienda, a los efectos- de las 
modificaciones presupuestarias para el ano próximo, derivadas 
de lo que en ios apartados anteriores se dispone,

251. Otro, de esta misma fecha, disponiendo se acate, 
en armonía con lo informado por el Servicio Contencioso 
Municipal, el fallo del Tribunal Económicoadministrativo de 
la provincia, fecha 22 de octubre último, dictado en la re­
clamación formulada ante el mismo por D. Santiago Cayatte 
Sabouin contra el acuerdo municipal sobre intervención de 
perfumes y alcohol de su establecimiento sito en la calle del 
Cardenal Belluga, 22; y por cuyo fallo, estimando la indicada 
reclamación, se revoca el acto administrativo impugnado, de­
terminando que la cantidad de alcohol no declarada por el re­
currente es únicamente la de 208 litros, sobre cuya base debe­
rá practicarse la liquidación correspondiente, imponiéndosele 
como única penalidad el duplo de los derechos defraudados, 
siempre que sean superiores a 125 pesetas, cantidad mínima 
que debe imponerse, conforme a las bases 70 a 72 de la Orde­
nanza municipal correspondiente de Í940,

252. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponien­
do se desista, en armonía con lo informado por la Asesoría 
Jurídica Municipal, del recurso contendosoadministraíivo que 
hubo de interponer la Corporación, en 29 de abril de 1936, 
sobre revocación del fallo del Tribunal Económicoadministra­
tivo de la provincia, fecha 10 de marzo de! mismo ano, esíi- 
matorio de la reclamación promovida por la Sociedad anónima 
Deportes y Espectáculos contra el arbitrio sobre miradores y 
rejas de piso correspondiente al edificio de! frontón Jai-Alai,

253. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se coadyuve con la Administración, en armonía con lo 
informado por la Asesoría Jurídica, en el recurso contendoso-' 
admiaistrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial por doña 
Dolores Peinado Cuesta sobre revocación de! fallo del Econó- 
micoadminístrativo de la provincia, fecha 25 de junto del 
corriente año, desestimatorio de su reclamación contra la apli­
cación del arbitrio de plusvalía correspondiente a un solar que 
fué de su propiedad, sito en la calle de Ferraz, 24.

254. Otro, de 30 de octubre último, disponiendo se desis­
ta del recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante el 
Tribunal Provincial por la Corporación municipal sobre revo­
cación dei fallo del Económicoadministrativo de la provincia, 
fecha 26 de marzo de 1943, que declaró exento del pago del 
arbitrio de inquilinato al cuarto segundo izquierda de la casa 
número 35 de la calle de Preciados, alquilado a D. Luigi 
Tamburini Cubelis y destinado a oficinas, teniendo en cuenta 
que, según manifiesta la Asesoría Jurídica, debe de tratarse 
de un error, ya que ti cuarto realmente ocupado por dicho 
interesado con su oficina o industria es el número 2 del piso 
cuarto de la casa número 27 de la avenida de José Antonio, 
acerca del cual versa un recurso contencioso, de! que el Ayun­
tamiento acordó desistir, como asi se efectuó, y mediante auto 
del Tribunal Provincial, fecha 2 de marzo último, se tuvo a la 
Corporación por apartada y desistida de la prosecución del 
indicado recurso.

255. Otro, de esta misma fecha, aprobando, sin perjuicio 
de los trámites legales oportunos, los acuerdos que a continua­
ción se expresan, en vista de los informes eniitidts por los di­
ferentes Servicios municipales y de conformidad con lo pro­
puesto por el Negociado correspondiente, en relación con la
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exaccióíi de contribuciones especiales, motivadas por las obras 
de renovación de aceras efectuadas por el Ayuntamiento en 
la calle de la Batalla de Brúñete, impares, entre las del An­
cora y Canarias:

Primero. La aplicación de las contribuciones especiales 
determinadas en los artículos 316, 332, 354 y 534 del vigente 
Estatuto Municipal (ratificados en la ley de Bases de régi­
men local de 17 de julio de 1945 y en el decreto de 25 de enero 
del corriente ano regulando provisionalmente las Haciendas 
locales), motivadas por las^obras citadas en las calles men­
cionadas.

Segundo, Que la cantidad que han de satisfacer los con­
tribuyentes obligados al pago sea el 50 por 100 del coste de 
dicha obra, incrementado con el 4 por 100 por trabajos peri­
ciales que figura en la oportuna liquidación; y

Tercero. Que se aprueben la relación de contribuyentes 
que formulada por la Sección Técnica Fiscal figura en el expe­
diente, y las cuotas que con arreglo al referido porcentaje 
aparecen en la misma, y que lian de satisfacer los aludidos 
interesados, sin perjuicio de las rectificaciones a que dieren 
lugar las reclamaciones que en tiempo hábil se formulen por 
los mismos, en un solo plazo.

256. Otro, de la misma fecha que el anterior, aprobando, 
sin perjuicio de los trámites legales oportunos, los mismos 
acuerdos que se indican en el anterior, excepto e! segundo, 
que quedará como a continuación se expresa, y la forma de 
pago en un solo plazo trimestral, en vísta de los informes 
emitidos por los diferentes Servicios municipales y de confor­
midad con to propu^to por el Negociado correspondiente, en 
relación con la exacción de contribuciones especiales, motiva­
das por las obras de renovación del pavimento y aceras efec­
tuadas por el Ayuntamiento en las calles de Antonio Salvador 
y Bárbara de Bragatiza;

«Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los con­
tribuyentes obligados al pago sea el 25 por 100 del coste de 
las obras de pavimentación de la calzada y el 50 por 100 de 
las aceras, incrementados ambos con el 4 por iOO por trabajos 
periciales que figura en las oportunas liquidaciones.»

257. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se desestime el recurso de reposición promovido por 
doña Victoria Carrero Jiménez contra la aplicación de contri­
buciones especiales motivadas por las obras de pavimenta­
ción de la calzada ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle 
de Serrano, entre las de los Hermanos Bécquer y Oquendo, 
en lo que se refiere a la cuota correspondiente a la finca nú­
mero l io  de la calle citada; en primer lugar, teniendo en 
cuenta que, según informan tanto la Inspección General de 
los Servidos Técnicos como la Asesoría Jurídica, las obras 
a que la exacción impugnada se refiere son distintas a las de 
construcción de aceras ejecutadas en la calle de) Cienerai 
O ria, afectada por ambas la expresada finca, en atención 
a hallarse enclavada en ¡a esquina de las dos referidas vías 
públicas, y por otra parte, que el recurso de que se trata ha 
sido presentado fuera de plazo,

258. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se desestime, con las advertencias legales oportunas, 
en armonía con lo informado tanto por la Inspección General 
de ios Servicios Técnicos como por el Servicio Contencioso, 
la reclamación deducida por el Banco de la Construcción 
(Sociedad anónima) pare que se rectifiquen las cuotas que en 
concepto de contribuciones especiales corresponde satisfacer 
al propietario de la finca números 65, 67 y 69 de la calle de 
Alcáiiíara, como consecuencia de las obras de renovación de 
aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la expresada v(a.

259. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo.se acate, en armonía con !o informado por el Servicio 
Contencioso Municipal, el fallo del Tribunal Económicoadmi- 
nistrativo de la provincia, fecha tO de septiembre del corrien­
te año, dictado en la redamación formulada ante el mismo 
por D, Manuel de Bofarull Romafiá sobre revocación del 
acuerdo municipal que le denegó su demanda de exención del 
arbitrio de solares sin edificar, correspondiente al de su pro­
piedad sito en los números 38 y 38 duplicado de la calle de 
Antonio de Leiva; y por cuyo fallo, revocando el acto admi­
nistrativo impugnado, se declara que dicho solar no debe 
contribuir por el arbitrio citado, por existir la prohibición de 
edificar, anulando, las liquidaciones reclamadas y ordenando 
ia devolución de los depósitos constituidos.

Comisión de Fomento

260. Acuerdo, de esta misma fecha, disponiendo se aprue­
be y remita a la Comisaria General para la Ordenación urbana 
de Madrid y sus alrededores cí nuevo proyecto, que figura 
en el expediente, remitido por la Dirección de Arquitectura 
Municipal, denominado de ordenación de la zona comprendida 
entre la ronda de Segovia y la nueva Via Vistillas a la cuesta 
de las Descargas, cuyo proyecto es una modificación del ante­
rior, que ya había sido estudiado, surgida como consecuencia 
de un cambio de escalas en el croquis que la indicada Comi­
saría General tenia dibujado para esta zona.

Comisión ds Ensanchs

261. Acuerdo, de esta misma fecha, disponiendo, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Coirtencioso Munici­
pal, que se conteste al Tribunal Provincial de lo Contencioso- 
administralivo que no procede suspender el acuerdo municipal, 
de 9 de agosto del corriente año, por el que se declaró en 
estado de ruina inminente un pabellón que existe en el fondo 
del patio de ia finca número 45 de la calle de las Peñuelas, 
por haberse adoptado dicho acuerdo en armoítia con los infor­
mes técnicos y con arreglo a las disposiciones que existen 
aprobadas aplicables a esta materia.

Camislón ds Folicía Urbana y Rural

262. Acuerdo, de esta misma fecha, disponiendo se coad­
yuve con la Administración, en armonía con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto ante el Tribunal Provincial por D. Enrique Galiano 
Muñoz contra el acuerdo municipal, de 20 de septiembre últi­
mo, que le denegó licencia para imprenta en el paseo de la 
Infanta Isabel, 17, por exceder de los limites permitidos tanto 
la potencia de los motores como el local.

Comisión ds Gobierno Interior y Personal

263. Acuerdo, de 22 del actual, disponiendo ia adopción 
del que a continuación se expresa, por estimar la Comisión que, 
ai igual que se hizo con el Maestro delegado de la Direc­
ción del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma en la resi­
dencia de éste en Cercedilla, procede que se asigne una gra­
tificación anual de 2 000 pesetas a la Maestra delegada de la 
Dirección del Internado Palacio Valdés en la residencia «Tres 
Cantos», dependiente de dicho Internado:

Consignar en el presupuesto de gastos del Interior para el 
próximo eiercido (salvo lo que se acuerde en ¡a aprobación 
del mismo) la cantidad de 2'.000 pesetas para pago de la gratifi­
cación anual, de esta cuantía, a la Maestra delegada de la Di­
rección del Internado Palacio Valdés en la residencia de éste 
en «Tres Cantos*. .

204, Otro, de la misma fecha que el anterior, disponien­
do mostrarse parte ¡como coadyuvante de la Administración, 
en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica Muni­
cipal, en el recurso interpuesto ante el Tribuna! Provincial 
de lo Contenciosoadministrativo por D. César Vecilla de las 
Heras y otros concurrentes a tas oposiciones convocadas el 
año 1944 para proveer plazas de funcionarios técnicoadmi- 
nistrativos de Secretaría de este Ayuntamiento (que fueron 
eliminados en el tercero o cuarto ejercicios de las mismas), 
contra e) acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, 
de I de febrero de 1945, por el que se aprobó la propuesta 
formulada por el Tribunal calificador de dichas oposiciones.

265. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo mostrarse parte como coadyuvante de la Administra­
ción, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica, en 
el recurso interpuesto ante el Tribuna! Provincial de lo Con- 
tendosoadmiuistrativo por ei Bombero del Servicio contra 
Incendios D, Ensebio Garda Díaz, actualmente en situación de 
jubilado, contra determinados extremos de! mismo acuerdo 
que se indica en el anterior.

266, Otro, de esta misma fecha, disponiendo mostrarse 
parte como coadyuvante de la Administración, eii armonía 
con lo informado por la Asesoría Jurídica, en el recurso in­
terpuesto ante el Tribunal Provincial de lo Cotitenciosoad- 
ministrativo por el Delineante de este Ayuntamiento D. Fer-
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nando Giraldes Gurowski contra el decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 4 de septiembre último, dictado de confor­
midad con to propuesto por la Comisión de Gobierno interior 
y Personal, por el que se denegó al recurrente el abono de 
haberes y remuneraciones correspondientes al tiempo transcu­
rrido desde que se produjo la primera vacante de Delineante 
del Ensanche después de su petición de vuelta al servicio 
activo de la situacióti de jubilado por imposibilidad física en 
que se encontraba en la fecha en que se verificó su reingreso, 
y  cómputo de dicho tiempo a efectos de cuatrienios.

267, Otro, de la misma fecha que el anterior, dispo­
niendo mostrarse parte como coadyuvante de la Administra­
ción, en armonia con lo informado por la Asesoría Jurídica, en 
el recurso interpuesto ante el Tribunal Provincial de lo Con- 
ienciosoadininistrativo por el funcionario técnicoadministra- 
tivo de Secretaría D. Antonio Callejo Sáez contra el acuerdo 
de la CoiDisión Municipal Permanente, de 30 de agosto último, 
sancionado por el Ayuntamiento Pleno en 6 de septiembre 
siguiente, por el que se implantó, para todos los funcionarios 
municipales que soliciten acogerse a él, el régimen de ascen­
sos por cuatrienios del 10 por 100 acumulativo sobre el sueldo 
en aquella fecha señalado como de ingreso en ias respectivas 
categorías.

268, Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se aumente en la plantilla del personal jornalero de! 
Colegio de San Ildefonso, en el próximo presupuesto para el 
año 1947, teniendo en cuenta Us necesidades del servicio, 
una plaza de Ayudanta eventual de Ama de gobierno de di­
cho Colegio, dotada con el salario mensual de 300 pesetas.

ADICION SEGUNDA
Con e! voto favorable de todos los señores Concejales 

asistentes a la sesión, fueron sancionados ios signientes 
acuerdos de la Comisión Municipal Permanente, recaídos en 
los asuntos de oficio y en los'dictámenes de las Comisiones 
que se indican, en las fechas que se mencionan:

Asuntos al despacho de oficio

269, Uno, de esta misma fecha, dándose por enterada^ 
y proceder a su cumpiimiento, por ser firme, de una sen  ̂
tencia del Tribunal Provincial de lo Contenciosoadminis. 
trativo, fecha 11 de julio del corriente año, dictada en e 
recurso de plena jurisdicción ititerpuesto' ante dicho Tri­
bunal por D. Eduardo Varela de Seijas, en su propio nom­
bre, sobre aimiadón del acuerdo municipal, de 30 de no­
viembre de 1944, que le jubiló sin haberes en el cargo de 
Médico del Cuerpo de la Beneficencia Municipal, y que se 
estimen computables a efectos de jubilación los diferentes 
servicios prestados por e! recurrente en el referido cargo, 
los años de la carrera y parte dci tiempo que estuvo refugiado 
en el Consulado de Bélgica, y que por la suma del tiempo do 
tales servicios e internado se le permita continuar en dicho 
Cuerpo hasta consolidar unos derechos pasivos mínimos; y por 
cuya sentencia, declarando haber lugar a estimar el recurso 
de que se traía, se revoca el acuerdo recurrido y se declara 
que, por contar con el tiempo mínimo de servicios reglamen­
tarios para ello (diez años), continúe en servicio activo, des­
empeñando el cargo de Médico de número que a la sazón 
ejercía, para lo que se instruirá por la Corporación municipal 
el expediente conducente a que pueda consolidar unos dere­
chos pasivos en la cuantía que lleguen a corresponderle; de­
biendo, como consecuencia de dicha sentencia, verificarse el 
reconocimiento facultativo del recurrente para determinar si 
se eiicueiitra o tío en las debidas condiciones físicas para rein­
tegrarse iiuevHinente al servicio municipal.

27ü. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dándose 
por enterada de una comunicación de la Comisaria General 
para la Ordenación urbana de Madrid, fecha 11 de octubre úl­
timo, participando que la Comisión de Urbanismo, eii sesión 
celebrada por la misma en 25 de septiembre anterior, y visto 
el informe emitido por la Oficina técnica con motivo del expe­
diente incoado por D. Francisco Pastor Carbonell, en unión de 
otros copropietarios, solicitando autorización para continuar 
las obras de la finca sita en la avenida de José Antonio, 68, 
que fueron suspendidas con anterioridad por orden del Ayun­
tamiento, ha accedido a dicha solicitud, por tratarse de un

caso en el que concurren circunstancias extraordinarias en su 
tramitación.

271. Otro, de 4 de octubre ultimo, aprobatorio de uii es­
crito ele la Alcaldía Presidencia en el que propone la modifica­
ción de la tasación de 4,508 pesetas ei metro cuadrado, que 
significaba un total de 2.656.293,92 pesetas, correspondiente 
a la subasta del solar de propiedad municipal sito en la aveni­
da de José Antoq îo, con vuelta a las calles del General Mitre 
y Ricardo León, teniendo en cuenta que, solicitada con fe­
cha 7 de marzo del corriente año la autorización precisa para 
1« enajenación del indicado solar, se verificó la tasación co­
rrespondiente a la fecha de dicho acuerdo, y como no se ha 
obtenido la referida autorización hasta el día 5 del mes actual, 
ha dado lugar dicho retraso a que la cotización de solares 
haya sufrido una notable transformación en alza; debiendo, 
por tanto, fijarse la de que al presente se trata en 7,728 pese­
tas el metro cuadrado, lo que hace un total de 4.553.646,72 pe­
setas los 589,24 metros cuadrados de superficie del solar de re­
ferencia, y ordenarse la publicación de los oportunos anuncios 
de subasta en las condiciones estipuladas, con estas variacio­
nes, y la de que la fianza que se ha de depositar como garan­
tía del cumplimiento de las condiciones generales de la men­
cionada subasta se elevará a 250,000 pesetas, así como que 
se anuncie de una manera destacada en la Prensa madrileña.

272. Otro, adoptado en esta misma fecha, aprobando, 
una vez que lo ha sido por la Comisaría General para la Orde­
nación urbana de Madrid el proyecto redactado para las agre­
gaciones de términos municipales, las bases, que figuran en el 
extracto de la expresada sesión de la Comisión Municipal Per­
manente, para la agregación total del Municipio de Chamartin 
de la Rosa, que, por la importancia de este núcleo, se ha 
entendido debía ser el primero sobre el cual se llegase a un 
acuerdo concreto.

Comisión de Hacienda

273. Acuerdo, adoptado en esta misma fecha, disponiendo 
que la cantidad de 518,227,50 pesetas a que se eleva la suma 
total de las supiementaciones de crédito necesarias, según la 
oportuna relación formulada por la intervención Municipal, 
y correspondiente al vigente presupuesto ordinario del Inte­
rior, para atender a los nuevos jornales resultantes de ¡a apli­
cación del acuerdo municipal de 28 de febrero del corriente 
año sobre regularización de la percepción de cuatrienios por 
el personal obrero municipal, tan dispar en sus cuantías como 
en el número de los abonables, se detraiga, mediante transfe­
rencia, y previos los trámites y requisitos legales, del crédito 
consignado en e! concepto 269 del propio presupuesto, con 
abono a los epígrafes indicados en la mencionada relación; 
debiendo, en cuanto al presupuesto del Ensanche, pasar a esta 
Comisión con carácter de urgencia para que se pueda realizar 
la oportuna transferencia de las cantidades necesarias,

274. Otro, de la misma fecha que el anterior, aprobando 
las resoluciones que a continuación se expresan, por estimar 
conveniente para ios intereses económicos municipales, como 
consecuencia de un estudio detenido del caso y tomando en 
consideración lo informado por la intervención Municipal, que 
se denuncien por la Corporación los conciertos que, estable­
cidos entre determinados gremios y la Hacienda pública, 
fueron prorrogados trimestralmente por dicha Corporación 
para la exacción del impuesto sobre consumiciones y servi­
cios de lujo hasta finalizar el año actual:

Primero. Se entienden denunciados a partir de! momento 
en que el presente acuerdo se adopte y notifique, y se conside­
rarán rescindidos a partir del 1 de enero de 1947, ios conciertos 
que, establecidos entre la Hacienda pública y los gremios que 
se indicarán, fueron prorrogados tríinestraimente por la Cor­
poración municipal hasta finalizar el año actual para la exac­
ción del impuesto sobre consumiciones y servicios de lujo en 
los epígrafes que a continuación se citan:

G R E M I O S
e p í g r a f e ?

EN El.
íVaríTAMtlíNTO

KN EL 
E St A D O

ti

Com estibles.......................................... ! 3 y 4
Ultramarinos..........................................*

20 y 21
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G R E M I O S
E P Í G R A F E S

AYUNTAMIENTO
BPT l̂. 

ESTADO

Bares y similares................................. 1, 3 y  H :i8 , 20 y 28
Restaurantes de primera y quinta.. '¿y U 19 y 28
Restaurantes económicos................ 2 y 11 19 y 28
Tabernas................................................. 1 y n 18 y 28
Vinos generosos por mayor............... 3 20
Sidras por mayor................................. 1 , 3 y  11 18, 20 y 28
Vinos del país por mayor................... 3 20

Segundo. A los efectos de la rescisión determinada, el 
excelentísimo Ayuntamiento notificará la denuncia de los ac­
tuales conciertos a ios representantes de los gremios, y dará 
publicidad a ia misma por medio de los periódicos oficiales. 
Prensa loca! y radio; y

Tercero. E! excelentísimo Ayuntamiento, al mismo tiem­
po que llaga la notificación y publicidad de la denuncia, adver­
tirá que los gremios interesados en la contratación de nuevos 
conciertos con vigencia de dos años, a partir del 1 de enero 
de 1947, habrán de formular las oportunas propuestas antes 
de! 10 de diciembre próximo (con objeto de que pueda la Cor­
poración estudiarlas con tiempo suficiente), y que transcurri­
da dicha fecha se admitirán propuestas de conciertos de ¡os 
comerciantes individuales directamente; bien entendido que 
hasta llegar a la aprobación de esos conciertos individuales 
se llevará a cabo la exacción del impuesto por e! sistema de 
dedaración jurada. ■

275, Otro, de 13 de septiembre último, disponiendo se 
incluyan en el presupuesto de gastos que se formule para e! 
ejercicio de 1947, en armonía con lo informado por la inter­
vención, los créditos precisos para aumentar en cincuenta 
plazas el Cuerpo de Guardería Urbana y Rural, ya que no 
existen en e! vigente presupuesto disponibilidades suficientes 
para esta atención.

Comisión de Fomento

276. Acuerdo, de la misma fecha que los anteriores, dis­
poniendo lo siguiente, como resultado de las actuaciones ini­
ciadas y teniendo en cuenta lo informado por la Intervención, 
en cuanto a la construcción, a iniciativa de! señor Concejal 
Delegado de los Servicios Técnicos, de viviendas-albergue, 
en el emplazamiento que se determina, con el fin primordial 
de ir suprimiendo la utilización de casas ruinosas y de cuevas 
en diferentes sectores de la ciudad:

Primero. La aprobación del proyecto, formulado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal, para' construir doscien­
tas viviendas-albergue en el paseo de los Olivos, por un im­
porte de 6.388.174,47 pesetas.

Segundo. Que se someta el expediente a estudio de la 
Comisaria Genera! para la Ordenación urbana de Madrid 
y sus alrededores.

Tercero. Que el importe en que han sido calculadas las 
expropiaciones, que asciende a 614.696 pesetas, sea cargo a[ 
crédito consignado en el concepto 33 duplicado del presupues­
to extraordinario de 1941; y

Cuarto. Que en el caso de que dicho expediente mere­
ciera la aprobación de ia Comisarla General antedicha, por 
la Comisión de Hacienda de esta Corporación se estudie la 
forma de hacer frente al coste de la totalidad del proyecto.

Comisión de Ensanche

277. Acuerdo, de la misma fecha que los anteriores, dis­
poniendo que la cantidad total de 59.500 pesetas que es nece­
saria hasta fin del presente ejercicio, eu aplicación del acuerdo 
municipal de 28 de febrero del corriente uño, para el abono 
de las diferencias que resultan por virtud de la unificación de 
cuatrienios del persona! obrero municipal del Ensanche, según 
las oportunas relaciones formuladas al efecto, se detraiga, 
previa la tramitación reglamentaria (mediante suplementación 
de los conceptos 62, 68 y 82 del vigente presupuesto ordi­
nario de! Ensanche, en las sumas de 7.000, 50.000 y 2.500 
pesetas, respectivamente), del remanente sin aplicación de la 
liquidación dei también presupuesto ordinario de! Ensanche 
del pasado año.

278. Otro, de 8 de! actual, aprobatorio de un proyecto y 
presupuesto (importante 56.838,06 pesetas), formulados por 
la Dirección de Vías Públicas municipales, para instalar alum­
brado por gas eu el trozo de la calle del Doctor Esquerdo 
comprendido entre la de Ibiza y el paso superior del ferroca- 
carril de Madrid a Aragón, asi como los precios unitarios que 
se unen al indicado proyecto; y que asimismo sea transferida 
al concepto 9.* del presupuesto extraordinario del Ensanche 
de 1931 la suma de 31.000 pesetas, que será detraída del con­
cepto 20 del mismo presupuesto, cumpliéndose con respecta 
a esta operación ¡os trámites que preceptúa e¡ articulo 236 del 
decreto de 25 de enero de 1946 que regula provisionalmente 
las Haciendas locates; debiendo ser cargo el referido importe 
total del mencionado presupuesto, una vez firme la transfe­
rencia de que se trata, ai referido concepto 9.°, y adjudicarse 
la obra en cuestión a la Sociedad Gas Madrid, contratista del 
servicio.

Comisión de Gobierno interior y Personal

279. Acuerdo, de la misma fecha que los anteriores, dis­
poniendo se adopten las acuerdos que a continuación se expre­
san, en vista de lo propuesto por el señor Concejal Delegado 
dei Cuerpo de Policía Urbana y de conformidad con lo infor­
mado por la Sección, en relación con la modificación, en !a 
forma que se determina, dd artículo 25 de! vigente reglamento 
del citado Cuerpo, por el que se regula la provisión de las 
plazas de Sargentos del mismo (antes Guardias distinguidos):

Primero. Que de conformidad con la referida propuesta, 
y con el fin de procurar una mayor eficacia en e! servido, se 
modifique el .citado artículo 25, quedando redactado eu la 
siguiente forma: '
_ «Articulo 25. Las plazas de Sargentos del Cuerpo de Po­

licía Urbana se cubrirán por concurso entre todos los Guardias 
del Cuerpo que lleven nías de cuatro afios de servicios efecti­
vos en ei mismo, con sujeción al programa aprobado por el 
excelentísimo Ayuntamiento a estos efectos.

»Los Sargentos del Cuerpo de Policía Urbana tendrán 
pando sobre los Guardias del Cuerpo y suplirán a ios Brigadas 
en el desempeño de sus funciones, y aun a los inspectores en 
caso de necesidad. í

Segundo. Que a las condiciones fijadas en el artículo 28 
del mencionado rcglanieiito para cubrir las plazas de Inspec­
tores y Brigadas se adicionen ias siguientes:

«Los aspirantes a las plazas de Inspectores deberán ¡levar 
en la categoría de Brigada cuatro años como mínimo, o más 
de diez anos entre ias de Guardia, Sargento y Brigada, y 
además estar depurados y admitidos sin sanción.

»Los aspirantes a las plazas de Brigada deberán llevar 
cuatro años como mínimo de servicios en el Cuerpo, y los que 
hubiesen ingresado con anterioridad al año 1936, estar depu­
rados y admitidos sin sanción.»

Tercero. Aprobar los cuestionarios propuestos por la De­
legación de! Servicio, que se unen a! expediente, para la cele­
bración de ¡os exámenes de aptitud de los aspirantes a los 
concursos de provisión de plazas de inspectores, Brigadas 
y Sargentos del Cuerpo de Policía Urbana que se celebren en 
lo sucesivo,

280. Otro, de !a misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se prorrogue hasta el día 14 de enero de 1947, a las 
trece horas, de conformidad con lo informado por la Sección 
y por no haber acudido ningún aspirante durante el plazo de 
admisión de solicitudes, el plazo de presentación de instan­
cias para tomar parte en el concurso-oposición a la plaza de 
Capellán de los Colegios municipales de San Ildefonso y de 
Nuestra Señora de la Paloma.

281. Otro, de ia misma fecha que los anteriores, apro­
bando los acuerdos que a continuación se expresan, feiiieiido 
en cuenta que, como los asuntos que se someten al Pleno de 
Letrados consistoriales son siempre de gran trascendencia y 
exigen una labor extraordinaria por parte de los componentes 
de éste, dicha labor debe ser recompensada, y asimismo que 
debe ser modificada la constitución del referido Pleno, no te­
niendo en él entrada !a totalidad de los Letrados consistoria­
les, sino solamente los que reúnan determinadas condiciones:

Primero. Modificar el artículo 20 del reglamento dei Ser­
vicio Contencioso, agregando el siguiente párrafo:

*E1 Pleno estará constituido por los Letrados que lleven

I
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más de diez años de servicios prestados at Ayuntamiento de 
Madrid, sin que a estos efectos sean compiitables los presta­
dos en otras Corporaciones ¡ocales*; y

Segundo, Consignaren el presupuesto para el próximo 
ejercido, y saivo 1» que se acuerde en !a apr»bación del mis­
mo, ta cantidad de 30.000 pesetas para satisfacer las retribu­
ciones a los Letrados consistoriales por su asistencia a las 
reuniones del Pleno, en la forma que acuerde la Comisión 
■Municipal Permanente.

282. Otro, de la misma fecha que ios anteriores, dispo­
niendo, habida cuenta de que casi la totalidad de las gratifica­
ciones asignadas por Jefatura tuvieron un aumento en e! vi­
gente ejercicio, así como que existen Subalternos (dependien­
tes, por tanto, de) Subconserje de Casas Consistoriales) que 
perciben gratificaciones superiores a ta asignada a éste, se 
eleve a 3.500 pesetas anuales, con electos a partir del comien­
zo de la vigencia del presupuesto para el próximo ejercicio, 
y salvo !o que se acuerde en la aprobación del mismo, la gra­
tificación por Jefatura asignada al referido Subconserje de 
Casas Consistoriales.

283. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo, después de estudiar la propuesta formulada por el 
señor Director del Laboratorio Municipal y el acuerdo sobre 
la misma adoptado por la Comisión de Hacienda, lo siguiente:

Introducir en el presupuesto para el próximo ejercicio, y 
salvo lo que se acuerde a la aprobación del mismo, las siguien­
tes modificaciones con respecto al del año actual en el capí­
tulo VII, artículo 4 .“, «Laboratorio Municipal*:

Primera. Duplicar la consignación que figura en el con­
cepto 393 para Guardas nocturnos, elevándola, por tanto, 
a 14.800 pesetas.

Segunda. Elevar el sueldo inicial de los ocho inspectores 
Médicos fantigLios Vacunadores) a 10.000 pesetas, igualán­
dolo asi con el que tienen los demás Profesores Médicos.

Tercera. Englobar las dos partidas que figuran en el con­
cepto 292 para cuarenta y dos Auxiliares de Desinfección y 
treinta Desitifectores camilleros en una sola: «Para setenta 
y dos Desinfectores camilleros*; y

Cuarta. Consignar una partida de 200.000 pesetas «Para 
el aumento de las plantillas de funcionarios técnicos del Labo­
ratorio en la forma que acuerde la Comisión Municipal Per­
manente».

284. Otro, de ta misma fecha que los anteriores, adop­
tando los acuerdos que a continuación se expresan, con res­
pecto al aumento en 5.000 pesetas de !a gratificación que 
tienen asignada los Jefes de Sección, teniendo en cuenta la 
máxima responsabilidad que gravita (después de los señores 
Secretario e Interventor) sobre los citados Jefes, y a fin de 
igualar la que tienen asignada quienes la perciben de fondos 
del presupuesto del interior con los que la disfrutan con cargo 
al del Ensanche, dado que no hay motivo que justifique la 
diferencia que actualmente existe, y toda vez que aun resul­
tan beneficiados ios que hoy se encuentran en esa situación 
de privilegio, y con la elevación en la misma cuantía de las 
de aquellos funcionarios que desempeñan cargos análogos 
a los jefes de Sección, así como, aunque en distinta propor­
ción, la que tienen señalada los Secretarios de las Tenencias 
de Alcaldía; e igualmente en 5.000 pesetas anuales la que al 
presente disfrutan los señores Secretarios general e Interven­
tor, con el fin de mantener la debida diferencia entre la de

. éstos y la de los citados Jefes de Sección:
Primero. Elevar a 15.000 pesetas anuales ¡a gratifica­

ción por Jefatura asignada a los señores Depositario de Villa, 
Oficial mayor de Secretaría, Inspector Jefe de los Servicios 
de Abastos, Administrador de Rentas y Exacciones municipa­
les, Jefe del Cuerpo de Archiveros municipales. Decano del 
Servicio Contencioso, Director del Servicio de Acopios, Ad­
ministrador de los Internados municipales y a todos los je fes 
de Sección de Secretaria y de Intervención, desapareciendo 

- para los de las Secciones del Ensanche de Secretaría y de 
Intervención la gratificación especial de 4.000 pesetas anuales 
que con cargo a dicho presupuesto venían percibiendo desde 
el 1 de julio último por acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente de 21 de junio anterior.

Segundo. Aumentar en 5,000 pesetas anuales, con el fin 
de que guarde la debida proporción con la de los afectados 
por el anterior apartado, la gratificación asignad.! a los seño­
res Secretario general e Interventor de fondos.

Tercero. Elevar asimismo a 8.000 pesetas anuales la 
gratificación por Jefatura de los Secretarios de las Tenencias 
de Alcaldía; y

Cuarto. Que estos aumentos tengan efectos a partir del 
comienzo de la vigencia del presupuesto para el próximo ejer­
cicio, salvo lo que se acuerde en la aprobación del mismo.

285. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo, de conformidad con lo informado por el Servicio Con­
tencioso Municipal, que se reponga en el servicio activo, en 
su cargo de Inspector de Policía Urbana, a D. Pedro Reija 
Galán, con abono de todos los haberes devengados y dejados 
de percibir; todo ello en cumplimiento de sentencia del Tri­
bunal Supremo de 4 de julio del corriente año, de la que la 
Corporación se da por enterada. Y declaradas nulas las actua­
ciones seguidas al citado servidor municipal en el expediente 
de responsabilidades que se le instruyó, en virtud de lo dis­
puesto por la sentencia mencionada, proceder a incoar de 
nuevo expediente de responsabilidad administrativa a D. Pe­
dro Reija Galán, en averiguación de la que pudiera afectarle, 
por considerar la Comisión que las faltas cometidas por él no 
han prescrito, a cuyo fin se propone, de conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo primero de! articulo 196 de la vigente 
ley Municipal, el nombramiento, por delegación del Ayunta­
miento, de! Concejal D. Javier de Echáneve Guzmán como 
Juez instructor del citado expediente, quien será auxiliado en 
sus funciones, como Secretario del mismo, por el Letrado 
consistorial que designe el ilustrísimo señor Secretario deesta 
Corporación.

Comisión do Talleres y Acopios

286. Otro, de 18 de octubre última, disponiendo se adop­
ten los acuerdos que a continuación se expresan, ante la nece­
sidad de adquirir, con destino a! Servicio contra Incendios, la 
madera de mahagua ofrecida por D, Gregorio González, y 
teniendo en cuenta que no existe en la plaza otro proveedor 
que disponga de dicho material:

Primero. Que se considere esta adquisición comprendida 
entre las excepciones previstas en el articulo 125 de la vigen­
te ley Municipal, ya que se han cumplido ios trámites determi­
nados en el articulo 126 del mismo cuerpo legal.

Segundo. Facultar al señor Concejal Delegado del Servi­
cio de Acopios para que gestione y adquiera, en su caso, la 
madera de mahagua ofrecida por D. Gregorio González para 
]a construcción de escalas con destino at Servicio contra In­
cendios, procurando, en cuanto le sea posible, la mayor re­
ducción en los precios ofrecidos yen la cantidad de madera que 
considere imprescindible adquirir para los fines indicados; y

Tercero. Que el gasto de referencia sea cargo, conforme 
informó la Intervención Municipal, a la consignación figurada 
en el concepto 78 del vigente presupuesto ordinario de gastos 
dei Interior.

287. Otro, de la misma fecha que los anteriores, aproba­
torio de los .acuerdos que a continuación se expresan, con 
respecto a la adquisición del vestuario de invierno para-e! 
personal de Arbitrios, y como consecuencia de un examen de 
las distintas ofertas presentadas al concursitio celebrado para 
la confección de 438 uniformes de pana para los Vigilantes de 
aquel Servicio;

Primero. Que por no existir disponibilidad presupuestaria 
suficiente, se reduzca a 390 la confección de uniformes de 
pana para el personal de vigilancia de Arbitrios,

Segundo. Que esta confección se considere comprendida 
entre las excepciones previstas en el artículo 125 de la vigente 
ley Municipal, habida cuenta de que consta documentalmente 
en el expediente que se han cumplido los trámites determina­
dos en el articulo 126 de la misma ley Municipal,

Tercero. Que se adjudique la confección de los 390 uni­
formes de pana a la casa Hijos de Epifanio Marcos, por esti­
mar su oferta como la más conveniente para los intereses mu­
nicipales, al precio de 95,71 pesetas cada uniforme, con su 
correspondiente gorra, .según su modelo número 2 (provista 
ésta de su correspondiente franja verde), entregándose por e! 
Servicio de Acopios 6,50 metros de pana por cada uniforme 
con gorra; debiendo quedar cumplimentado dicho suministro 
en mi plazo máximo de sesenta dias, contados a partir de ia 
recepción de ta pana; y

Cuarto. Que el gasto que suponga la confección de estos
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uniformes completes sea cargo, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal, al remanente que arroja el 
concepto 131.

288. Otro, de la misma fecha que los anteriores, disponien­
do la adopción de los acuerdos que a continuación se expresan, 
como resultado de las diligencias practicadas para la adqui­
sición de sal, a los fines qu* se indican, con motivo de lo inte­
resado por la Jefatura del Servicio de Limpiezas:

Primero. Que la adquisición de sal para su utilización por 
el Servido de Limpiezas en casos de nevada, quede reducida, 
por no existir disponibilidad presupuestaria suficiente, a unas 
525 toneladas, en lugar de las 2.000 solicitadas.

Segundo. Que por su indudable necesidad y urgencia se 
considere esta adquisición comprendida entre las excepciones 
previstas en el artículo 125 de la vigente ley Municipal, habi­
da cuenta que se han cumplido los trámites determinados en 
el artículo 126 del mismo cuerpo legal.

Tercero. Que se faculte a la Delegación del Servicio de 
Acopios para que con toda urgencia se dirija a las principales 
casas salineras de España en demanda de los oportunos pre­
supuestos para la adquisición de las 525 toneladas de sal de 
referencia; y

Cuarto. Que dicha adquisición sea cargo al remanente de 
la consignación figurada en el concepto 268 del vigente pre­
supuesto ordinario del Interior, importante 206.046,51 pese­
tas, contraída para estas atenciones.

Comisión de Ensanche
289. Acuerdo, de 27 de diciembre del pasado año, dispo­

niendo, en armonía con lo propuesto por el Negociado de 
Propiedades, con lo que se muestra conforme el Servicio 
Contencioso Municipal, que por el Procurador consistorial 
D, Aquiles Ultrich, asesorado por el Letrado que designe 
dicho Servicio Contencioso, se incoen ios oportunos juicios 
de desahucio contra todos y cada uno de los inquilinos que, 
no obstante los requerimientos hccbos, continúan ocupando la 
finca número 201 de la calle de Bravo Muriílo, expropiada por 
estar fuera de línea, y que por sus condiciones es preciso de­
rribar; debiendo librarse al mismo la suma de 1.860 pesetas, 
de las cuales, 1.560 que importan las indemnizaciones serón 
cargo al concepto 4.* del presupuesto extraordinario del En­
sanche de 1931, y el resto, de 300 pesetas para los gastos 
judiciales, al concepto 8 .“ de! vigente presupuesto ordinario 
del Ensanche; viniendo obligado el referido Procurador a ren­
dir la oportuna cuenta justificada.

Se levantó la sesión a la una y cincuenta minutos de la 
tarde.

S esió n  extra o rdin aria  celebra d a  en prim era  con ­
vo cato ria  EL DÍA 29 DE NOVIEMBRE DE \ QAQ. ~ E x í r a C Í O . 

Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, D, José Moreno 
Torres, Conde de Santa Marta de Babío.—Asistieron los 
Concejales Sres._Ossorio Arévalo, Alonso de Ceüs, Aguirre 
Marios, Martínez AguUó, Navarro Morenés, Colón, De la 
Torre, Gistau, Blanquer, Melgar, Aguilera, Bringas, Campos, 
Echarri, Fernández Rodríguez, Laguardia Rufz, Gutiérrez deí 
Castillo, Jiménez Millas, Lalanda, Mac-Crohón, Mahou, Mar­
tínez Tourné, Miedes, Muñoz Calero, Rubio Paz, Ruiz Escri­
bano, Salgado, Silvela, Triana y Zuluefa, y los Vocales de la 
Comisión de Ensanche señores García Plaza, Sáenz Reinares 
y Agusii.

S e  abrió la sesión a la una y cincuenta y cinco minutos 
de lá tarde, y filé aprobada el acta de la anterior.

O R D E N  D E L  D IA
Con el voto favorable de todos ios señores Concejales 

asistentes a ia sesión, fueron sancionados los siguientes acuer­
dos de la Comisión Municipal Permanente, recaídos en los 
dictámenes de la Comisión de Gobierno interior y Personal en 
as fechas que se mencionan:

1 Uno,  de 2 de agosto último, disponiendo la destitución, 
de conformidad con lo propuesto por el Juzgado especial de­
purador de! personal municipal y como resultado de su expe­
diente polfticosocia!, del funcionario técnicoadministrativo de 
Secretaría D, Francisco Troyá Domínguez, con pérdida de

todos sus derechos como funcionario municipal, salvo los de 
carácter pasivo que pueda tener llegada la edad de su jubila­
ción forzosa.

2 . “ Otro, de 16 de agosto último, disponiendo la adop­
ción del que a continuación se expresa, de conformidad con 
lo propuesto por el Juzgado instructor del expediente de res­
ponsabilidad administrativa incoado a! funcionario téciiicoad- 
miiiisírativ» de Intervención D, José Tellaeche Arrtllaga por 
faltas en el cumplimiento de los deberes propios de su cargo:

Imponer al indicado funcionario, de conformidad con lo 
preceptuado en los artículos 195 de la vigente ley Municipal 
y 45 del Estatuto de Funcionarios administrativos de este 
Ayuntamiento, ia sanción de destitución del cargo que actual­
mente ostenta, con pérdida de todos los derechos inherentes 
al mismo, excepto los de carácter pasivo que en su caso puedan 
corresponderle, como autor de una falta grave, definida en e! 
artículo 194 de la citada ley Municipal, concordante con el 43 
del Estatuto antes mencionado.

3 . '’ Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
la adopción del que a continuacíóii se expresa, de conformi­
dad con lo propuesto por el señor Concejal instructor del expe­
diente de responsabilidades seguido contra el Vigilante de 
Arbitrios D. Prudencio Alonso Ustáriz:

Destituir de su cargo, con pérdida de todos ios derechos 
inherentes al mismo, salvo los de carácter pasivo que llegada 
ia edad de jubilación forzosa pudieran corresponderle, al refe­
rido Vigilante de Arbitrios, como autor de tres faltas graves 
que han resultado probadas en el expediente que se le ha 
seguido al efecto; debiendo abonarse al interesado el importe 
de los jornales dejados de percibir a partir de los dos primeros 
meses de su suspensión de empleo y jornal hasta la fecha de 
la aprobación de este acuerdo, por no permitir el regiamento 
aplicable que se pueda estar mayor período de tiempo en esa 
situación.

4 . “ Otro, de la misma fecha que los anteriores, aprobato­
rio del siguiente acuerdo, de conformidad con lo propuesto por 
el señor Concejal instructor del expediente de resposabilidades 
seguido contra el Vigilante de Arbitrios D. Juan Losada Vi­
cario por abandono de destino:

Destituir de su cargo, con pérdida de todos los derechos, 
inherentes al mismo, salvo los de carácter pasivo que llegada 
la edad de jubilación forzosa pudieran correspoiiderle, al refe­
rido Vigilante de Arbitrios, como sanción por la falta grave 
de que se trata, cometida por e! mismo.

5 . “ Otro, de 6 de septiembre último, disponiendo, de con­
formidad con lo propuesto por el señor Inspector Jefe del 
Cuerpo de Policía Urbana, con lo que se halla conforme a su 
vez el señor Concejal Delegado del citado Cuerpo, que, por 
haberse demostrado en el expediente instruido al efecto al 
Guardia de Policía Urbana D. Miguel Jiménez Gómez (afecto 
al servicio de Circulación) la comisión de faltas graves seña­
ladas en el artículo 106 del vigente reglamento del Cuerpo 
de Policía Urbana, en sus casos 5 .“, 10, I I ,  12, 14 y 15, se le 
sancione con la destitución del cargo, sin opción a nuevo in­
greso, que señala el artículo 195 de la vigente ley Municipal, 
en relación con el 194, con pérdida de todos ]«s derechos que 
como a tal funcionario pudieran corresponderle, excepto los 
de carácter pasivo a que, llegado ej caso de cumplimiento de 
la edad reglamentaria de jubilación forzosa, tenga derecho.

6 . ° Otro, del 15 del actual, disponiendo se impoga al 
Sepulturero mayor del Cementerio Municipal, D. Germán 
Castaños Gil, como resultado de su expediente de depuración 
y por considerar insuficiente la propuesta formulada para el 
mismo por el Juzgado depurador, ia sanción de destitución de 
su cargo, con pérdida de todos los derechos como funcionario 
municipal, salvo los de carácter pasivo; y que imnedialamente 
desaloje la vivienda que ocupa en el pabellón destinado a tal 
fin en las dependencias de) expresado cementerio.

Se  levantó la sesión a las dos y diez minutos de la tarde.

S E C R E T A R I A

A V I S O
Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 10, apar­

tado segundo, de la vigente ley Municipal, queda expuesto al pú­
blico, para su conocimiento, el acuerdo adoptado por el Ayunta-
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miento en la sesión celebrada el día 29 del pasado mes respecto 
a la anexión a Madrid del término municipal de Cliamartín de la 
Rosa.

Dicho acuerdo, con sus antecedentes, estará de manifiesto en 
las Secciones de (iobierno interior y Personal (plaza de la Villa) 
y Estadística (Segovia, 11), durante el plazo de quince dias, den­
tro del cual serán admitidas las reclamaciones que se consideren 
oportunas.

Madrid, 2 de diciembre de 1946.—El Secretario, M, B ercjejo.

S U B A S T A S

pandletites an ei día de hoy, oon asprealón de su cuantíe 
y tacha an qua tarmlna la prasantaclón da proposlclcnas

'.■f,

Fechas OBJETO DE LAS SUBASTAS PesetsE

3 UBASTAS
P a r a  r e c la m a c io n e s - p o r  c in c o  d ia s  h á b ile s ,  
q u e  e m p e n a rá n  a  c o r r e r  y  c o n ta r s e  d e s d e  
e t  s ig u ie n te  a i  e ii q u e  a p a re e c a  e l a n u n c io  
e n  e l Boletín Oficial d e  ta  p r o p in e r à ,  y  
te r m in a r á n  en  l a  fe c h a  q u e  a l  m a rg e n  

se in d iq u e ;

Enajenación del solar de propiedad 
municipal situado en la avenida de 
José. Antonio, con vuelta a las calles 
del General Mitre y Ricardo León. 
Precio tipo .......................................... 4.553.646,72

4 diebre.

r e d a m a c io n e s  p o r  d ie e t í iú s  h á b i le s ,  
Q iie  e rn p e e n rá n  a  c o r r e r  y  c o n t< ir : ie  i ie s i te  
e i s ig id e t t t e  ü l  e n  q u e  a p a re e c t i  e t  a n u n ­
c io  en e l Boletín Oficial r i e l a  p r o o in c ir i t  
y  te r t ì i i r m r à n  e n  la  fe c h a  q u p  a \  m a rg e n  

se  in ú ic u :

Obras de ampliación y reforma de la
Gasa de Socorro del distrito de la 
Universidad, —Precio tipo................ 78.971,32

Obras de construcción de una casilla 
y cerramiento del solar de propie­
dad municipal sito en la calle del 
Méndez Alvaro, con vuelta a la delj 
Ancora, para la Dirección de Vías'
Púbiieas. —Precio tipo..................... 86.368,45

S U B A S T A S

solar, de propiedad municipal, situado en la avenida de José .An­
tonio, con vuelta a las calles del General Mitre y Ricardo León.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría dei excelentísimo Ayuntamiento (Nego­
ciado de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de 
la tarde, durante los cinco dias siguientes ai en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín O ficial de ia provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcu­
rridos los cinco días antes mencionados no habrá ya lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten.

Lo que se anuncia a) público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales,

Madrid, 30 de noviembre de 1946.—E1 Secretario, M. B erdejo.

S O R T E O S

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 5 de abril último, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno en la de 10 de mayo siguiente, aprobar los pliegos de con­
diciones de la subasta que intenta celebrar para contratar las 
obras de construcción de una casilla y cerramiento del solar, pro­
piedad municipal, sito en la calle de Méndez Alvaro, con vuelta 
a ia del Ancora, para la Dirección de Vías públicas.

’ Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría de! exceientisimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín O ficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que trans­
curridos los diez ritos antes mencionados no habré ya lugar a re­
clamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten.

Lo que se anuncia al publico en cumplimiento de lo dí&puestp 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios aiunícipales.

Madrid, 30 de noviembre de 1946.—El Secretario, M. B eroejo.

La excelentisimu Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 29 del actual, con sanción del Ayuntamiento Pleno 
en la de igual fecha, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta que intenta celebrar para contratar la enajenación dei

Empréstito da Obras de saneamiento dal subsuelo de 
ios barrios extremos

De conformidad con la base cuarta de las aprobadas para la 
emifiión de títulos amortizables destinados al pago de las obras de 
saneamiento dei subsuelo de los barrios extremos y conserva­
ción de galerías de servicios de distribución de electricidad, agua 
y gas, y en virtud dei acuerdo tomado por e! Ayuntamiento en 29 
de abril de 1932 de limitar esta emisión a 24,765 obligaciones 
(12.382,500 pesetas), el excelentísimo señor Alcalde Presidente, 
por decreto del día 3 de los corrientes, se ha servido disponer lo 
siguiente;

Que el día 16 del actual, a las once de la mañana, bajo la pre­
sidencia de la Comisión de Hacienda y con asistencia de los seño­
res Secretario e Interventor del excelentísimo Ayuntamiento, se 
celebre publicamente el 40 sorteo para la amortización de 876 obli­
gaciones de dicho Empréstito.

A este efecto, con las obiigaciones existentes en circulación se 
formarán series de diez obligaciones, comprendiendo cada nna 
los números de la decena que termina con el de la serie, agregan­
do un cero; extrayéndose 88 bolas, de las que 87 amortizan 870 
obligaciones, a razón de diez por bola. Las seis que faltan para 
completar las 876 objeto de amortización serán: das, las números 
1.089 y 1,090, procedentes de la serie incompleta número 109, y 
las cuatro restantes se obtendrán de la última bola extraída.

El último cupón pagadero a tas obligaciones amortizadas será 
el que vence en 1 de enero de 1947.

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, 
uniéndose un ejemplar al expediente incoado por la Secretaria, y 
el otro surtirá sus efectos en la oficina de la Intervención.

Las bolas que entran en suerte se expondrán al público para su 
examen antes de introducirlas en el globo, así como las que se ex­
trajeron en el anterior sorteo, y después de verificado éste, aque­
llas a las que haya correspondido la amortización, las cuales se 
publicarán en el B oletín del Ayuntamiento de M adrid,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 5 de diciembre de 1946.—Ei Secretario, M. E erd ejo .

^

Empréstito da la Villa da Madrid de 1918
De conformidad con la basexuarta de las aprobadas para la 

emisión de 3ñ.'0ü0,000 de pesetas en títulos amortizables denomi­
nados Empréstito de la Villa de Madrid de 1918, el excelentísimo 
señor Alcalde Presidente, por su decreto del día 3 de los corrien­
tes, se ha servido disponer lo siguiente:

Que el día 16 del actual, a las once y quince de la mañana, 
bajo la presidencia de la Comisión de Hacienda, y con asistencia 
de los señores Secretario e Interventor de fondos municipales, se 
verifique públicamente el 28 sorteo para la amortización de 5.249 
obligaciones de dicho Empréstito.

este-efecto, con las obligaciones existentes en circulación

I n
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se formarán series de diez obligaciones, comprendiendo cada una 
los mí meros de !a decena tjtie termina con el de la serie, agregan' 
donneerò. Se extraerán 125 bolas, de las que 124 amortizan 
1.240 obligaciones, a razón de diez por bola. Las nueve restantes 
hasta completar las 1.249 objeto de amortización serán: una, la 
mimero 56.770, procedente de la serie incompleta número 5.677, 
y las ocho que faltan se tomarán de la última bola extraída,

E! último cupón pagadero a las obiigadones amortizadas será 
el que vence en 1 de enero de 1947,

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, 
uniéndose un ejemplar al expediente incoado por la Secretaria, 
y el otro surtirá sus efectos en la oficina de la Intervención.

Las bolas que entran en suerte se expondrán al público para 
su examen antes de introducirlas en el globo, así como las que se 
extrajeron en el anterior sorteo, y después de verificado éste,' 
aquellas a las que haya correspondido la amortización, las cuales 
se publicarán en el B oletIn del A yuntamiento de M adrid.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 5 de diciembre de 1946,—El Secretario, M, B erdejo,

Impuesto sobre consumiciones y servicios 
de lujo

La excelentísima Comisión Municipal Permanente y el Ayun­
tamiento Pleno, en sesiones.celebradas el día 29 de noviembre 
último, se han servido acordar lo signiente; ■

Primero. Por la Corporación municipal se denuncian los con­
ciertos que, establecidos entre la Hacienda pública y los distin­
tos gremios de fiambres, comestibles y ultramarinos, bares y simi­
lares, restaurantes de primera y quinta, restaurantes económicos, 
tabernas, vinos generosos por mayor, sidras por mayor y vinos 
del país por mayor, fueron prorrogados trimestralmente hasta 
finalizar e! año actual para la exacción del impuesto sobre consu­
miciones y servicios de lujo.

Segundo, Los expresados conciertos se considerarán rescin­
didos a partir del 1 de enero de 1947.

Tercero. Los gremios interesados en la contratación de nue­
vos conciertos, con vigencia de dos años a partir del 1 de enero 
de 1947, habrán de formular sus propuestas antes del próximo 
día 10 del corriente; y

Cuarto. Transcurrida la fecha del 10 de diciembre, el exce­
lentísimo Ayuntamiento admitirá las propuestas de concierto que 
en sir caso quisieran formularle los comerciantes directamente; 
bien entendido que, hasta llegar a la puesta en vigor de esos con­
ciertos individuales, !a exacción dei impuesto se llevará a cabo 
por el sistema de declaración jurada.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 2 de diciembre de 1946.—El Secretario, M. B erdejo.

A N U N C I O S
El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada e) día 29 de no­

viembre último, y a propuesta de la Comisión de Cultura e Infor­
mación, se ha servido adoptar los siguientes acuerdos:

Primero. El excelentísimo Ayuntamiento concede un premio 
de 5.000 pesetas para el mejor libro o colección de artículos sobre 
Madrid que se publiquen durante el año actual.

Segundo. Los trabajos se enviarán durante todo el mes de 
enero de 1947 a la Sección de Cultura, cuya Comisión elevará la 
correspondiente propuesta al excelentísimo Ayuntamiento.

Tercero. La Comisión de Cultura e Información se reserva 
la facultad de declarar desierto el premio; y

Cuarto. La cantidad de 5.000 pesetas que importa el premio 
será cargo al crédito consignado en el concepto 653 del vigente 
presupuesto.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Madrid, 2  de diciembre de 1946.—E l Secretario, M. B erd ejo ,

En cumplimiento de lo que preceptúa el artículo 236 del decre­
to de 25 de enero del corriente año por el que se regulan provi­
sionalmente las Haciendas locales, queda expuesto al público 
por plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente 
al en que aparezca en el Boletín Oficial de la provincia el presen­
te anuncio, el expediente a virtud del cual lia recaído un acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente, de 8 de noviembre último, 
para transferir al concepto 9.° del presupuesto extraordinario del 
Ensanche de 1931 la suma de 31,009 pesetas, que será detraída 
dei concepto 20 del mismo presupuesto, al objeto de dotar el con­
cepto primeramente Indicado y pueda sufragarse e! gasto a que 
asciende el proyecto y presupuesto, redactado por la Dirección 
de Vías publicas, para instalar e! alumbrado por gas en el trozo 
de la calle del Doctor Esquerdo comprendido entre la de Ibiza 
y el paso superior de! ferrocarril de Madrid a Aragón.

Lo que se anuncia al público para que durante el expresado 
plazo de quince días pueda interponer los recursos o reclamacio­
nes que estime conveniente contra e! acuerdo en cuestión.

Madrid, 2 de diciembre de 1946.—El Secretario, M. B erdejo.

í" !(: S:

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaria, por plazo de quince días hábiles, contados a partir de 
la publicación del presente anuncio en el Boletín O ficial de la 
provincia, el expediente comprensivo del acuerdo del Ayunta­
miento Pleno, de 29 de noviembre último, en virtud de! cual se 
suplementa en la cantidad de 50.000 pesetas e) concepto 527 
del vigente presupuesto ordinario de gastos del Interior, «Para 
instalación y sostenimiento de cantinas escolares, ittclnido adqui­
sición de menaje, etc.», detrayendo dicha suma del concepto 508 
del mismo presupuesto.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 3 de diciembre de 1946.—El Secretario, M. B erdejo.

En ciimplimienío a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que dona Angela Fer­
nández proyecta instalar dos electromotores con fuerza total de 
14 caballos, en la casa número 134 de la calle de Toledo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de ¡a fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 21 de noviembre de 1946.—Ei Secretario, M. B erdejo.

* w *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de Ib Villa de Madrid, se anuncia ai público que D. Lucio Esco­
bar Cabero proyecta instalar cuatro electromotores con fuerza 
tota! de dos caballos en la casa número 28 de la calle del 
Olvido. ,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
ei término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid,21 de noviembre de 1946,—El Secretario, M. B erdejo,

ir n

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Juan Cano Ga­
rrido proyecta instalar una cafetera exprés, una saturadora y un 
baño de María en ia casa número 10 de la calle de Vicente Perea.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 21 de noviembre de 1946.—El Secretario. M. B ehdbjo.
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